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li. · 'Los frutos r • 

19·. Los· FRUTOS. a¡" Concepto.-La conservacwn y. re·stitú-' 
ci.ón de h(c,Ósa- ~o: es i n·~on;p~ti_b¡é con que de ·la misma s'e use' ~1:" 
m~a p'ersón~ disti~ta del_p'r:opi~tarÍ~, sino que por el usufructo pued~ 
su titular_ aprovecharse· qe los, fr.utos, rentas .u otras utilidades qu~· 
proporcÍOI;e e¡ pbjeto. fructuario, siempre que DO atente contra Ja.· 
sustancia' d.e la cosa. El 'conceptQ y li!l).itación de las detracciones· 
que puede e_xperimentar.la cosa gr~vada, bien en su. estado origina• 
rio o e1_dos camDios·n~tuial.es b'.jurídicos que exnerimente la mismá;··· 
vienen a coner'etarse' en. tink· serie cie supuestos que forman. el con­
cepto jurídico de· frutos; estos :s-on las partes o disfrutes de la cosá:~ 
gravada que se. atribuyen· al titular del d~recho real de goce en la·· 
cosa ajena·. ·Los· trutos · repres'entan _la intensidad de la carga que 
exper:L.Tnenta .el objeto; . econóinicaniente, guardan _paral~lismo con:· 
su valor é}¡ renta. · - ·· · ·, ' · 

Si bien es riatural'al· usufructo el beneficio ecpnómico, po es ~si~: 
esen~iaJ_, ppdiendo _constitu.ir?.e _el usufructo sobre' cosas 'cuyo d·isfru- ·, 
t~ carezca 'de un'a Jfiéiente estimación. E1i· comprobación de este 

• • .- • ... • • • • f • • ' • ••••• -. • • ., • -. ·~- -

aserto, aunque tal constitu.ción· 1~0 ·sea frecuente~· ~aclp el. cará~ter alí• · 
ri:ienticío qtie suele cubrir el'' ~~-sufructo, el Código civil argentino· 
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de 1869 admite el usufructo sobre un fundo improductivo (art. 2.485) 
y u sobre las cosa~ de mero placer, como un lugar dedicado a paseo, 
estatuas o cuadros, aunque no produzcan ninguna utilidad,) (artícu­
lo 2.844). La .e:xtens:ón de L:Slé dcrechn p;·o,·ocar:'t un problema de 
calificación, que se resolverú ta'nto por su "naturaleza como por la 
combinaet6n con su posible alienabilidad, que distingue: al usufructo 
del uso no venal. Contribuir[! igualmente a su calificación ·el sentido 
teleológico del usufructo, impfícito en la Set1tencia de 29 de ma~:o 
de 1935, que :,entó: <áundándose el fallo _impugnado en razonamien­
tos con el eqttiuocado co11cepto -p1trmnellte 11tilita1·io, que atrtbuyc 
al derecho real de usufructo, notoria es la violación del pre··cpLl 
(art. 467) en que incurre la Sentencia recurridan, declarando en su 
consecuencia nula la venta de unos solares improductivos, enajena­
dos con intervención del Ministerio Fiscal, para invertir su importe 
en Yalores y efectos públicos de positiva estimación. Aun se aclara11 
los conceptos en la segunda sentencia, que dice: uexisten algunas, 
como las joyas u otras alhajas, los cuadros, las esculturas y los libro~ 
de una biblioteca, cuya custodia, seguridad y conservación imponen 
sólo gastos, sobre las que, eu opinión del Tribunal sentenciador, 
sería imposible de todo punto que recayera un derecho de usufructo, 
lo cual supondría la negación de la evidencia),. Con ello -volvemos 
a la opinión de MARCIA NO, recogida en el D. 7, l, 41. De signo contra­
rio, se suele citar a la Sentencia dd Tribunal Supremo de 20 de di­
ciembre de 1911, '.:n alg~ua ocasión mutilada, qut: le quita su ver­
dadero sentido, exclusivamente' aplicable al supuesto usufructuario 
del art. 838, señalando e1~ su lugar una renta alimenticia, por-ser los 
59lares objeto del 11sufructo infructíferos Esta evasión del usnhuclo 
va ganando camino y está representada en el art. 463 del ZGB. 

Entre el dualismo de derechos que el usufructo otorga al fruc­
tuario, la importancia del de: uso va disminuyendo según se van 
adhiriendo al derecho real las cosas incorporales, y aun en las cor­
porales, por los desplazamientos de que puede ser objeto, por lo que 
sólo trataremos, por ahora, de los Erutos. Dentro del derecho a los 
frutos, estú implícito el del uso de la cosa, que puede llegar a cons­
tituir un derecho real a-utónomo, donde será oportunidad de tratar 
del contenido del mismo. 

Se acepta por los autores como definición primaria de_ frutos :. 
f'1:uctus sunt l)1tae 11aci. ct rcnasci soLent. Este concepto está imbuído 
por el biológico de frutos, y hace referencia a los que se_ recolectan 
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periódicamente de ias fincas rústicas o al inmutable de·los animales. 
La necesidad de la extensión de este concepto orgánico a las cosas 
i ucorporales obliga a extender metafóricamente el· concepto origina­
rio ·para comprender dentro de los frutos a las rentas u otras pres­
·taciones análogas. No lo era el interés en el pasaje del D. SO, 16, 
121. Su extensión conceptual traspasa ·la$ fronteras del usufructo 
para alcanzar a Jos beneficios otorgados p01: otras situaciones jurí­
dicas familiares, nacidas del usufructo legal, -pero a -este concepto 
lato no nos referimos en particular, por la disti!Ita extensión con· 
cedida por la. doctrina a unos u otros, en razón a los. distintos fines 
t;.Ué cubre cada institución. Ei sentido pfimigenio de frutos lo en." 
contramos en Uu•tA.:\o; D. 7, 1, 9: ((Todo lo• que nace en el fundo, 
todo lo que en él puede producirse». En forma amplia, comprendien: 
do a todos los beneficios de que ·sean susceptibles las cosas fruc· 
tuarias, dice FERRARA : c<iruto es todo producto· o utilidad que 'cons· 
titu_ye el rédito•de la cosa, según el destino económico y sm alterar· 
su sustancia». 

b) Frutos natu-rales e in~iust'lialcs.--La e..."tensión objetiva del 
usufructo ar~astra al -concepto de los frutos, que lleva .ínsita la ne­
cesidad de uu~ clasificqción que distinga .a _l~s diversas clases. pro­
ducidas dentro de ¡a ar~1ficiosa extensiúu fructuaria, atendiendo a la 
diversa natur:aleza del objeto, cosa corporal o incorporal que los pro­
duce, lo que c:xcusa señalar su origen romano. Frutos naturales son 
los nacidos espontáneamente de la tierra o la cría de los animales, 
y frutos industriales son los producido!=;· por· eJ traba_io o indust-ria 
en Jos predios rústicos, a cu~'a equivalencia etimológica debe el nom­
'l:,re, couceptos que res¡:oncien ·a una ecOiwmía .primitiva. Ambas 
clases de frutos se refieren a las cosas corporales -originariamente, 
y también, indebida111ente, se incluyeron algunos ci-viles. 

El antagonismo romano, entre los frutos naturales e industria­
les, desapareció en la época d~ la codificación, .irradiúndose de algún 
Códig~omo el antiguo italiano-, lo que evita el que se· jmpu.gne 
la legitimación de !os frutos naturales, a consecuencia de la influen­
cia de Ar>AM S;\HTH. 'Es singular que los Códigos o autores q¡.re sim­
plifican la clasificación, fundiendo· estos dos términos, adopten el 
nombre· que repudian ,-de frutos naturales, para evitar la anfibología: 
que pudiera resultar s1 conservaran el· ·términ9. correcto de· frutos 
1 üdustriales. , : 



732 ESTUDIO DEL USUFRUCTO 

. En· nuestra codificación se admitía la clasificación. romana:, pero­
se superaba la legitimidad, por ALONSO MART'Ü\'EZ, cECJcndci: «!)esa­
fío a que se me cite un solo fruto espontúueo que, para pasar de la 
categoría de apropiable a- la .de apropiado, no exija la ocupación, o 
s~a', el trabajo del hombren. También <:.sfumHba el problema.AzCÁRATE, 
al.decir, el día S.de abril de 1889,.en el Congreso de Diputados-: aEil 

mi. Humilde juicio no· hay más que frutos industriales·; .y. si· hubiera 
verdaderamente naturales y espontáneos, seda basta¡üe. difíciL justi: 
f.icar la propiedad y aprovechamiento de los mismosn. -. 

· No obstante, desde· d punto de vista jurídico; la Clasificación es. 
inexcusable en· las legislaciones que admitan las impensas, que· sólo 
se· producen. con moti'vo <;le la· producción de los frutos industriales. 
Así ocurre en nuestro a:~:t. 480-del Código-civil, que' las concede; si-· 
guiei:J.do al Derecho romano, cuando dentro del ciclo agrícola 'parte de 
las labores y aportación de semillas se efectúan por. el usufructuario 
levantándose la·cosecha.por'el propietario. Este sistema, menos· coro, 
plicado de lo que aparentemente se le quiere presentar, .y que· se' pro­
duce en t~a sucesión en la explotación agrícola, o cuando la finca 
tiene distintos aprovechamientos, pues todos no suelen ser levantados 
en fechas· análogas, se limita a conceder la atribución ál titular del 
derecho r~~l de 'disfrute·; pero, al ¡~ropio tiempo', co~pensa los gastos 
realizados; por el anter~or poseedor, en evit<tción ~e sancionar un en­
riquecimiento injusto, a cuyo efecto se ohl:ga a pagar al propietario 
las se~illas, siemb~a, labores y demás gastos que hubiere realizado 
el' fructuario para-la pr~ucción de los frutos. El Códi-go· de Napo­
león adoptó una solu~ión simplista, para evitar l~s int'rin~adas im­
pensas, · po~ e_L temor. a tos pleitos. ~o ohstante, la experiencia no 
confirmq esta quimera, pues el usufructo cla lugar a más problemas 
técnicos que 'judiciales, ya que sus r:elaciones suelen desenv~lverse 
y sustanciarsc dentro del seno de la familia. En el aspecto técnico 
lei.slat'ivo es notorio'el abandono de la fórmula francesa. 

Segu.ía aquí t~uestro a;1teproyecto, más afrancesado que el Código· 
civil, el' sistema del (Jode, aunque en ambos pervivía la clasificación 
tripartita de los ·frutos, en germen en el Derecho romano; de natu-· 
rales, industriales y·civ.iles, que resultaba anacrónica en su simplista 
sistem'ática al faltar entre la división de· las ·dos primeras clases lhs 
impensas que aparecían proscritas, siendo esta 'ia causa -jurídica 
determ:nante de su sep~ración. Justificando el caml:iio de sigrlo, decía 
GARC'ÍA GovENA : uúnicamente se ha conservado para nia:yot· 'clari-
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dad y de respeto tradicional a los Códigos antiguos» .. Nuestro Código, 
siguiendo al anteproyecto, determina en el art 335 los presupuestos 
para la clasificación de los frutos, de la si·guiente forma : «·Son 
fnttos naturales ·las producciones espontáneas de' ·la tierra, .Y ·las 
crías y demás produCtos de 'los animales Son fl'iltos ind11striales los 
IJ1W prod1tcen :os Predios de cualquiera especie ~ beneficio del 'cultiv9 
y del trabajo», ·para terminar describi&ndo a lós fru~os civil~s .. ·una. 
simple modificación literaria se observa del cotejo de ambos· text~s ; 
donde el-anteproyecto decía heredades o ji11éás, se funde esta lócuciórí 
en el Código, que emplea la palabra /Jredips · ·. · 

20. Los r i.A~I\DOS a\•RoorC1'0Sn'. ~'\lites . de' exám'inar el ter­

cer término de 1a clasificación jurídica \J~· f.r~tos, los 'fr~tcis ci;iles, 
conviene hacer una digresión sobre el co1;é¿pto · _de1 · tÚrriino firod'uc­
-tos, por la fortuna que gauó en parte ·a~· ra acictrin'a, como. UIÚ~ re~ 
miniscencia organicisb y corpórea.·qu~ coin~ien'e 1admitir o eliniinkr. 
Para otros, los productos son el génerb y los_"frnt'os- "¡a_' especie. Han 
'dado- lugar al ·uso de este término,·:de foqrüi "partic~.J'ar; dos _aprove­
chamientos con catacteres· 'genuinos, que :cl:roc~n· ·con ·Ja ·:pr&iu~ción 
periódica rq~ular, o con su posibiljda_cl de volver .a dar \m~.(ro;;. frutos, 
~atentando el disfru'i:e _del ob].éto. cÓhÚa ·~~) c6'ncepto material (k ·Ja 
'SUsfancia: 'La primer~ ·circuu.stanCia ·sé ·pV&i·~ce;·eri:' el' aprovecha-

• • ' • 1 ~ ·.. : ' • r • • • • ~ 1 t • 't ". ' ~ · · • · 
mü!~to forestal, que·'normalmente da lugar 3;· apro\rec~atjlien.tos irre·-
gulare~ en cantidad;y tiemP,o,. y .:t.nn en :ca~bs extre~nos·-a de-?~uaja­
'nl.iéRtos totales que dejai1 ·ai ·inont~ 'inb'á'bit por veint~ ·o tn(ls :afios, 
concepto económico de desigualdad al que: se <l'lina ·tamb'iét:i-el' juríf'Eco 
que viene calificando a los árboles como bi;ene~ inmueble~. ·'Todos 
'estos criterios son . sech'ndat-ios corno deri\:~'dds.' dk~ ~~ni pJ ~grícola' 
·y .fueron ·superados por·el mismo Derécho {6thanb'cmh~do se'"trataba 
Jde tala~ regulares, ~egün E~;cf.x¡.:· Pwhr, ."apoy:í.hdose e,; D. 7;·'1', 
48,_ 1'. Superando la asimihicióh':entre· Jos frutos _;agrícolas ·y los fo­
·restales,· de acuerdo eón la ái'versa natúnileza efe· c'a'da' unoJ "rio hi­
:c'ení.ds más. qÚe vo]\rer' di' ériterio tradi·cióñal' ét1·mdlógi~o '·recogido 
:en· el. art·. 1. o de la5: Orden.anza:s de 1\'Íonte~ ·. d~ 22 ··de di'c:iem b're 
'de .1833, que los distin~e· de la .sigu_iet~te::forma\ aÉs .~o·n~e todo 
·terreno cubierto de árbolés:. 'distinto de· lo~ :¿fivlires;, 'frutáles.,-:o' se­
ni'ejánt'és planta;ci'oud: de'·:CS'j)-eiial 'frn,to r y . cn~ti'l;''o: .ag;arion ;: ·pot· ·lo 
'que, :acoplá~do sti; consecuencia. jurídica :- la taja é's' 'frutó éíi' sentido 
metafórico jurídico, si no mantenemos la acepción p'rl'tnáiia 'b"i·ol6-
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gica de órgauos para la reprqducción de la especie, que falta en los 
árboles que, c~rtados por el pie, no se. reproducen. ~dmitido por 
la ley .el usufructo sobre los montes,_ hay que remontar la materia· 
lidad que arrastra el concepto d<:;l fruto agríc<;>la, para co;:!:id<"rar 
como fruto legal--aunque no lo sea orgúnico--a la tala regular como­
objeto y fin normal del usufructo de montes. Las desigualdades y di· 
ferencias económicas que puede producir el aprovechamiento fo­
resta.! fructuario tienden a moderarse con lps cuarteles· e interven­
ción del derecho público; pero, en todo ·~aso, será un estímulo para 
regular lo al constituir' este derecho real, con lo que se eliminarán_ 
las causas de aquellas desigualdades «lzaprimadas; y, en todo 
caso, el fondo económico no figura en la primsra .línea del usufructo. 

· La vieja concepción materialista de la mina ha sido '>U~r,;da 
.por la legislación regalista española con un sentido espiritualiz.:'Lrlo 
por la concesión administrativa minera, que salva .con su incorpo­
reidad el co.ncepto de sustancia y el posible atentado contra la nns· 
ina, a que anteriormente Sl' llegaba. Con la concepción minera del 
~Derecho romano y legislaciones que la califican de parte integran!~:,. 
!¡e.relaja el sentido material, cuando s.e trata 9e conti·J?Uar la explo· 
tación minera del anterior propietario, a través del subterfugio :i': la 
continuid.ad de destino, que deja i1lc6lwnc la sustáncia material oel' 
·mineral,. con lo que 'también en·este sistema la sustancia pasa a ser· 
un concepto contingente, superable por el sentido teleológico del usu­
_fruto. En el D. 24, 3,· 17, y 24, 3, 8, son frutos de: la dote, diciendo 
el último pasaje, para la corta de piedra : ((la mujer dió el fundo­
. con 'la intención de que este fruto pertenezca al marido». 
, Mantener, por tanto, el concepto 9e uproductosn, tanto para 
el. usufructo forestal como .para el minero, es un anacronismo, con­
,servando un lé;\.ico jurídico ·creado en una época de tránsito ya su­
perada, que incurre, aclem[ts, en el principio de contradicción, pues 
supone n-egar lo evidente. Concedido por la ley a estos usufrutos 
un trate;> particular. al decir que estos frutos son una pa.rl!e ú1t_e· 
grm1te de la sustancia-, se viene a negar el carácter de sustancia, el 
salva rerum sttbstantia. Frutos son, si vale la perogrullada, lo. que· 
~o es sustancia. El que la ,forma· de percibirse·los frutos sea distinta. 
en cada objeto co~firma la tesis sentada anteriormente de que el con· 
cepto de sustancia es nelam,ente circunstancial, debiendo superatse 

_las noci9n~s apriorísti.cas ag~ícolas, en las que der.iva.n los frutos de· 
_la .cosa madre. 
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Ei1 el Derecho romano conoció el término productos uua acep­
ción no recibida ; entendía por tales a aquellas utilidades que prO­
ducía la cosa y se adjudicaban al propietario, entre las que se en­
contraban !os árboles muertos-como anteriormente vimos para nues· 
tro derecho positivo---y los hijos de la esclava por 1a razón-teleoló­
gica---que daba ULPIA};O, por otros discutida, de no ser éste el des· 
tino ele la esclava, puesto que el provecho que el dueiío espera 
consiste en el servicio que: puedan prestar, con solución concordante 
en las Partidas para las siervas. A la coexistencia romana siguen 
modernamente situaciones más activas, que reclaman, en ocasiones, 
ia intervención del nudo propiebrio, y a su vez se le obliga o faculta 
para hacer aportaciones con derecho a intereses, o se le conceden 
derechos a determinadas ventajas ; todas estas nuevas situaciones 
conve;1clría agruparlas con un nombre, pará 1o que bien podría ser 
rehabil~tado el de productos si se eliminara la anfibología, cuando 
se crean situaciones unil;¡tterales distintas a las correlativas de sus­
tancia y frutos (art. 479 y ap. 2. 0 del art. 882 del Código civil). 

Con carflcter general concede el apartado 3." del art. 756 del ZGB 
el siguiente derecho: ((Las partes integrantes de la cosa que no son 
frutos o productos se adquieren ]YJr el propietario». Otro ejemplo 
clásico que reciben todos los Códigos es e! establecido por el Derecho 
romano para la dote en el D. 24, 3, 7, 12, disponiendo lo siguiente: 
a Si se hubiera hallado un tesoro, no se computará en los frutos», 
que pasa con la codificaci6n al usufructo, diciendo en la proposición 
segunda del art. 471 : gRespecto de los tesoros que se hallaren en 
la finca, será considerado el usufructuario como extraño». 

21. PERTI-::N¡.::NCTA DE LOS FRCTOS "1~ 1'ATURAll. a) .'f fa ex­

tinción del usu fructo.--La falta de smcronización entre el momento 
de extinguirse el usufructo y ei del levantamiento de las cosecha;; 
determina la necesidad de fijar a quién pertenecen los esquilmos 
pendientes, lo cual envúelve para los frutos industriales un doble 
problema_: el momento en que: hace suyo el usufructuario el fruto -~e 
la tierra por él cultivada-presciJ;diendo qe la interferencia del arren­
damiento,_ que queda vjgente dura11te ·el año agrícola-, y si al le­
v~utar !:>.-cosecha el·propidario debe de indemnizar a Jos herederos 
del usufructuario de los gastos realizados' por éste para su produc­
ción : abono de impensas. · 

"Al comienzo se trataba de un intnés, 9ice PUIG 'BRUT:\U en Fu-n-
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damentos de /)ereclw ci~~il, ,cuya P;t?lecc_ióu no permitía c.alificarlos 
_c•.lmo derecho r!'!al .. Antes de Jus¡rNIANO ,119 tenía un ve,r<iadero de­
p=cho, ú~s in co1·po1·e, sino sól<;> pe la facult,ad ,de usar y disfrutar..de 
)a cosa de otro. Por ello sóJo ~e .hacía du~ño de .los frutos con .la 
pl'r~epción,. esto es, con el acto p9sitiyo de apoderamiento, sin que 
,Pc!ra esto ba~tara la separación. Los frutos. uo corp~spon9ían ,al usu­
.f;uct.uario i-nre corporis por razón del mismo sobre la materialidad 
:de la cos~, como sucedía en cambio .cot¡ et' pos~edor de buena fe.u, 
.diciendo \.'ENBZIAN : «·pero el efect.o económi.c~ .de e~t:;t: apropiaci6t.l 
quedaha neutralizado con el deb<;>r: de .restituir lo? frutos no c~n~u­
.midos)). . ·. · · 

El ~omento jurídic~ .cÍue seh~l~ el 'catnbi~ de t;~t~t;~le,z.a ; sub­
vierte la atribución a uno u ,otro. de. los nconsortes,, es la separación 
de las partes que constituyen 1~~ .frutos . il)dustria.le~,, y. ;por ende_, 
dé los naturales. Este concepto diferencial . por i~. separación está 
impl~cito en la división de los frzttos-: .:p .pendientes y percibjdos. 
<;Se entienden percibidos los frutos nat'urales o industriales--dice el 
art. 451 del Código civil-~esd~ que se.alzan o separam>,. En la otra 
orilla se encuentran los' <!frutos pend.ientes,,·, . . . 

En ~uanlo a los gana~los, ;ige la misma r'egla,· aunque la dic~ión 
legal no tenga. sentido pecuario, por !_o .qu,e S,\~CHf,!-· ~0111ÁN, e~. S1,1S 

E.stu~ios de Dcr,ccl10 civil, considera vigerit.é la antigua .regl~ de que 
el parto sigue al vientre, contenida ~n la Ley 2.51 título_ XVIII,;. de 
Já Partida tercera: n VactJs 11 01~ja-s, .o yegtuis.. o asnns, o las oi.ras 
best.i~t~, o ga11ados semejanLc;i de' ell(!S ,qtM dm~ fruto. Df;zi11?0~ qt.lf! 
el fntiO r¡uc de/los sa/ie]'B. d.e.11C .se·¡:· ·a.e aq_W!llos cuyas fuÚen las 
jembras que los parie·renn. Si ex.ti.nguido ··igualmente el usufructo 
s<;>bre un rebaiio, algu.na hembra ~stá llena, su fruto ser~ d~l _pro-
_pietario. . . · 1 .. .• 

El art. 472 distribuye los frutos deJa_ .. siguiente foqna : . ((Los 
f~utos n:lt~rales o iuclustr.ial~s, pe11d·i~nt.es .al. co~1C1.l4!11' .el ~sufructoJ 
pertenecen al usufructuario. Lo$ pendie.ntes. al e~tingui1·se,_ per~ene­

c~n al propietario,». El )lecho que detern:it~a e_sta .. atribucióu ,alterna­
tiva es la separación del frutp, qu~ coincide co,n o~rp cambio jur.~dico 
.que, al propio tiempo, e.xperim~nta y de~ermin~ el trúnsito de· bien 
in!Jlucble, ·que con ·ailteriorid,ad t~pía, a, la de cosa ~ueble Y- fF~tto. 
Dice a este efecto SAVIGNY, .en su Siste-ma de Derecho romano: <1Es7 

tos fruto~ son parte integran.te de la cosa -.princip3:l y .r-o so.~l bieue~ 
distintos hast~ _que so11 sepa;ados de ell3:!! ; ,D. ~ •. 1, 44, para el fundo. 



ESTUDIO DEL USUFRUCTO 737 

La asignación se .hace por inmediación al separarlos, concedi~ndose­
los al que sea titular del derecho de disfrute al tiempo .de levantar­
los o alzarlos en la finca rústica, momento en que, por consecuencia, 
t.iene una doble significación jurídica, pues con el cambio de estado 
tiene lugar su .adjudicación al titular de la posesión inmediata. 
Este tránsito, sin embargo, ha de ajustarse,. retrotraerse al momento 
cruc~al del nacimiento o extinción del derecho. Manda el art. 496 : 
-11Prestada la fianza por el usufructuario,· tendrá derecho a todos los 
·productos d~sde el día en que, conforme al títulp constituti:vo del 
usufructo, debió de comenzar a percibirlosn·, concepto paralelo que -se 
·complementa con el art. 522 al disponer.: aTerminado ei usufructo, 
se entregará al propietario la cosa gravada>> .. 

· Sigue vigci1t'e la irrelevancia jurídica· del ret'fasó en la rccolec· 
-ción de los frutos, madurez biológica·, yá sentada por' JusTINIA:KO 

·en I. 2, l, 36: ((Aquel a quien pertenece el usufructo de un fundó 
n6 se hace clu'eño de los frutos de otro modo que si el mismo ·ios hu· 
bieré percibi~o, r. po_r tanto, si hubiere fallecido, aunqu'e estan~.o 

maduros los hutos sin haberlos percibido todavía, los frutos ~o pn­
'teneckn a su her~der~; sino que son adquiridos por el dueño d~ la 
propiedad u. La e;-;.cepción de madurez biológica en el ZGB, en su 

2rt .- 7 . .56, según 'NrF.LAXD eú 'Les droit.s ,.éels d'arrs ¡·1:' Code _ci·vil 
sui5,e, constitnxe ·un pr:vilegio a fav((I;. del usufructna~·io. · 

• ' 1 - • •• 

. La .aplica'c!ón de e~ta regla objetiva de carácter material para la 
atribur.:i_ón de l_os frutos, naturales o i n~lustriales, tanto en el naci­
miento con;o en la extinción d~l derecho de. usufruct~, puede dar 
lugar a desigualdades económica~_ o injusticias aparentes, pero con:~ 
tra las que se levantan razo_nes de seguridad jurídica que imponen 
tan drástica norma jurídica. L; objéti vación es contrar-ia en el orden 
patural al d~spertar ile ]a i ntelig~J.]cia, per~. taill;biélJ ·~e- abandonó 
el ~istema subjetivo basado en el p·r:i,ncipio mal,ii·i!t suplet aetatem­
La grandiosidad -del derecho est:'t, p~ecisam:e1i~~; ~n este ant~'gonis­
·mo que en ocasiones se cla entre el s.er ~,. el·no ;;cr. Ahora bien, e'n 
otras ocasiones" t~~ne matices. 9-lle l,n,iÚgau e~tos cambios bruscos, 
y al etecto re_cordamos una forma .indirecta apmltada por 1f.<.URA en 
.sus Dictámenes, par:a .una p~udenciaJ ponderación en el reparto_ de 
fr.~tos de un ~kornocal---en cuy?. naturaleza jurídica no entra, ~on 
su característico buen sentido--y era la soluci0Jr _de.p~_p_:Tit.ualizar .el 
:derecho con el arrendamiento de la explotación -de los alc9r.noques, 
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desplazando al campo de los frutos civiles su utilidad, que se go· 
·bierna por la 110rma de la proporcionalidad. 

. b) lmPe?l.';as.-Se reciben en nuestro Código las impensas esta­
hlecidas por el Derecho romano superando la omisión. señalada en ·el 
Cédigo de Napoleón, que las sustituye, sin resolver el conflicto de 
i nterescs det~.:rminado por la i nterrupc:ión del ciclo agrícola, por una 
regla de azar. <<En esta dispos1ción, dijo GARY, encontramos dife-
rencias entre la legislación romana :v el actual proyecto de ley. El 
Derecho romano determina, lo mismo que el proyecto, que st.:an 
del dueño los productos pendientes, al tiempo que el usufructo se 
extingue, teniendo, en cambio, el u su fructuario, la· repetición de las 
semillas y el cultivo. El proyecto excluye la repetición ... , la única 
y poderosa mira que nos h:.t llevado ha sido el reposo de la sociedad 
y el impedir de esta suerte una multitud de litigios y dudas inevita­
.bles, las más de las veces, en la legislación romana». Se discutió 
nuevamente en el Consejo de Estado, . .V como los Tribunales supe­
ditaban la innovación a que se respetaran lo8 derechos de los colonos, 
como ya se hacía en el proyecto, prosperé,. el criterio abolicionista 
de las impensas. 

· El afrancesamiento de nuestro anteproyecto informó a la Sen­
tencia de 10 de junio de 1865, para \•olver al sistema mmano en el 
proyecto, al que sigue con ligeras variantes el Códi'go civq. Si los 
fisiócratas influyeron en el Código de ~apoleón, las· doctrinas de 
Ar,>A~l s~nTH. según F:\LCÓJ\, determinaron este cambio. Dice este 
::mtor inglés: <!El trabajo es la medida ele! valor. en c:11nb:o)). Tam­
bién pudieran encontrarse razones el.: otra índole p:-tra juslific:tr la 
vuelta al sistema tradicional, cual e~ la muy podcro!.a ele no produ­
cir nuevas fricciones con el Derecho fon,l, en el que se admiten las 
impensas. Se ha dicho en la RDP ( 1927) po1· Rurz y GARC'ÍA DE LA 

HrTA, que se llegó a un acuerdo con los foralistas sobre el libro l y II 
del Código, del que vengo denominando proyecto. Dispone el aparta­
do 3.0 del art. 472 : ·«En los· precedentes casos, e~ usufructuario, al 
comenzar el usufructo, no tiene obligación de abonar al propietario 
ninguno eJe los gastos hechos ; pero el propietario está obligado a 
abonar al fin del usufructo, con el ·prodttclo de ros.frutos pendientes, 
los gastos ordi11a~ios de cultivo, siinientes y otros semejantes hechos 
por el usufructnario)). Con esto se mejora el texto del :.u-t. 2.203 
del Código portugués y se limitan las iinpensas, como l'o hace ell 
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art. 756 del Z.GB al producto de los frutos, poniendo a cubierto al 
propietario de la carga exclusiva en un año calamitoso. El c,:oncepto 
unitario se:. sigue en el D. 24, 3, 8, que dice: <<Lo que se gasta para la 
siembra, sí ]a:, I}liese.s no respondieren, se deducirá ~le la vendimia, 
porque son unos los fruto~ de todo el año». 

Un re!"liduo de su formación histÓJ,"ica :,e encuentra en el art. 472_ 
Por una parte, el apartado final,sobre los colonos, que lo toma del 
último inciso del art. 439 del anteproyecto, que decía: aEsta dis· 
posición no pcrjndica a los colonos que tengan derecho a percibir 
alguna porción de frutos al tiempo de comenzar o extinguirse el 
usufn¡cto". Inciso que cobra autonomía ~11 e) proyecto, cuyo a par· 
tado 4. 0 empieza: aLa disposición del púrrafo anterior no perjudica .. :)) 
Si el sentido originario francés fué eJ de respetar los derechos de los 
.colonos, o arrendatarios en el art. 977 del Código antigu~ de Méjico 
~más usada en el Derecho español la palabra arrendatario-, so· 
brevive este apartado en el proyecto y Código, sin tener en cuenta 
la origi.nal protección y prolongación del arrendamiento a) hacer 
coincidir su· duración con el final del ciclo agrícola, aunque haya 
muerto el usufructuario. Cuando sea directa la expiotación de la 
finca, para el poseedor de buena fe establc:cc el art 452 del C/,digo 
otra solución sobre la· prolongación ·de la misma; que no se encuen­
tra en el usufructo, y con su silencio sólo se puede llegar a la misma 
por ratificación· posterior o acuerdo de los interesados. 

El precepto concordante con la carga de las impensas es el ~u:­
tículo 356, que .dispone : «El que percibe los frutos tiene la obliga­
ción de abonar Jos gastos hechos por un tercero para su producción·, 
recolección y conservación», pero lo curioso es averiguar que este 
Jlrecepto es copia del art. 548 del Código francés, que repudió el 
s1stema de impensas para el usufructo y hace de distinta condición 
al poseedor de buena fe. 

Un concepto anómalo aparece en el artículo siguiente del Código 
civil, sin contenido jurídico en el usufructo. El primer apartado del 
art. 357 dice: a:No se reputarán frutos naturales o industriales 
sino los que están manifiestos o nacidos». Eri esta ocasión, según 
GARCÍA GovENA, se traía un precepto tradiciOnal al Código civil, 
con precedente expreso· también en su tierra navarra, tomado de la 
división de bienes matrimoniales y adjudicación de sus frutos. Dice 
este autor: «La ley 10, título 4, libro 3, del Fuero Real, dispone Jo 
mismo en cuanto a los frutos de los {u·bo\cs o viñas si los .fnttos 
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:pc.recetl· en ia'•he·rcdad.. Nos aparta'mos ·de· ella en ;cuanto a los sem­
brados':· s1 fue1·e tie1··ra-o •f-ue.sse sembrada, magüer que non aparezca 
el fruto· a la sazón- de· 'la 1n11crte, partase . . Dábase por razón 
de eo.ta diferr~ncia que en 1 0~ árboles·, viiias~ oliv~s. et~., ·obra más 
la naturaleza qu~: el tTaiiG jo e· i.nd'!lstria, y 'al 'contrario f7D 'h 'tierra 
que se :siemb;a,· •'Tál vez seg ·esto uria aplicación del principio ger­
mánico -Wer ··siiht, det· tJúiht: ·'e1· que siembra re~oge. Tambiéñ se 
citau·etÍ el lut 74 del Apéndice aragonés "\• en el art. 1.519 del :Có-
digo civil. · •' . ·· . . . 

La doctrina' del Code 'sob~e la ·supresión de impen~as informó. a 
ótros Codi'gós, :eiitr'c c'llos ·al' a:ntiguo :táliano; pero el nuevo Codigo 
civtl,··eú. su 'art. 984, siguiendo la clasificación ·de :los 'frutos: en 
naturales~ -~· :civiles, 'div'ide 'aquéllos prbporcion'alm'ente al tiempo 
que ·liaya durádv el' disfrute de cada uno de los sucesivos' titulares, 
debiendo·'O.etrae'rse previament~ 'las cargas· que hayan sufrido am­
bos para su 'producción: o recolección. La solúcion está :t'omada de 
'VE~EziAK, · ·pe'ro ·el propio aútof formula las s'iguienles r~~drv~s : 
'«aunque-no se le ocultai.1 a··nadie:'lás dific.ultades 'prácticas que 'oéa-
;sionaría ésta división»·. ·· · ·. · · · , 

e) F:ru.t.os. P,ent,lie.nt'es al -comenzar el usuf-ructo.-Del•· anterior 
dli>CIJ,r;so: de: G_Aol.t\' :omitíamos un· ,pasaje que. conviene ahora trans· 
cribir, por da:: .luz -sobre otra de 'las ~causas de la· irradiación ,de-las 
-impe.ns~s en el -Código ,civil francés. Decía: nEl· proyecto de ley 
.QtQ'rgan.do ,al ·usuft;uctuario .los· frutos no. percibidos en la' época ·.en 
que empi~za· d .der~(.>ho,. sin que deba·'satisfacer los trabajos y anti­
cipaciones hechas, sería rimy justo si al. .Lempo de· dar los frutos 
!pendientes en ·la ·é'poca ieu;·qúe' cese: el' iusuf.rucfo al· aueño de 'la ·cosa 
:Obligase., a. :paga'r. estas: antic-ipaciones y trabajos ,para. el usufruc­
tuario o a sus sucesoresn. Correlación falaz. que :ha dado lugar ·al 
:coiifüsiolii·smo inorhentáneo que se creó en esta materia. 
f.! .·EL 1~rim:ipio·cde•.-ql)e eLusufr.uctrua:r.io coiúo: sucesor del ·ccmst'iti.t­
;y.cnte·ry::ducño ddla-'propit:ldad·tlJO~debe de pagar .j'iJ.lpensas, no· puede 
pt.esentaise ... conw·.origi::n~k-dé.Ji···usufructo,·. sino que,.-en puridad, •no 
es más.;q~üe .uní pri11cipi6'1reflej6 .'i. tran scri p~J11i del .efecto determina· 
do rpotJ'·.ekacto·jmídico a:l: que.debe su· erección·. Para·lel.pmpietaúo 
·e1iajenante·b ;testador:,:Jos ·frutos no tienen atitonomía jú1!ídica, ·~, pú~· 
valece:re'n él la ·conc'epción subjetiva i'ndiferenc.iaBa·. 'que ;rewgei el 
aFt. 334,.'Jlúmero ·2.0

,. del C6digo. Sin e1nbargo, el tercero puede"em-
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bargar los frutos pendientes (1). En la extinción desaparecen las cau­
sas originarias y el nudo propietario no es sucesor dd usufructuario; 
y. como tercero, las circunstancias sol! diversas, por no decir opues­
tas. Entrando en el análisis de los títulos singulares que dan lugir 
al usufructo, se comprueba que el art. 4;¡2 no es más que una sínte; 
sis· de lo que en particular disponen las leyés, y aunque nada dijera 
el Código en este título, se llegaría a la misma solución a través· 
de· los. supuestos originarios específicos que pueden dar- lugar ai 
usufructo .. Si éstos cambian, en circunstancias· especiales, su norma· 
es pre~erente al precepto legal sobre orig'eri- del' usufructo deJ· artícu!.' 
1_c 472 .. Com..:. el legado es la vía normal para la constitución del usu­
fructo, en. virtud de. lo dispuesto en el: art. 882, tendremos : a Cuan­
do-.~! .legado es de una cosa específica y determin;:¡dá; propia del tes­
tador, el legatario adquiere su propiedad desde que aquél muere, 'y 
hace St,fyos l()S frutos Y· rentas pend-ient~s, per.b .no !as rentas deven­
g~das y:. no s~tisfecbas. antes de la muerte» Precepto que desarrolla 
al artículo que le· preced_e en el Código, sin qtie copiemos los que se 
refjeren ·a, la adquisiciÓ!J a' título de heredero, :puesto que por este 
título no puede nacer e)· usufructo: La réplica._de·la ·norma dei lega~' 

do: para. los. contratos, aplicab'le a· las dbtülciones por la remisión 
que a aquellosha~e e]· art.62-l;· se·en_cuentraen· el' art.l.095, aldec~r :· 
aEl acreedor tiene deredw a l.:os frutos de: la ·cosa desde que: nace 
la obligació~ de- entregqrlqll'-: Tpdas estas reglas::éonvienen· en que 
el usufructuario .no ha. de._pqgar impens'as, a.'menQs'que:a esto se· le 
obligue por .el, título. constit~Jtivo d en: el supuesto·. de ·excepcié-n del 
art. 884, en los que r:ge la regla contraria, que· se:·sobrepone; a la 
del art. 472. 

22. CQ:::-ICEPTO m: LOS ·FJ(UTOS CORPORALES:··Para terminar es·· 
tos: conceptos. hemos de decir que -la clasificación entre frutos natu•' 
raJes. e industriales sólo tiene vigencia. en. el momeiJto de liquidación 
d,e las impensas, por lo que, prescindietido <le este aspecto; merecen 
un tratamiento juríd~co- unívoco, teniendo tódos los frutos corpora­
les, puesto que de bienes de esta naturaleza:se obtienen, una regla 
común, por. lo que se diga en Jo· demás de 'unos,_·es aplicable a los 
otros. Eruto ttimológicamente,- según VENEZIAÑ, expresa: ala pr·i-

(1) Esto explica que la formación dd concE:pto de frutos se deba hJs­
tóricamentt.,_ ~!1 g~a1_1. parte, .al ~~~~fructo, Y. la _propiedad lo recjbe configu-
rado de un· derecho ·menor. ' ' · 
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mera _jorma mat~~rial de· goce o disfrute, parto con los dientes;,.' T'ara 
1os anotadores italianos ~le las· 11Pandectas», de \VINnsci-i:Eu·, ia de· 
ri:vacióu evidente de jr11ctu.s ·es de fr·ui, por -lo cual se puede dudar 
~~ la signifi~:ación abstracta general. sea propiamente tltt transferido 
o metáfora, la extensión abusiva de un uso propio. 

La definición primaria de -frutos corporales, determinada por· los 
caracteres ·de periodicid-ad ~' ((renacencian, se ha superado, impon'ién­
dose la-acumulación .con los llamados P·rod·~tct.os. Se incorporan éstos 
en el RGB, no iuuy afortunadamente·. segÚ;l-EK~ECFRUS-NIPPERDEV 
en su obra de Dc1·ccho' civil, disponiendo el pt1rrafo 99 del Código 
civil alemún :_ ((Son frutos·de 1ma cosa sus productos y los beneficio~ 
sacados de ella con arreglo a su destino,., iórmula que repite el ar­
tícuio 643 de 1 ZG B, ~~ de forma des'cri pti-va el art. 820 del nuevo Có­
digo civil italiano. , 

En consecuencia, tanto el concepto orgánico de frutos como el 
tercer término de _productos se deben considerar.'défi;1itivamente fo­
silizados, debiendo de incluirse entre los frutos tanto a los que. org{t­
uicamente tengan este carácter, como a lo~ denominados productos, 
cuando se obtengan con arreglo. al destino de la cosa. Diremos qu~ 
son frutos 11aturales o· industriales de Ull fundo agrícola O 'de un 
monte todos los productos que se obtengan de los mismo~ de forma 
inmediata por la separación 1'egular de las partes aprovechables que 
proporcionen 'aquéllos con arreglo a su destino. Siend<? fruto ~atural 
del ganado la· cría de los mismos, a. menos que con ellas se deban 
de reponer a las madres ~' todos los demús aprovechamientos que el 
ganado proporcione. 

a) Vi·r•cros y ú·1 bolcs.-Los árboles se consideran jurídicamente 
eomo parte integrante de la finca, de lo que se infiere el que los ár­
holes agrícolas sólo pueden llegar a ser frutos, por su separación 
violenta con motivo de 'un. accidente o por causa· de' su muerte, 
siempre que el usufructuario los reponga en la forma y circutis­
tancia que determinan-los arts. 483 y 484 del C6digo civil. 

Del apartado· 4.0 del art. 485 se deduce el concepto ce infructí­
feros que tienen en el Código los árboles de adorno. Pot' el contra­
rio, según el apartado anterior, son frutos 1os planta'nes remanentes 
despuC.s del servicio agrícola o ~orestal del vivero. 

b) Bosqúe.-La naturaleza de fruto de la tala r~gular de ,uu-
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bosque es inconcusa, prcscindieudo de los ·circunloqu~os o eufemis­
mos 'que vergonzante-mente pued.au conducir al mismo resultado. 
Suprimida esta cuestión marginal en los ~ódigos modernos, pasa a 
ocupar el pr_imer lugar en e) estudio del usufructo de montes el 
modo de e~:plotacióu al poner como m6duh, la tala regular, que es· 
la que produce,.el fruto, y la tala irregular o extraordinaria. La 
violación de la primera de estas normas lleva a los lindes de· la cul­
pabilidad; y el abuso en el descuajo provoca el secuestro como me· 
dida represiva. Con la tala extraordinaria se ·produce con su im­
porte un segundo usufructo, al que se ':lesplaza por trausinubición 
del objeto, e! valor líquideo de l<L tala extraordinaria ·producida por 
un estado .eJe nec·esi dad. 

. e) Caulcras.-Aun careciendo el· Código de precepto expres9, 
de acuerdú con· la tradición romanista, no modificad·a en cuanto a 
determina-das explotaciones superfi"ciales excluídas de la legislación 
minera y la generalidad de los pri1icipios sentados en el" art: 479, el 
usufructuario puede ·seguir explotando las· canteras y c}eJuás mine­
rales que· no estén :i nc-luídos en la legislación especial por no ser 
objeto de concesión, siempn: que estuvieran anteriormente en explo-" 
ción por e]. constituyente del derécho. real .En otro" caso, sólo podrá 
ü-mar los materiales necesarios para las obras de refacción o repará-. 
~i/:Jl obligatorias, ele conformidad· con el apartado último del ar­
th.Jlo 476. 

d) Caza y pcsDa.-Diec el D. 7, 1, 9, 5: ccel producto de la 
cetrería y de la caza de cuadrúpedos pertenece al usufructuario, y 
consiguiente la pesca••. l.-a formación legislativa· de nuestro ·Derecho 
civil ha otorgado a ·los derechos de caza y pesca caracteres ·autóno­
mos, pero en puridad, cuando st: les estudia en sus conexioiles con 
la propiedad privada, pierden aquel carácter y hay que considerar­
íos con derechos adheridos al principal de propiedad. En el art. 14 
de la vigente· Lex de Caza se atribuye este derecho al usufructua­
rio; se discute si ·su disfrute separado ·puede ser objeto de -un uso 
irregular. Falta, sin embargo, una· atribución exp'resa en el Dere­
cho positivo, que· no discute la doctrina, ·en cuanto· a la pesca ·en las· 
aguas privadas; tanto en el art. 133 de 1a vigente Ley de Aguas 
como en el 38 de la Ley de 20.de marzo·de 1942,-nada se dice sobre 
este par~icular .. N9 ob~tanté, se llega· a la solución romana a través: 
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de la amplia transferencia· de beneficios que concede al fruct~w .. ·io 
el ·art. 419. . · .. 

e) Reba-iio.-Aun cuando no resulta de la dicción literal del ar­
tículo 499,- se ha de considerar que dt.>ntro del ganado de carne· son 
frutos tanto ·las crías remanentes como el ganado adulto destinado 
a matadero; dentro de las normas de una' regulatt·explotad6~ pe-· 
cuaria. El Código, respondiendo a la rúbrica de las obligacione~, en 
que"lo ubica, no está muy de acuerdo con el destino. de la· ganadería:, 
\' s6lo libera- de sus obligaciones af usufructuario· en el c;<:;c• de 
muerte :producida por accidente, pero no . en el caso de sac.l'~ficio 
1 egular, único destino de la ganadería brava, pues· de otra forma 
~.dmitiríamos qut.> el usufructuario cumplía sus obligaciones con 
dejar llegar la ganaderÍa a la· decrepitud. En un caso· de excepci6n. 
muerte por accidente, como. falta la continuidad y subrogación fruc-
1 uaria, la carne y despojos se atribuyen al ¡)ropietario. ' 

En relación con el ganado adjunto a una· finca, dice PLANJO( 'v 
RIPERT: aCuando el usufructo pesa S0bre animales adjuntos a una 
finca, no· podrán ser considerados independientemente, sino conio 
formando un conjunto que es dependencia y accesorio de la finca~; 
Coino consecuencia, el usufructuario tendrá derecl1o' á las'crías, -~i 
bien con la condición de mantener el equilibrio erÍfre el número de-' 
cabezas y las necesidades de la explotación y de reemplazar las c·a~ 
bezas inútilesn. Según Som··I, en lnslitucionr-;s de DercC'ho Pri<.'ado 
1'0n-wno, era otro el criterio en el D. 33, 7, 1. 

• r 

: 23. Tooo o P.ARTF. DE r.os FRuTos De !orma adventicia, si·n 
r. . • • . . . \ 

precedentes en los·antcproyecto y proyecto, v!ene al texto del art. 469 
del Código civil a encabezar las modalidades del usufructo, por sú' 
contenido; la siguiente: "Podrá constituirse el usttfntcto en todo o 

. . l 

parte de· los j1·utos de la cosa)). El sentido romanista de unidad que 
ve'nimos defen1diendÓ, deducido .ele. otros artículos del Código qti~ 
conceden al usufructnário :¡a totalidad de los frutos, quiebra, aparen_-
tt'niente, ante este precepto interpolado a última hora. ' 

·La causa· y origen de; este principio germánico; seiún V);:NEZiAl'.:, 
pr~ede de CovACIO. Es, sin duda,· un~ importación paral~la a las' 
servidumbre·s personales, de.las que quedaban en España reminis-' 
rendas cie aqüella dlvi'sión. de aprovécl1amientos e~ ·l~uest;a agr'icu1'~ 
tura, éomo cofnprue~·a ia ·abundante. causídica. Esta contrafigura ~i-
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talicia es, sin duda, una idea de .RoMERO GIRÓN. Su figura 'ha ·que­
<iad'o olvidada, cuando a él se debe ia iniciativa de la codificación 
civil, suspendida anteriormente, entré otros rriotivos, por la· influen­
_cia de la e~cuela histórica sobre VENTURA GONZÁLEZ y ·GóMEZ DE 
LA SERNA. Como director de la u Revista de Tribunales», en el año· 
de 1878 p~blica un." manifiesto a los jurisconsultos españoles para 
emprender la obra de la codificaci6n civil ; bajo su dirección, con 
GARCÍA MoREKO, se publicó la más importante· colección·· eri .. caste- · 

llano de las 1 nstituciones juTídicas de los pueblos modernos,· v si 
su intervet;ción como· vocal de la Comisión de Códigos debió ser im­
poriante, más conocida es ia defensa en el Senado del Código. civil 
en nombre de la Comisión, aunque entonces habían ·decaído sus entu­
siasmos por aquella 'obra, como hizo público en el juicio crítico 
sobre el mismo que cierra· el Tratado de ·FALCÓN. Su intervención· 
directa en la redacción de algún precepto se puso de manifiesto en-. 
d Senado, e indudablemente esta interpolación debió producirse por 
su mano. Su especiaJ.'debilid.ad ia·-constituyó el Código de Sajonia, 
que traduj0 y no publi'có e~1 la·· referida·colección, y en 31 de marzo· 
de 1885, en el prólogo a las lnslit1tCiÓnes 'de Alemania, añadía por 
nota: <<Además de este motivo, nos mueve a preferir el Código de 
Sa]~!iia ei ser quizá el' que más fielmente· representa el elenietito y 
el carácter puramente gérmánico del Derecho, en- contraposición al 
elément~ romano del derecho en la mayor parte de los pueblos mo­
dernos», propósitos qcie aplaza en el colofón, para un apéndice, "sin 
que le haya visto entre los publicados. · · 

En confirmación de este· asérto, en la' misma colección y cam­
biando ia portada, ap~recié. también como cbn:1. independiente aTex­
tos y ccmentarios al Código civil español,,, por la ((Revist'a de Dere­
cho Internaciona!n, que vieron la luz en 1889, o sea, entre' las· obras 

.a !as qÚe llamó GrL BERGES en el Congreso de los madrugadores, se en­
cuentran entre las concordancias extranjeras del art. 469, la 'si­
gu·i~nte : a Más analogía' tiene aún con ·el art. 601 del Código·. de · 
Sajonia».' Por ·este camino de hts conjeturas 'llegamos al texto en­
tonces conocido,· el ·Tratado· de Derecho civil germánico o a.Zemán, 
por ERNESTO LEHR·, traducido por 'el Catedrático dé Vallaaólid Do: 
MINGO ALCALDE PRIETO en 1879. entre cuvas instituciones compren­
de ·l~s ~s~rvidumbr~~i pers~n~leS: de "ias q~e· es Uf! a col)trafig~-~a el i1! 
ciso usufructuario. Dice eJ citado autor: a91 .-De las 'sú-vidurn/ 
bres pers.onales.-El Derecho .gern1~nico no ~educe ~ dos o tres cla-

2 
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!'es disti_ntas las servidu_mbres personales como -lo hace el rom~no·;·. 
a}-:l,lS_l,lS,; usufructo, quasi;ususfructus, ~1abitatio,. operae .. 4s cos-; 
tumqres~ y ·usos ?eL país hau dado :y .Pue_clcn, dar origen a otros de:. 
r~chQf3 r~ales sin que medien wotivos_ es~nci41l~~ ·o_ intrínsecos que._ 
obligan a. de~_conocerles. Los jurisconsultos akmanes califican cl_c; 
s~rvid urnbr<;:. _personal,. en oposición a los servicios territori¡t_les o·, 
rí¡stic?s, · introclnr:ido:; .. en; favor de- person~s, todo dcre0ho ':}ita)itw _, 
e de por-virlo.; constituído en .favor de. un -;ndividuo sobre Jos bienG::; 
iumuel:¡les o·muebles», citando, por nota, al Cóchgo de Sajonia., El.· 
texto-.é\~1- párraf<? :601 de éste, _según ._vm,iEZIA:K, es el siguiente:_ 
•(Püeden: seJ:· objetos de servidumbres personales todas ·las u_t_ilid3-: 
des de una cosa ajena o cualquiera de ellas; y lamhiéJl aquellas qu!=. 
consti_tlJj\en·)9-_ esencia de·_una servidumbre _predia1 pueden e.-..:istir co-. 
mo serviclun;¡bres _personales, sin ·ir· unidas :r la propiedad 9e .D:n­
fundo, cuando sean· de naturaleza tal que puedan beneficiar a una 
per~ona» .. · -
, La:-división france·sa de las servidumbres d1. lugar a que se tenga~­

que traer al campo del us_ufructo a esta servidu11tbre personal,· que para­
entend~rnos llamaremos-vitalicia. Se· trata de una ·especie, no de _un~ 
gé'nero;' que· se. agrupa: con las discutidas servidumbres personal e;;-. 
estudiadas con profundidad por ÜSORT0 :rvi:oRAL_ES, ·q:m la limitación 
de la~ ·h:mporaliclad y el carácter personalísimo que tienen en _s~­
ongen,- como resulta del texto de los arts'. 687 y 688 del Código de. 
Z..urich; ·que resume -a~í LEHR : ((que los servicios rústicos s~ponen· 
necesariamente un predio sirviente; y qué en principio se han· es-_. 
tablecido en favor del dueño' del predio dominante, por -lo que el' de­
recho a los· mismos: no. puede separarse del citado predio, aunqt~~ · 
por.· excépcióti pueda establecerse en favor de una asociación o de· 
cualquier personan. •. 
· .Toqos estos. ·precedentes convergen en el art. 781 del· Código,. 

civil. suiw, · cuvos comentatios pued.ei<· servir- de orientación a. 11ues·-: 
tro usuj-mcto ~,:itnlioio. :de 1pn apro~c•eclzamie-nto· pa.r:t.ir,td_a1· en rel_aci6~. 
con el art. 531 del Có'digo ~ivil; seg4n \VrELi\ND, son: -terri_tor:ales; 
por ·el objeto .que grava'n ;· personalísimas y·. limitadas á las _necesi-· 
dades dcl.beneficiario.,·.c·aracteres .que. con\•ienen·a.J·ttsus romano.· -

·24. FÚJTo c.rvr;:·, _. _ a) S~t- co~qept.o ~ :sinQnim.ia.-El ter~e~ tér·;. 
Il)ino de la cla~ificació~1 de los frutos -reúne a-.-los llamados. civiles;, .. ' . . ·. . . ' . . ·.. ' ( . 
n.ues _su produccién __ n_o es. orgánica, sil).o qu~ se· re~?g~n c,l_e .. form?¡• 
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mediata, 'COlllu deCía PAPii'<J..\NO en D.' 6, I; 62;· .1: '« ... el interé5 no' 
proviene de la naturaleza, sino que se percibe por ·derecho .. ·", eH los 
que·tanto 'Se· incluyen los procedentes de las cosas corporales cti;1ndo 
se mediatiza, su apio.vechamiento por una relación jurídicá, como· 
cuando 'preconstituída ésta, cualquiera que. sea' su objeto~ se concede 
al· ·usufructuari.o • la· parte fructuosa de la relación : interés, re1i:.; 
ta,· dividelido, etc. ·. .. . 

Este.:exuberante léxico, unas veces .creado·.· en el camp~ :fru~~~ 
tuario ·o traíd:o d:e la prest<:ción origina;ia gravada por el dere~li'6~ 
real', éontribu)re a· c~'eai- 6erto confusionismo que obliga a tratar 
in¿iden:taiineqte' de!' probíem'a del lenguaje e~ ~i 'códigb civil. ria 
di~ho el ~rofc~<ir; dé' ¡~:;Üniversidad Cen't.ral .HElz~:\NDEZ Grt:. a El 
Código civ.ii, ilatur~l;nérité, tiene defectos, muchos defectos. I~~s. 
inherentes a toda obra humana ... Pero nos hemos sol: do detener ante 
ello.s -~on excE'siva iniiste;;cia. N~s hemo~ re~reado exaQ'eradamente 

• . •!"'•:. '1•' . '. ,., •. . . • ._.. ·••• 

en su co.nfeh1pl~ción·.' Esto~' .seguro de gue .uo ·,sale 'ningún _A_bogád~, 
de J~s auÜis· univcr'Sitarias. si¡j couoéer J'a famosa antinom·:~1.entrc los. 
ait~· .. 759' V 799 de'] Código. Pero. e~ más d~d~~o que se conoz~a·;l' 
l¿i·; al:ierto~ ·¿~'1 Cá;digo. _. .. ; <;~unq~e _s61o sea el ~le la· elega1~cia .·de)~ 

o • • • ••• , l, , • ' •• 

lenguaje y ,de su <:'!?til'o,' especi~~lmente dign9 de ser alabado". . '-
1 ¡'• ·' ·,~ . .• , . : ... 

No es ·extraño este purismo dauu la· iormación · humanista·. de 
los indiv.i.d~?s;q~e._in!e~-,vinjersn~.-en_la dal?o~ación d~l Código .civi~.; 
Sobre .. este particu)ar, ~l pupl.icarse el discurso de C.-\i\1.-\ZO, que corre. 
:m p¡;es~:.R<?l:, sep;;{!.~~l?t··c~11tes·t~\1d~ _al ·de Cm·! AS, decía, al prologado~. 
AI._<?Nsp.~Lmrí_N!~Z .: . a)?f11t9 e_! Código de la ~elaboración inteljgent.~. 
":-':asidua. d<rl seiior Camazo, maestro de la ciey.cia del Derechq .Y e~r 

el manejo de la lengua castellana, y qe otros jurisconsultos n.o m~-~ 
nos. distinguidos, ~s imposible que .sea tan malo cop10 lo -pintan sus 
rígidos. c.ensores» ; apreciación· tan natural tratánc'l_ose de up erurlitf): 
castellano .viejq. · ! • 

, ·Las .condiciones .literarias que· ábrillantán el :Jengu'aje no· siempré 
se han :mQ;r'igenido para dar la suficiente clar.ida<;l al :texto~positivo; 
revisión:d.c..esrilo·obligada cuando se elabora UÜ;:t obra en.colaboración;· 
por·,lo:que .ha. de faltar la unidad de léxico. Aludía a este problema· 
DANVILA·e'wla dasct~sióndel Código ·cí,,il en ·eJ.'Congreso de Diputados' 
y. a. la·:Jleeesi<;lai:l·. de concordúlo y unificarlo. De •este defecto fácil~ 
rp:eiitejsuhsanable se:'ha prefendid.o, a través de interprefácioúes f).;· 

teta-les,l sacar con'seCtiencias'a 'la ·meqida' del comentario, entresacando . 
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los términos que· cou:vieue11 ; a .. cada argumentación', en pa,rticular 
en la comparatista, con lo' que el defecto se ha agrandado.' , · 

. Entre el uso d<:l _lenguaje téq1ico b vulgar 1 que con otros elemen-. 
tos da luga_r a :una ·clasificación {\e .los Códigos, .tiene aquél· el' incon­
v.E'nieute de a,véjentarse antes, pue~ -~;uelet~ caml~inr ;las escuelas más· 
que los C~igos: aunq~e ello no disculpa la jt;rigonza empleada por 
el Có<Íigo- para expresar los frutos civiles. u u' resumen de :Jos tér­
minos ,sinónimos nos los proporciona, alfapetizados, s.~NCHEZ To­
RRES e,n ~1 UsHjJ:l_tcto de derechos1 · si~nd? los !>Ígu,ien~~s: <~aprovc-. 
chamientos, aumentos de valor, beneficios, be~1efici9s inherentes, ~ré­
ditps :vencidos, .dest(no, d~volución, clisf-rut~, ejerci~io, .fr~tos, i'nte-· 
rés, interés legal, ;rítereses, inv~rsióu, productos; producto líquido,_ 
propiedad, réditos, servirse' de. lo usufructuado, uso, utilidad~s Y: 
valorll. .. · ' · · · . . . . 

.A este confusionismo cont~ibt¡yen lo~ ca;actere.s de la institución'.' 
que pudiéramos representar en 'forma piramidal, que cnlmiua a la 
relación jurídic~ preconstituída. Con carácte~-perif-érico o. sobrepues­
to queda incúlmne con el gravame~ la relación jurídica p~·cconstituída 
en sus caracteres esenciales ; por ello es escaso el uúmerC? :de dispo-, 
siCiones que la legislación positiva le concede, y ~stas son 'marginales·. 
tanto en cuanto. a la caución fructuaria. o al depósito que exige l:i 
di~ti nta naturaleza del objeto, como en relación .a la· titularidad. ac­
tiva desdoblada por el usufructo. De tgdo esto se infiere que, dada 
la 11aturaleza crematística del usufructo ·sobre cosas incorporales, 
por regla ge11cral, con la posibilidad de prestaciones periódicas y 
de finiquito, sus ·normas 110 admiten las im¡)~'nsas, y sus reglas _más 
importantes son las que se refieren a la atribución de cada uno de 
los valores que de la prestación gravada se derivan: . ' - · 

Falta en el Código una definición legal de· los frutos. civiles, 
pues el apartado 3." 'del art. 355 se limita :a eu'utúerar descriptiva­
mente las prestaciones comprendidas cu este concepto, diciendo: ((Son 

frutos civiles. el alquiler •de los edificios, el precio del arrendamiento 
de tierras y el importe .de las· rentas perpetuas, vitalicias u otras 
análogas»_ Siguiendo a PAPll\IANO, decía Gt\RC'ÍA G0vi!:NA : « RealmeJl­
te no nacen de las· cosas, cuyos ftuto~Vsc r:::T.mtan;· pero se perciben 
lícitamente por el uso de las mismasll. En la mayoría de los casos, 
el fruto.equi\'ale a la prestación periódica: dividendo, interés,' cu­
p6n, etc: En relaciones rriás complejas dice el Código, 'en el' art. 477, 

. qúe trata del usufructo dé mi1ia's, se entiende que lo son : alas uti-



ESTUDIO DEL USUFRUCTO 749 

lídades que re"SJ.!lten después de rebajar los gaStos", y según' el ar· 
tículo 520; en el disfrute del ¡,ropietario por retorsión : u'el 
prOducto ·líqui_do dé la misma después de rebajar los gastos».· 

b) Su disf¡:'ibucitín.-La ~Órma para la distribución de los 'fru­
tos civiles, elaborada ·sobre Íos textos romanos, es universal en él 
usufructo; la recibe, simplificando. anteriores supuestos, el canon 
1.480 de! Codex. Se dice en D. 7, l, 26: aS1 el esclavo usufructuario 
hubiere arrenda{ló sus servicios y se hubiere extinguido el usufruc­
to antes "del tienipo del :1rrcnrlamiento, lo que ~esta pertenece al 
propietario». Recogió del derecho común el principio de propurcio:­
nalidad el Có'digo de Napi)león }' sin·modif:caciones se· reproduce en 
todo el proceso de nuestra codificación, disponiendo el art. 474: "L<>s 
·frutos civilt's se entienden percibidos·'día por día y pertenecen al 
usufructuario ei1 ·proporción al t1emjl(l que ··duré d usufructo~·; en 
la primera ·edición del Código se decía del "tiempo. La regla es de 
una ·claridad .meridiana, el pago anticipado o vencido de los inte­
reses uo· a]ter·a la nomia de· atribución· y puedé rep~tir el ·perJudi­
cado contra el cobr-ador qel exceso. Comó es .de ver en· la Sentencia 
de 28 de octubre "¡dé. 1952, p::t.ra "un" caso de permuta donde prevalece 
la inherenci:1 a J~t propiecl<id de la:-, rentas, aunque se hay_an· cobra­
do, según costumbre en' Madrid, los alquileres por ·adelantado. Se 
valoran los ·f1:i.úos con 'ailtOJÍomía, por· el contrario,· en. el caso· de 
venta -de la cosech'a d~ naranjas, frentE: ·al a..:reedor dd arrendador en 
la Sentencia dé J 1 de junio de 1912. · · : 

Para la ·distribución ~e la renta en las obligacioue~ de tr;:¡cto 
sucesivo, sé lia de dividir el término 'final, ·distrihu_\·e'ndo el frúto 
civil entre d número· de días que comprende el período á liquidar, y 
se adjúdicá a cada· parte la cantidad que resulte· de multiplicar ¡..--or 
el número de fl"ías que cubra · sú derecho. "La percepción no tiene 
ahora la misma· ilhportancia jurídica;· pues c~ando se hace· la liqu'i.: 
dación de 'un ejercicio a· posteriori en .los valores de renta· variable, 
h·abrá· de·· aplicarse a ·Jas fechas que~ comprenda el· ejercicio econó• 
mico en ·que se produjo la utilidad, si'n tener en cuenta la fecha de 
distribución ·o. pago, "miiéndose· el posterior dividendo con el perci· 
bido a 'cuenta. ·,, "j" ' . • 

.. ng nuevo hay •que :repetir el prbblem·a anteriormente r-esuelto p3ra 
lo1:> rotros frutos· de' que· no es' ·.ne!2'esario liquidar los ·frutos ciYiles 
pendi'entes al' inidarse ,cJ usufructo; y qne éstos perteneCen' en su 
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totalidac1 al fru~tuario:; adem:'ts, refuerza-_aquellos ;argumqltos )e_l ___ ar-
tículQ 882, copiado antt's, que dispone::((.:.hace suyos ¡os jrutos·o 
rellff,ls pc¡¡rliwl.i:s,, ·/JC1'(1 110 las 1·ent.as_ devengadas y no saf-isfechas 
uulcs áe la /Jlllertc,. La regla coutenida en el último inciso ~-= puede 
aplicar a los dos: momentps, de iniciación o terminación del usu­
'fructo. Las ·rent::ts P..e.vengaga~ fu~ra del periodo fructuario 1)9_ per-
tenecen tampoco 31):; usufructuario. . , _ 

e) Fr-ut-os· ci·l!il,es sufJeJ-nHmerar·ios.-La amp)i.ac:i?>n· .del .~bjc:to 
<lel usufructo .. como consecuencia de los engrosamientos· que ~xperi­
mente la cos.a, ¡:niede dar lugar el frutos no previ~tos en. el mmnento 
de constitución del usufructo, a ~os que, llamamos supernumerarios. 
'~ [ 1 ~ • 

25. PROBLEMAS DE CAT,TFICAC'[Ó!\. a) ·0-ifMencia entr¡¡ .los frn­
-tos ci·viles :v los industria/cs.--Toda ch:otomía j.ur.íqica lleva impJici­
tá t:l problema ele discriminar sus térm\nos· ·para dettll]llin.ar .. la.dife­
rencia .que los separa. En este caso, el calificativo. ind~1tr.ial que 
acompaña a 1111a de las partes de·Ja clasificación puede inducir a error 
.por estar utilizado.en s.entido arcai_co romano.-medieval., correfipondie\t· 
te a la·época en que se·{Ol:_tilalizó la di.v.is.lÓ11. -Ind1tst-ria:la .traducimos 
por. traba_io, pero-como la. economía cerrádá! propia d·e otras épocas ha 
evoluclouado, hoy la acepción vulga:r originaria -está _en desuso, .y 
aun las derivadas, como Ja~ de <nnafia habilidad, artificio para h~.ce,r 
alguna cosa)), que ·usaban nuestros clásicos. No. <;>l;fstante estas ev9~ 
luciones semánticas, el cotH.:epto:iurídico de· ft:utp~ .i,ndus~riales-' no 
ha evolucionado, y"tiene· el -prístino ~~ntido,- 'aun-!(·u;;¡.ndo .bt~-.fuera 
del uso corriente o vulgar, el de ~et' los frutos·-o¡:gúnicos-p_roporcip­
~~ados por el trabaio en la tierra, y a este efectp: resaltábamos- G\).-,el 
texto leg~l el- vocablo ·predios, que "forma par,te, dti-la- de~i.l1i~i{n1~dcl 

arl. 355.; c:u el anteproyecto, heredades--ó-f.incas. ·D.i·stinto -es. el -prp­
h1ema sobre las partes integrantes en !llOntes'O-·Iplllaf¡., ... ' · ... _,, . 
,. · Prescindiendo de esta inter-pretación· hist.órica ·.-y_,Jitaral, se-. sentó 
¡jor la Selitenéia del Tribunal Supremo- de 5 .de. enero:_<:lte:· 1~5--':- ~<Si 

se atien'de al valor gramatical :V e:tiino\ógico .. cle. las palab_ras, C.{)im) 

s'egút~ 'el Dicl'ionario· de la Lengua Castellan~;-.· pred io,:--del ; latÍH 
praedizmz, es hacienda, tierra o posesión inmueble de .·una 1fábr.ic.a·, 
y: 119 cabe duda de qu·e, gramaticalmente,·,: ;pr,edio~,~s -.~;J.:líl1hifn J.tlla fá­
brica o· indust ría fabrib~: Esta· singular tesis;· ,que, no- :créa .. cloctr\na 
legal, no ha· sido admitida. por )os au'tores,· "':>' en. su óri'gcn pudo dta-
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berse producido la extorsión a consecuenci'a de los ·comentarios al 
·Código civil de :MANRES-\, en los. que se d~ce,: a]. glosar ·e] art. 472: 
"Eri cna11to a "Jos productos fabriles, bien pueden considerarse frutos 

· industriales y seguir igual criterio en su disfrute. "Tal vez, por ·es­
tirnarlo as! nuestro Código, que en su art. 472 casi copia el art. 2·.203 
del é6digo de Port_ugal, no hizo mención de tales produ.ctos, ni copió 
lo. qué consigna el art. 2.204 del 8ódigo citado. Seg'ún ésté,· los pro· 

··duetos industriales o fabi"iles no terminados al ~mpezar ·el usufructo 
corresponden al usufructuario, sin oblig~cióc de abonar gasto alguno, 
y los terminados al e:i:ltng-ui rse el usufructo corresp'onden al propie­
tario, con obligación de abonar al usufmctua'rio o a su's "herederos 

·o répresentantes los gastos hechos con este motivon·. · EstÓ hub~era 
-sido seguir el error k'\icográfico dd Código portug·l~és·. · · 

Es con-veniente señalar a FERR.'\R.~, que ha estudiado· la corl]un­
. ción .del usufructo de ·cosas muebles ~on el t;abajo; :por ejemplo, :uúa 
~náqui na fotogrúfica u otra 'máquina para. ~jercer ~n oficio. -E~ 'este 

'"caso, la~ utilidáde'S. proc'edente's de· esté co~~plejo; po~ las ·r~zones 
··~tistóricas anterio'r-mente señalad~·~, no son frutos'industri~les; .pero 
tampoco ·puede decirse q.ue son propia'mentc fú~tos civiles," .pbi la 
c'olaboración ·del traba]o, que es necesaria para 1~ ¡:h'od'ud:iói; el~· uti­

··lid_ades, pues si' !a función del us.ufructuario de dere'chos snefé 'ser 
·meramente instru'mental, como se diee en el jvum•o Dige:,:to> con ia 
"obli.gación- de coi,·Ú;vai };· devólver, ·le con'esponde· al tit~lar 'dei de­
·recho real todo el pro\'ccho.que saque. ~in división. en periodos, ·\r si 
te~~1inad~ el u:-ufructo, en el caso ele que no sea vit~Ii~io, ·ces~ ··la 
.ob!igació~ ·de frábajar. Los s~puest;s de continüidad habrán: cie·· re­
solv~rs~ por las norm~s de la accesión.· · · · ~: · 

E~te problema úos trae ;t la triente la situación del usúfructuúto 
a·e una fiú~á·, parte de ;cuyos fn;tos·,' i:uies de de'sti1n.árlos i 'la• ~ra'ii­
jeria, requieren después de alzarlos o separárÚ5s· ¡'~botes·,' óper~cion.es 
o manipulacioJies. complementarias, que se~n. su destiilo se vengan 
realizando 'en la finca, ·como el ~·ino, qu.e ·requiÚe cierta élab~r-aci"ó~ 
v criaJ;·za:,· la ferm-entación d~l tabaco, ~os ·fruto~·s~cós·· \·:ami ia friila 
G"." ios cereales: eiJ CU~'b raso e] momento ele atribución. ju~Ídica coin­
cide con e.l de retira'rlos ·~levantarlos ; pero si pendi~ntes estas ~pera: 
:-iones·. ~obrevie;1e la · extin'cion 'dd ·: üs~Hu'cto;· 'deben . f á ~ i 1 i'­
tarla~ hasÜ que llegi.~~- <.¡: momc!Íto que 'co~ ·arreglo al.destin~ 'del 
antérior propi~ta~io o al derecho consuetudinario" ~-~-desti'naíl>a"la \•eli­

·ta, gua-rda· ~ C~JÍ;su in o. · · · : . • · · 
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q)_ ,_J'rccjp ~ merced· arrendaticia..-,En la .fuga de concepto~ d<:s­
: de Jos frutos industriales a los civiles se encuentra como más ~~g­
. nificatiy,a_..la. de. la rcen.ta o merced arrendaticia. El fruto del arrenda-

miento mantuvo el primitivo sentido corpóreo cuando Sl: aplicaba a 
. las fincas rústicas, como un reflejo de la impronta material de la 
. separación de los frutos. Decía .el I? .. 7, 1, 58 : a Habiendo fallecido 
. una usufructuaria en el mes ele diciembre, recogidos ya para el colo-

no en ~! mes de diciembre todos los frutos que nacen en aquellos 
, campos, se preguntó : ¿deberá acaso ,pagarse ·al heredero del usu­
fructuar-io la pensión, aunque la usufructuaria hubiere muerto antes 
ele las e~Jendas de marzo, en que. deben pagarse las· pensiones, (). 
deberá dividirse entre el hered_ero de la usufructuaria y la heredera 
:J la que legó la propieda-d? Respondí-decía ScAEVOLA-que la Re­
pública ciertamente no tenía ninguna acción contra el colono, y que 
el heredero de la usufructuaria, según lo que se proponía, ·deberá 
percibir íntegra la pensión a su vencimiento», 

Esta equívoca calificación corpórea, que venía del·derecho matriz 
. de propiedas}, era más peregrina desde el momento que la renta de 
edificios se separaba, quedando tan sólo el rento en la línea clásica, 
dando lugar a ~alificaciones· opuestas en el mismo contrato de arren­
~amiento, según se tratara de fincas. urbanas· en· que la renta era 
fruto civil, para seguir en las rústicas siendo, el, rento,· fruto indus­
trial.· .Decía de este contraste histórico BF.N'ITO GuTTÉRR-EZ en C6di­
gos, tom(mdolo de· un autor extranjero impreso tardíamente en F.s­
,_paña en 17-15 por TORRES, en 1778 por DANVILA·y en 1779 y .1780 
_por }UAK SA:LA, ·poniendo los .dos últimos ,}as concordancias con el 
Derecho español, lo siguiente.: ·"V I);IO: explicando esta diferencia, 
dice que consiste en que· el usufructuario no debe ge ·conseguir por 
medio del arrendamiento ni· más ni rnenos..de ·lo que hubiera perci­
bido disfrutando él mismo .]a cosa. Y así como. hubiese hecho suyos 
,t9(los los frutos que hubiese percibido, así le corresponden percibir 
los del ·colono que ha recibido de él la facultad de percibirlos, qz'i 
ca11sam pe1·cipiendi ab eo habet. Débesele, pues,. toda la pensión que­
transmitirá íntegra a su heredero, aunque no haya acabado ~1 tiem­
po del .arrendamiento; p!)r el contrario, nada le .toca recibir .a dic-ho 
heredero si el ~sufructuario murió antes •que el colono hubiese .re­
c9gido·los· frutos ; .Y ,si .h~biese muer.to.,per~ibirá .parte de los frutos 
y parte no, .se verificará un p1·orrat.eq,entregando,.al mismo heredero 
la parte de los perc:.bidos, reservando la otra al_,p.r~pietario.--Cuanc\o .. . ' ~ 
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·la ··pensión se satisface por· el uso cotidiano de una finca, corop su-
11cede en. una casa, ·no debe prolongarse la pensión. más allá de lo. que 
· éxtiénd~ el ·uso ; de otro modo resultaría el absurdo de que consi­
guiese más el usufrul tuario por el inquilino que si él mismo usase 
de· la cosa ; ·alioquc plus consequeretHr fruct-uarius pe,· úzquilinum 
quam ipse. re ttsus esset. Hasta aquí VrNIO, cuya explicación -.~s 
Í·gual a la que da CASTJLLO». 
· ' El cambio de clasificaciún tiene lugar con el Código de Napolt6n, 

obedeciendo, segú.n Pt,\:\'IOL, a razones simplificadoras, para- e\ritar 
los juicios de proporcionalidad, al str rli fíci! establecer-,, n prorrateo 
entre las cosechas levantadas y las pendientes de recolección. Al pa· 
recer, esta razón simplificadora es una de las causas de la mutación 
.jnridica, cuando en realidad responde a la naturaleza de. las _co~<!S, 
•dando !in a la Oistinta calificación jurídica indebidamente mantenida 
·entre las rentas arrendaticias., En este sentido. deda G.-\R \" en· sti, ci­
.tai:lo discurso : a En el pro},ecto 'de ley.· se halla decidido este punto 
:de un modo.contra:r.io; han creído sus- ri::dactor~s que. habiendo Vó.­
cado· el usiifru ... tuario su facultad de percibir los frutos con el de­
recho ele cobrar zma 1·enta· a~omodándose· a la natumleza y· c.aráct~r 
de los alquileres rle las.casasr¿i de los.fr.nlos civilesJ> . . _.,_ :. · .d ,. , 

·. Los YiÍ"aJes jurídicos dejan en .ocasiones hueiias iiterar.ias:;J-El;l 
e~tc caso llama la atención la re;teración de preceptos para .u11a ~_ca­
lificación que nos parece tan elementaL Llamaba la atención TROU­

iJHET en el' Cousejo de E:::tado,. e -interesaba '_la simplificación .de]· pro­
yecto del ·Coda, enmiencla que no fué aceptada por entender'.que _.eJ.a 
necesaria. para rechazár antiguos precedentes Nuestro Código,.-de­
dicá 'a este 'particular tres artículos en el título del usufructQ/ :j 
además mal. ordenados. Tomamos de los Comentarios al Código .c~ml 
de 1\.fAl\RES:\ :· ·uEl art. 4í3 ·es otro ·caso de ,1plicación dd ·art. .474, ·y 

ciertamente nada dudosa. Verdadera': inconsecüencia ·existe al· estar 
colocado antes que su. regb, ·_v: antes e~ el 480, que faculta al usufruc· 
tuario para arrendar; defecto que resalta niás .por ser innecesario e1 
precef>ton. Aún: podemos añadir la cita e ti. un cuarto artíc.ulo¡· eLlS5, 
que dice:· aSoll frutos ;civiles el alquiler ele los edificios·; :el'•:precio 
del. m'·r(mdamiento· de tief.ras»·. • :1-:,,, .. ::;·• 

.. !". 

e) Venta 'de .cosechas; 1U?. ·sejia1'adas:~Otro problema t de índole 
practica es la validez· 'Y :carácter. ·de los frutos cuando ·estos,. eñ ·vez 
de. recogerse iu nat1ira· por ·el usufructuario, cultivador directo, se 
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Venden -en- el ·árbol. Es costumbre el que determinados frutos en la 
::>r-egión.levautina·,.conio 'la naranja, .]a palma y la granada, se vendan 
·s·obre el· árbol al exportador del .fruto. En una recopilación publicada 
'-por la Real Academia ele la Historia ep i8."9, bajo el t1tulo de Leyes 
:a e ·mo·ros del sig io X V. I, copia de un .códice extra~iado, ·tratando· e u 
'·SUS tí tu los !·! 2 a 114· de modalidades dc esta naturaleza.· La. razón 
de este derecho consuetudinario esUt en· que la -exportación tiene un 

. .ritmo. comercial ar que ha de ·aJUStarse el· exportador,. recoleCtando 
·¡á fruta sin ... necesidaé!" de pesarla, según las. demandas del mercado 
-~r en el grado de inadurez que convenga, disponiendo de medios de 
transporte y persona 1 :especializado· para la recolece~óu. 
'' · · A.¡,arece planteado este ·1Jroblema ·por Cou~. v · C.l.Pl'l'AN. entre 
.otros, y· repudia la idea de que se trate dé 'una venta de cosa ajena, 
ya que .. el usufructuario· podía haberla arrendado ; así lo considera la 

-j.'urisprudencia francesa. Estimamos que· a la liquidación del usu­
·fruct.o, ·cuando se extinga antes tde .haberse .levantado la cosecha, 
deba de ti.acerse en proporción· a .la duración dentro del ciclo agrícola 
·anual, en relación·. con' él deJ Úsufructo. Parec'e equitativo, :no por 
aplicación. anaJf,gica del art. 480, ·si.no por estar excluídós en el pre­
cio los gastos de recolección que }e hubieran 'COrrespondido a] pro­
:p'ietario, de no haberse vendido la cosec\1a, que.' se indemnice al fruc­
t·uario y.dc:traigan del precio de ·Ja venta los .gastos de producción: . 

<-· d) · Prcúac:ioi1e.s 'de• fmtns jn: riatura.--"Sc ha .discutido la. natu­
raleza de· los frutos mediatos cuando la ·prestación no es en metá­
lico, ,sit1o en frutos ·.recibidós ¡·¡¡ naL·u.ra ·por el usufructuario; La ca­
lificacióu del C6digo !excusa toda discusitSn, pues en el art·. 475. se 
i:'Íispone : <<- . .' bicrÍ consisl<L·ell metálico, bien en· frutos· ... ll, por cuya 
virtud, el fruto recibido in -natwra de un· tercero,· como renta de la 
prcstac¡én, ~s fruto civil y ha· de--distribuirse ·como los frutos de esta 
naturaleza, bien· proceda del contrato de .aparcería, bien de un censo 
ftumentario o de otra relación, de ·.forma que se. valorarú n. todas. las 
prestaciones· que correspondan al. año o ciclo eco!Íómico que. se'. <haya 
de liquiaar paia; distribuirlo ei1 !jroporción al tiempo de disfrute, de 
igual forma que se hacía antes con el arrennainicnto, con :la diferen­
cia, en el sistema actual, de que una de las dos partes será la que 
cobre.o c'obró, ~' conlra 'ella habrá de· repetir el otro iñteresado. ,·· 
, ' No· es .. unánime ·el criterio en cuanto a··los,frutós de la aparcería, 
pues -~¡J-.\~lZFS:\, contra RlJCGlERO' en "((Inslitucidnes ele Derecho ci-
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-viln, Jos c-alifica de naturales, y al comentar el art_. 475, lo apoya a?Í: 

.:aEste p~rcibe l¡¡.s utilidades de la fiP.ca como .si la .cultivase por sí 
mismo, _v· esas -t,Jtil~dades no pueden prqpiamente considerarse .~_olio 
{rutos cí-vilesn, que viene a ser un refrito del trasuochaclo argn~eQt,O 
romanista ,sobn.: los fmt,os del a~rendamiento rústico. La ¡';¡e;lusi<]n 
·de las rc11fas c,)mo frfi.fos en el art. 475, sobre todo por los efectos 
que; C\}ncede su ter~er apartado, excusa la licencia de toda discusión 
de tipo interpretativo, aun cuando la s1mp_licidad '<.le la liquidac1.tl:l por 
separación, excluí da en los frutos i il na 1 tll'a, e vi laría las i m plicac¡ones 
de p'ropo~r~ioiÚl~dad i nhcrcnte a su n:=tturaleza de fruto 'e: ·.-i 1:-

• : • • 1 ~ .. r' 

26. -DER~CHOS som'E Di!REéHOS:., lA; admisión del· usufructo 
sobré las cosas inrorpora\es incide en ·e] defecto doctrí nal ge los autó­
i'es, qúe ~iguiendo'·]a priinitiva posición de, \VIN1'scr-mro· atacan la 
{iósibilida:cl de constituir'algunos de los desdoblamientos nsufruc'tua-

·ri'ós. Sorteando el problema y con criterio ecléctico, dice ENNEc~R.us­
-NÍ:I'ERD~~\- : aSe ·,discute en· qué sentido está permitido hablar de un 
usufructo sobre:·U!I dt:rt:C:·ho. · Ante .todo, ·se discute del usufructo 
·sobre·uh"aerecho si 'se ha de tomar· e'n cuenta este mismo derecho (el 
derech~·•t-•fl.;;ic"o)- 'o s6Jo el objeto dc·-c:ste -derechü. En mi opinióÍ1!,: es 
ocioso·; Útá permitido decir ambas 'l'o§as'.'. Dé c-llo se deduce ·pOr ·SÍ 

rriism.o que el1tSUjntC[O sobre 11'1/ derecho •CS nC la 'lnl.SII/Q' 1/atÚ.•ra{·eza 

i,1w él d'e'·recho·~pór él gra;•ado ; el usufructo sobre una deuda i'nmo.~ 
·biliaria -és un 'de~ecl;o ·real ; el usufr-ucto sobr~ un· derecho de autor 
es a tíiulÓ de derecho' sobre"· una <m~acióii 'é)e la inteligencia"( ajena); 
tiil defec·ho sobre bienés' inmateriales", el usufructo sobi-0'-'u"n' crédito 
es un cré-dito en sí. Si cup:era decidirse a determinar el clerecl1o del 
concedente del usu,fructo como ·<!propiedad_ del derechon, entonces 
sería 'más visible ve], paraklismo: entre ;el: usufructo de, cosa :y· el .u su~ 
fructo de derechos». · ;¡" ; 1 ·'',: , ,¡ •rr--< 

1 De forma exhaustiva ha sido estudiado el problema ;dogmúticQ 
en se1idos trabajo~ por los profesores B!'J.TR.\N ·DE HEREDIA (RDP; 
1941) yt·PF.REZ MAR'h· (RLJP'Agotado e::,te. camillo, ~' siguiendo. el 
criterio jurisprudencia!·, se pu"ede· deducir la tenden~ia contraria a 
la-pirámide jurídica,, üo admitiendo mús desdoblamientos del usufruc: 
to que. aquellos que se apoyen en un principio jurídico o una necc" 
si dad general, como· ocui"re· con la hacienda mercantil, y ·rest'ringi r.la 
en los ·demús casos. lv!ucr.vs ·ScAEVOr,.-\ no admite el, usufructo sr·bre 
el usnfruct0, al que lhma snb!Jsúfructo-- en el usufructo legal .._s, ::u-
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·puesto necesario-, v la Resolución de la Di·rección General de Re-
1gi~tros, en :25 de fcb~ero de IQIO, rechaza el nuevo usufructo sobn: la 
i~bda propiedad. Con sentido progresivo, el Código admite el usufrucío 
'd.e derechos, diciendo en la proposición última del art. 469: nTam­
·bién puede constituirse sobre un derecho, siempre qué no sea perso­
l)¿lísimo e intransmisible}), definición que men:ció el elogio de F·\liJH 

~- HE::-:sA, precisamente en las anotaciones a las Pa11dcr:tas. ele vVn:Ts­
CHEID, citados por DALMASES. . ' . ' 

n: USl.lF!.:.UC'l'CI llE u:-.: CRl::oJTo. Un bran interés ofrece el es­
ludio de: este usufructo, con el que, de forma precedente, doy entra­
.da·al usufru.cto coristituído sobre las cosas incorporales. Ha servido 
históricamente ele vehkulo de irradiación de las normas fructua.­
·:-·ias nacidas en el campo ele ·las cosas corporales, y con ·la sucesión 
.de las rentas perpetuas, sustituídas por la mayor 1mportancia' ·actual 
de· las temporales, se marcan de forma acusada Jos caracteres: y mo­
mentos .estructurales de ]a evdlución del usufructo de derechos, dán­
dose. lugar a la culminación ·del ciclo jurídico. Al abord~r de nu~vo 
en este lugar li1 clasificación. básica del usufructo. entre cos~s con· 
su~ibles y no consumibles, cuando el ·crédito es de vencimiento a 
menor plazo que el usufructo,. no podemos decir, econ6micamcnt~, 
que .el· cobro deje consunto el valor del usufructl;>; . esta. extinción 
jurídica· de la relación da lugar al nacimiento de un ·derecho sobre .el 
dinero, que permite revitalizar el usufructo originario y regenerar un 
nuevo usufructo o éuasi-usufructo, por faltar la ·correspondencia con 
:la·,c'onsuntibilidad ·que· tienen las· co!>a;, corporales en el mismo su-
puestó. . ·. : . · .. 

·a)'' (UI!S'lllil!bl'l-idwt· y' rcgcneración;-'-En la génes1s ae\ U!:.Ufrncto 
hemos señalado que el· punto de arranqué de SU extensión es ·e] USU· 
fructo sobre las cosas corporales, más concretamente, el que· recae 
sobre un' inmueble ·rústicó ;.;'por :m;:i\'ogía va absorbiendo la incorpo­
r:léi{,ili de< ·los derechos al· pasar a ser éstos obj~t6 del usufructo. 
~\un ren· la. línea niás' avanzada del 'BGB ·se encuentran rémoras' de 
est(: tributo histórico; cómo la remisión a los 'priricipios·· de o'rigén, 
impacto que se· n~cibé 'eú- ::.h ¡:):\rrafo 1'.06S, al declarar:: uTamhién 
JiOclrá ·ser ohjeto :clef. usufrueto un derecho. Lo dúf'uesto ·respecto M 
1~rn :us-Ítfh~cto sob1·e: cosas (en sentido legal sólo lo son lás materiales, 
dé !acuei·do 'con el ·p[lrrafo 90) será también aplicable PM~ana'1.ngía al 
t-'S1.~frul-to· snlin1 ·de•rechos,'"s:-tlvo lo dispÚe!:.to e11: .. (cita inned::sariá-
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mente,a los Jc-más artículos que se integran en el capítulo que dedica 
al usufructo de derechos, en el que figura en primer lugar el párr::¡fo 
transcrito). 
· · I•:;tc órÍgcn corpón::o del usufructo retrasa la mayor 'edadl '<le] 

usufructo de créditos, aunq~e existen diferencias fundamentáles ·en-' 
tre ambos conceptos. En las cosas corporales, la pérdida material' 
de las mismas supone la extinción del d·erecho de usufructo: por 
faita· de objeto. Principio que· quiebra por la distin'ta naturaleza de 
la relación jurídica crediticia. cuya extinción, fin natural de; la 
misma, supone la realización·. de su \'alor, con lo que el aplicar la· 
misma norma a c.:1rcunstanrias opuestas llevaría ::1 una incón·secueiJ­
cia. La· contrafigura de la rosa consunta sería el cobro de un crédito, 
pero tan sólo lo es lo anómalo; la insolvencia del deudor. Si él cohro 
es el destino 11ormal del crédito, la relación u5ufructuaria no queda 
vacua; deja romo ·sedimento su valor y a éste hay que darle una 
aplicación jurídica.· Señalada esta difci-enc!a, queda rub:.crta la pri'· 
mera etaj)a del usufructo de un crédito. · 

. Al valor de la realización del crédito hemos de darlé vida, y pu: 
diéramos decir que la segunda etapa, de forma \'acilante, se cubre 
por los que creen que se debe de adjudicar al usuf!-uctuar:o; como op;:· 
na Cor,rN y CAPIT:\~, constitu_venclo con el dinero Utl usufructo itÚ·· 
propio. Por arte de &sta taumaturgia,' el primitivo derecho real de 
usufructo ;-ectifica su· camino jurídico para 'transforma"rse,: de forma· 
adn'nticia, c-.ú un Cle'rcrho ·de erédito ~i fravéo;; ·dél .. cuasi· usufruCto· 
consiguiente. La otra tr·sis estará representada por la idea de que 
sobre ese valor, como 'vehíCulo, ;,e púede constituir ob~o usüfructo, 
invirtiendo aquél en valore~ de positiva estimación. Esta ·es ·Ja ·idea 
que paladinamente recoge el párrafo 1.079 del BGB, que d'ice·: . a El " 
usufructuario _v el acreedor estar:'ll1 recíprora1iú:~nte obligados a ·coti~· 
tribuir que: c:1 capital recobr:1do vueh·a a ser col.:icado a Ílill:rés, según 
la dispo'sición relativa a la colocaci6n ele los fondos de los menóres, 
y. que, al propio tiempo, se ronstituva el usufructo· en beneficio deL 
usufructuario». 

Admitida la cnntilll!idad usufructuaria se supera la consumibi­
lidad"d'inetaria ron1ana, ·pues su 5 características· y consecuericias no 
se cla·n en el orden natura') por el cobro en el usufrn'rto de ·un cré-f 
dito. Este-:se:· nos présenta··comó el objeto transmutable del usufruc­
to a través del valor de su realización, como base pará constituir 
otro usufructo que re·n·ace como filial deJ."anterior; pues todas sus· cir.; 
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cunstancias ·s'on comunes coq el originario; excepto d oi;jeto sul:,-, 
rogado .. : · . , 

.. ' 

b) Situación. triangn/ar.--Otra nota que distingue al usufructo 
de créditos •Sobre el usufructo de .una cosa corporal e$ la falta de~ 
carácter· erga om.nes·, por la- existencia de un deudor. concreto·, cuya, 
relación jurídica ·no .cambia ·de rango· al constituir sol?re ,a-, mi_sm-51-: 
un derecho real derivado. La· relación bilater.al originaria se escin~~:. 
en' la'parte refereñt.e al ·acr:eedor entr~ los dos tit.ularq;: la qel·usur· 
fructuario perceptor. de los. intereses ·y la del nudo propieta-rio ~luet'io, 

del capital. Esta situación tnangular zparece como inatacab.Je-.para eJ, 
deudor, y no pueden hacer mús.gravosa su situación con la const.itució;1 
del 'usu'fructo, sin que la pro_vcccié'n ¿e la carga jurídica pueda· exce­
der ·de las facultades de cesión del créd:to. Estas posiciones se han 
forjado·, según DALliiASES, con los siguientes desplazamientos :, oEJl 

er Derecho 'romano, el derecho "del usufructuario lJO se refería: a 
los intereses, s:no al capital mistüo. Si el usufructuario t.iene que 
dar caución· incluso por· el capital, cstó quiere ·decir que tiene el de­
recño de exigirl0l>, y .. entre los distintos avatares que pasa el usu: 
fructo .. r.ecojo la opin'ión· d·e C.-\S'l'TLLO DE SoTo:-.H YOR, que ya c1eter1 

miria la neces:dad del concurso de los dos _titulares del' crédito_ par;a 
su· rea-lización y cobro, que es la 'doctrina correcta que recibe nuestrp­
Códig'o civil, dandole carácter recíprocamente vinculante al valqr· del­
crédito que simboliza y vitaliza la relación jurídica extingu:d·a. 

e) · Derecho 1·omano.-No fué franca la entrada del usufructo de 
créaitos en el Derecho romano, sino que se introduce cuando en el 

opatrimonio existen créditos, a través de la franquía del Se.nado, le­
gitimando la disposición universa 1 :¿e los bi'enes. En u11 famosu Se-· 
nado· consulto, tomado en el Digesto de ULPIANO, se dice: «Uf.· 
o.mnill'm: ·rerum qnas i1-~ wyll.': qt~é patrill1vnio cs:,e ·constaret, u.:,us-· 
.f-mct·t¿s legari possmrt», cu'ya irnidiaci<'m a las:· cosás incorporales 
tenía que !'ufrir una g'éncs:s laboriosa, por lo que se lec en el 'Di-: 
gesto· 7, S, 3: r.Después de: cuyo SenacL..l consulto podrá' legai'se el 
usufructo ele todas las cosas; ·pero ¿acaso también el ele crédito~ r· 
NERV-\ lo nc:gó, pero es más 'verdadero 'lo que estiman CAssro -~: 

T'Rócur.o qúe tJüede· legarse:· Pero· el mismo. NERVA escribe (J\lC: ;Ü 
1 . 

mismo deudor puede' legarse el ·usu:fructc ~' cjue se· h:1n de' condon:'lr 
los. in.teresés>i . Bl· interés de est.e pasaje. reside en encontrar. una 
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aplicación intuitiva del sistem'a triangular,. pues confundidos dos[ 
titulares, sólo se producen efectos extintivos parciales entre las par­
tes ·coincidentes en la relación jurídica .. La evolución d.el usufructq; 
de créditos en el derecho intermedio es laboriosa y se puede seguir,¡ 
de f?rma circunstanciada en ·DALMASES y .. VENEZIAN, i nspirándqse·: 
este ú-ltimo, ·en parte, ep .las investigaciones de ST:Dii\iLER. ·-

d) Precedentes nucionales.-Nuestro anteproyecto, siguiendo el 
silencio del Código francés, no disciplina el usufructo de créditos_ .. : 
No ·obstante; indirectamente da lugar ·a. él al configurar el us:ufructo; 
universal el) el art. 459,. con texto análogo al· vigente art. SOS, que· 
desarrolla el ladfY pasivo del patrimoniO, .o sea el pago de de~tlas:. 
Esta :idea. primaria lleva al estudio del lado activo de la institución~ 

vitalizad.ora, p~es, como dice HEDEMA};IN: aEn la práctica es muy 
raro encoi}trar ~.1 usufructo de ·Un derecho aislado, lo que aconteC'~· 

casi exclusivamente rcspe~·to ·.a ,la hipoteca u otro derecho s~guroc: 
En cambio, es 1)1uy corrien.te qu~ el usufr1,1cto de un patrimonio 
comprenda,.además d~ ·las·otras cosas, los d~recho:;'incluído9 en é)n 1: 

siguiendo el desar,rollo de estas ideas estableci6·, el proyecto en el ar~·. 

tículo 508: ((El usuf~uctuario universal podrá reclamar Jo·s ~récli.- .. 
tos que formen parte de su derecho de usufructo y aumentar el· v;:¡]or 
ele la.s cosas usufructuadas,;·peru ¡w·jJodrú· re.1li~ar los caj>it.a1e.s sin: 

el concurso 'del 'jnopietario, y, en. defecto de .éste, o: por ig1_10rarse SJ.lr 

para9,ero, sin au~orización judicial, y prestando en uno y otro caso la; 
correspondiente fianza». Con lo que se recib: la correct:::t doctri!lé!, 
dt.: nuestro clásico CASTILLO DE S,oTOMAYOR. ) 

e) . C,-Jdigo civil.-Este princrpw del proyecto se desai·rolla en· 
el Código tomando ideas del, art. 2.337 del Código portugué-s, aunc¡uft 
más correcto es caEficar a nuestro Código de original al :1bordar ·el: 
usufructo crediticio. Por su colocación, como u u enclave entre los do~ 
artículos· que tratan del usufructo universal, se. infiere que el motivo. 
determinante de su origen sigue siendo el us1,1fructo universal: E1~ 
su formación se reflejan dos· ideas, principales concausas de su re~1·. 

laci<?n;: la.fug~cidad del crédit9 y él·d<: ser una dura respuesta·ante·d 
régimen ÍJT!peranie de dispensa de fianzas_ A esta segunda i0ea:. r:es, 
ponde ·]a sección donde· está· coloc<:\OO, ·en que !a fianza ocupa part~ 
importante ,de su articulado y con ellas 1nicia su desan;Dllo: En está 
fase. de evQiución, y. en ·un ·momento· de cns:s, se·amal.gaman dos 
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ideas : la· una, romana, en la que se faculta al usufructuario para: 'e.! 
cobro del crédito, superando,. con .la :fianza, la intervención. aobligada·,;: 
del nudo propietario. Otra soluci6n alúrna se da. en el caso 'de. no ·ha­
berse prestado fianza, siendo irrelevante el que 'esté dispensado 'él- usu: 
fructuario, con carácter general C· pór el título.· de formafizarla; pro-'• 
clamando el 11S!Ifruct.o continziado: sobre. el valor -del .crédito con fle­
xibles normas cautelares parrt la mutua garantía de Jos interesados. 
í Se di'spone ei1 el' art. 507, seña !ando 'con distinta grafía los dos 

supuestos que absorbe: «EL u:-.;u~'RUCTUARIO PODRA R~CLAMAR POR sr· 
LOS CREDI1'0S VENC.i nos·· qué.· forúíen parte de un· usufnicto' sr TuvrÉ-• 

RA DADA Fl:\~~:\ o diera la fia'nza correspondiente. Si estwuie?·e -lis~· 
pensiJ.nÓ de ·f>-rd/ar jia11za O 110 lzubiere podido co'nstitHÚ"/a, O la C011S: 

tituída no fuere suficiente, ?¡ccesita?·á autorización del propietario, 
o del J uei' eu 'su defecto, ¡)ara cobrar dichos ,·réditos. EL usuFiwc-

. . 
TUARIO CO!'\ FIA:KZA T'ODRA DAR AL CAPITAL QUF REAUCE EL DESTIS'O 

QUE ESTDIE CONVE:\IF.:KTE.-El 'IISujru.ctHario sin fianza deberá po~wr 
a i·nterés dicho capital, de awcrdo con el -pmpietMio; a falta de 
acuerdo entre ambos, con autorización judicial , y, en todo caso, con 
las garantías .mficientes pa~-a mantener la ·integridad del cJ(~púaZ ;,_,u­
fruct.uadon. 

Aun cuando la soluciÓJl correcta aparezca degradada, po; respeto 
a· la 'tradició'n en su manifestación subsidiaria, y con la timidez de 
u·n nóvato, dehe de traerse a primer plano la in-flexibilidad con que 
tratá á las dispensas de fianza y lá~- fle;_ihies ¡{onnas de -gar~ntía1 

·conjuntas que dan un carácter sui ge;wris al usufructo dé cnéditos, 
qut: apunta hacia el depósito del valor. S'e' supera la. primera fase 
corpórea del usufructo al conceder la posibilidad legal de continuar 
un usufructo extinguido. En su cal~ficaci6n, las difitultades las pro­
voca la naturalenl cambiante del crédito ¿11· relación con ef usufructo 
~obre\:! mismo. 'Dice VE:--iF.zTA-": "Tampoco rJÚede aplicarse el ·eie­
mental sistema 'del usufructo propio o cuasi usufruct~ al usufruCto 
de un' ci·édito; péro para asegurar el usufructuario U utilidad que· 
pueda dar un crédito durante el usufructo, no es necesario 'atribuirle 
su propiedad, y para protegÚ 'los derechos del propietario 'no hay 
que reducirlo a un derecho de obligación con respécto a 'aquél»:- dil 
-ciendo ei1 otro Jugar: <<Dada la forma necesariamente transitoria ·qt\e 
revisten estos bienes, no es muv fácil, sin embargo, sefialar dónde se 
baila -í-nsita la sustancia· del d~recho de obligaciont:,.,o ·; ·por ello ííd 
-pueden- sorprender las primitiva~ calificaciones de cuasi' 1 usuÚuétb 
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~ la segu.nda fase· deÍ. usufructo, que nuestro C6digo supera-con ser~· 
vánaóia dentro del usufrueto, a menos . -qu·e . exista, una . fia-nza eH; 
Diente, tan molesta para el usufructuario como para el nudo pro~ 
pietario, que con un sistema supletorio más perfecto pierde su razón 
d 

' . . . ' 
e ser. . . . · . 

En resumen, prescindien'do d~ la primera fase, el usufructo sobre_ 
un crédito 'apa.rece como un derecho sui generis, :estructurado po~ Ji/ 

. . . . . 1 

e() titularidad que supera a _la coexistencia romaD;~ ; la conti:oui!i~d 
usufmcluana, r~probadora pe la doctrina, como en .Co:Lw .)' .. C.-\ri~ 
TA~, que ven UD cuasi usufructo al' cobrarse el crédito, co~o . .;>curre 
cu~tido se prestó fianza ; y en ítltimo "término s·aca al dine~o del puntó 
muerto en que le habí~ -d~jado el Derecho romano ~' le concede poder 
vinculante para recoi1stituir otra rel~ción u~ufq1c:~uaria .análoga; 
estando en la línea qu_e ~.eñala la moderna evasión del' usuffU;cto hácia 
la_.renta periódica. Concede Ul1 amplio margen a los Tribunales, que 
i~tervie~en 'co:nt~~- el criterio del' nudo propietaii~ .o para. suplir ~-u 
d~claraci6n d~ volu_ntad. en caso de .ausen¡;ia, soluciones que deben dt; 
estimarse' pr<?~esivas: · · _ 

~ - ' . . .. . . . . 
. ; f)' . Códigos ,;;~.d,~rt;_~~:_;r~a. Üp1ida 'p~imacía de. _-¡.;;estro Código 

ú)ma fúrma ·autón~a, ~!1 l_os Códigos mOdernos, _que se .informan en 
Jos lllÍSID'?S pri:rÍcipios recto~es de los que der-iva 1~ reglamentación 
posi~iva d~ nuestro .usufr.ucto de créditos. Dos -son· también los prin­
cipios fnndamen_ta]~s: _ ~Óntinu(dad. y cqt.itularido.d,. que 'simplific~~ 
los actos de d~spos.icióii sin que existd dificult~d en cuan.to al goc~. 
D~ forma ~xt'7'n~a .19. hace.el EG:U en. d,iecis~is. artícul\)s, .pero por ~u 
lii_ayor concisjí,m re¡)roduzco el ~rt. 773 del.ZGB, ,que .diée: aEl usu·-. 
fructo'.de un cré9i.to'9a."dereéj{o a percibir, los_int~reses.-Toda 4e-_ 
nuncia de rcmbol~, todo acto de disposició!l.rcqnc~rnientc, al- Htufo: 
~-aJor som~tip_o ·al u.s.ufr;uct.o depe de ser hecho por, ~¡ p~opietario y el. 
usufructu~rio ·conjuntamente ; el d'eudor · d~~un~ia· e.J ·re~mbolso. ~ 
uno y otro.-Hast~ qu_e e] crédito s~ ven~~do, .el propietario y el 
usu:frnctú~irio tienen de~echo a -exigir la adlíesión el uno v el otro 
• - • ~ . 1 . :'' ~ : ' • • ' - ~ • • •• 

de _la~ .medi.9.~s exigidas. pa_ra: una buena adrni-nistr:acióllP, c<_>ncor;-
~~nt~: ~f,n· ~J, :~i~t.'. 1.~ .del-nuev? éódigo civil- itália~o; que dispone::_ 
a~ara .. e.l. cqbrq g~ un capital -SUJeto. a us.ufructo .es necesario el con~ 

G·~r~ d.el .f~t~l~~. d~l ·crédito Y. del usufructuario. El pago hecho ~ 
~~9 .. w19,>.Je: ~~~?.~-'no 'es on0~ít!le.,al. otn>, salvo, en. todq ,caso, Ía nor~. 
má relativa. a· la cesaéi6i1 (]el crédito.--El capital" cobrado debe· de ser 

J 
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invertido de un_ modo fructífero, y sobre· el _m.i.~n10 _se tr¡¡.nsf~~re_ e} 
~ • ' • • 1 • -.. • .. • J • ' • • ., .. 

w¡~fruc.t9,. Si las partes no están de acuer!=lo eu_el n,1_?.9o .. de, inv,e~s~qn 1 ~ • • • • • [ • {, ' • 1 1 • '. • • ' 1 • 

~~solverú la. au~oridad judicial,\. ' . , , _ , - . , - -.· _· .. , 

" f ' • . ' ' . : ' ' . 1 • ' - • • • ~ • 1 
' ; ~.' 

g) Sustancia y j1··uto.-La contiuuidád dci us-ufructo de' crédi~~' 
~través del derivado, convierte a uno~ ot~o .. e;:n objeto d~ 1~. ~éla~'iói{ 
jurÍd.ic'~. y 1 por tanto, ésta será. Cll <:~da c'aso. la' s~is~a,n,cia, de \a_ 
c_osa. A 'es~a sucesión (cuando falte la- f,i'a.nza) sé \e pue1é llam~~­
d~ilísipia, cpmo llamaban nuestr:os clásicos. :a la· t_ransp:1i~i_~;u.·. de ,la 
p~s_e-si6n p<?r ·n~iñisterio ~e ia ley. P'qr ell9,' )os _¡¡.~rec~t~ú¡.~reu~os' qúe 
~~perim_en_v;; ra' cosa -~~enecen a_l nüdo prop~e~~r~~~ ~~c~pto a_~.~-~~-~·s 
qu~_típ_icamente.tiene~ el con~epto de ren~a~ ·y_ a_quét'.sufre .~u.,d!s~i­
nlfción o pérdida d'el obj~to · usufructu'ado,- exce~.t.o ·~~~'los· ~a-~o~. ''1'c 
culpa del usufructuario. . . _· · · · , · · · ·- · · 
¡. Los. á~r~céntamientos se desenvuelv~n co;1 ~[\~-- ~~i:.¿~1sió~td~ntl:l; 
., 1 • ) • ' ' 1 • • • ··Í ••• 

de los títulos de v.alor, pero puede ,adelantarse' con' relación. a 'los 
créditos el criterio sentado por la c~~té' de c~dacióri l d¿ :P~ti~ --~11- '\a 
• • • . ~ ~ , • : •• • • ~ = , t ••• e . . .: , 
Sentencia de 14 de marzo de 1877, que 'declaró que· el pre'triió 'de. uú' 
crédito no era fruto, por extensión de la doctri·~~· de.· i;a~,:~c~-es-i'ó·t~ 
(material) y que sobt:e el importe. del premio debía de .<;Qnstituirse 
ot~o 1i'súj1·ucto súpe1-n1mwr.a:rio. En~ España ·también ~Úene~-~pr¿~io, . . •' .. -. . . . . . . .. . . .. . . . ; .. . . ., . . .. 
por s'orteo, las Cédulas. del 'Créqito Local, ·indinan0.9me 'a lá.' so,lu:· 
dón francesa 'a( ·cóhside'rar el. v:alor -d~l pr.en\io' ~~ino J.~ia'' hi]uel;; 
del.~tédito, q\ie .demanda con éste un traütmi~uio' u'nit~rio:.: Et('d 
~rÜculo 1.998 del nu6~o C.ódigo civil italiano se concéden 'at 'usÚfruc~ 
tuario de tÍtuios de Ct:édjto 110 sÓJ~ el di_s{rute'a.e la~' uÜlidides 'p¿r¡·c;~ 
d.ica.S d~f títt,lü,''5i~ü·ta~biéÚ)a!? aleatori-as )· li:is ·pre~i<>s.· c~arid~ 
ei, usuft:ucto ;;e conshluye ,por h~gado 9e <;osa' -~sp.ecJfica y 'de·t~_rn~·¡: 
uida •. dispouc _el ápartado. 2.0

• del artíCulo 882: «T;a··cosa legada 'co: 
~~e-rá' des.de ei 'mismci insta,lte ; riesgQ 'del.kgat~rio, q'ué: 'stift.'i'r~. 
, 1 •• ••• • ., - •• • • , •• r . . .... ,. 
por' t~nto, su pérdi_da o 'deteri9ró,, cqmo tai-nbiéli sc':apmv~clí(u'á dé 'sú 
.. ,. '' • • . í . . ,·t.\,'' ' ; : 1' • 

aumento o m.eJora.» ' · 
1 ' • .. • • • • • • • , ,,! • , .. 

. ' . Los frutos del . \-lSUfructuarip dt: u i1 crédito está¡! r~pre<;;eüt.arlos 
por' los intereses que pr~duzca .el mismo. c'ui~d(/tío; s~a re.l':'f'u~ú(·, 
of~idando los precedet1l.és .~oma}w~- sobre c~sas. ~ilftuc_Üferas" e in_(:orj­
s:~Uel).te con el principio d~: continuidad. ~<::l .u~-~fr~c.to~~ ~t).t~r}~r?,i~.~-te 
sentado, establece el. BGB una· distinción, :·Qtorgaudo :at·.usu.{ru..ti.ül-.• . . - .. r ., :- .• :. , .. · . , . .. . =· ,· ..••.• 

tio del crédito sin interés, para compensarle del vacío' 'temporal de 
' • ' < • l ' • • 1 " • • • • • • • ~ 1 • su. derechQ, la fa~ult_ad_ de copro' d~1. crédito. ,La exp\ica as{ RED F.~ 

'· r ~ ' 1' ' ' , ' • ~ ! . t ' , •:; ' • ' oí •• ', ; , , ·: U • ~- • ! . ,:. :) : 
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MA·-~"' ': .: ;,c,:édito~· · si~¡;:inferés. ·Por el _.prprito,. no, es posible:: ei} :-~c;~~­
caso ningún aprovechamiento, }~de ahí que se amplíen las fa.c;ult!'l9.es 
del usufructuario -hastá.:que.se obtenga una posibilidad d_e r~lizarlo. 
Puede, por-· consiguiente, denu-nciar; ·y· cobFar .e}.:créditp. (§ J:.074) ; 
e~t-o parece a primera vista> un ·acto de disposición sobl'c la· su~t!'l.n~i~, 
Pefo·· en •féalidad' "no ·es sino "el equivalente de la·. tot;na\ de pos_esión» ·­
'\VÓLf:llega~ a -la- siguiente solución : :.a:Si- Jo· pagado es cosa -coq~!J¡:ni­
oie;;por!ejemplo, dinero,· CI usufructuario adquiere_ SU;·pr.Qpie9a9 con 
él deoe'r a e :¡.ndem ni zar: sir .valor» .. volviendo. ·a la' solución -intermedia 

• •• , :,¡ ;"1 "• t. • • • <• J,. ' • • • \ • • • • -' • •• L ' • •. francesa .. 'l.- ,_ · - • . , r.J _ : ..... --~ .- ,_._ . _- .-.,· . .,, 

··.:·~l.-. ."r;r:' •:r-. ·)- .. ~·!: , '. , ¡" -,,.,: -~ ·::~- ~.: :,_.·, ~· _ .... -.. 

28. ÜTRÁS ::p:R_ESnéroNES . 'REGI.A:\!~NTADAS. ·.Pafa'~Jraer -.~L áre3: 
de IÓS ·&-titos· civiles algunas prestaciones, cuya calific_ac;ión: pudiera 
resúltar· dudosa, ·dedíca ·nuéstro C&Ego un. artículo completam~nte 
oiigindl, ·e¡ue :descarta toda discusión· sobre aquel aspeéfo, ·con "la ·se­
c-~eld de ·di.¿,idirse -los ñ-u tos;' .como. reiterativathente dice, -.en f9rm~ 
proporcion'al al tiempo"·de·,disfrute, .cual.corresponde a· los frut~ ~ci" 
viles: Drspone ·ef·art.' 475 :· aSi¡ el: usufructo se .. constüuye sobre-·eJ 
der~ho a·· perti'bir' una '1·enta 6 una··pensión -per.i6dica,· bien ~on·sjsta 
en metálico, bien en fnltos, ci los',intereses· de-.ob~igaá.ones-C>:-tí~-u-lo_s 
al portador, se considerará cada vencimiento C01110 PTodw:to o f-ru· 
t~--de' aquel "tkreého --~¡ consistiere en: el goce· de los he'ñé:fidos_'J que 
diese :tiria f'art1ciPá'ción·, ·en :una explótaci6ñ iñdu-sh·_itil ~ó.: 1nercp.ntil, 
~úyó repárto"no··t11'v~ere ·ucncimic'11to fijo, tendrán.aquéllos -la ~misma 
cónsiderác'i6tr.:_:_Eir· tino· y 'otro caso se reparti1·án' co)nO 'frutos.Jiy_i· 
lé; ·V se ápliÚtrfúi en -la forma que prev-iene· il_a.-rtfc1t"lo- ante.rio.r»'.· .l.: 
· · En primer-lugar, esta norma 'acla:ratoria·tiene.-l_a·v:irtt?-9-r::de.~v:~taJ," 
discusiones sobte':Ja calificación·'Jegal ae determinados .ffl!tos," r,ep?l~ 
\;!eíido ·correctamente .lós · proble~·ás .que- aborda, :y-.~dattdo"> al-,.propio 
ticmpv lac seg-úi-idad--jtl'rídica que debe_!1 de proporci9nar-·las· le);~~- ,J. :, 

·r ~!' :· ~u ,1\ J~ :1T • ~',; ': ~., P''''_: r". •¡ 

· á) Renta. Vitalicia:LDonde'-·el: C6digo dice :simplemente:::re_q~a 
o' pensi6n periódica;;. se· ha :querido :ver' úna: réplíca. del'. ar-t: •588_ qel 
Código de Napolé6n:;:recibido:en ef art.--482_:ael ·~ntiguq.Cóqigq jt¡l· 
liano. En la época de nuestra codificación parece ser qu~ -ñP";,e-X-t~t!?. 
el. pi-bblema :quc:en' Francia se.. planteó-~/· resolvió ~1 ·C~igc;>l contra 
PoTHTE-R ':-: ·Ja indivisibilidad:: 'de- la· prestaclóñ aw~UJHe .se··I{Or'-;5Hm.-ie~·~ 
er·capital: '!f falta."_ de :precepto 'expresó; _pa·rece _-que~ la:solución .d~bie_r~ 
de :,ef-·rla ·éontraria· ¡ :·respdar 'al meno.:; la ,parj:e! de. ~;:_¡.p'itaJ, ~orrespo!l_~ 
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di'ente al· {úedo. propietario;· qtie de: otra forma lo seria tal_l 1 s6lo-
TesiduaL , ·· !' :•·' · . - · , ., 

Nó ap·arece tampo_co franca .l!i entrada en el, usufructo de-~~- ren!!_l.­
vibÜiciit disci-plinaaá· en el' Gód_igo, al menos por.qisposi(ú6n morti~ 
calisa, sic la vid'a· gai~uitizada es ·la del disponente.' -La disposici6n 
t~stameútaria del número 3:0

: del art. 820 no tiene los 'c¡tr~ctere's: del 
d'érecho"real que estudiamos;-: sino Cl de una c~rga.- testam.ept~ria ;· 
coú otra:s:las·estudiaremos c:1i la 'constitución del usufructo,· Por todq­
eÚo, paree~ cjue del texto positivo. no se deriva· .la resoluciÓn del· pro-. 
blema foráneo, máxime teniendo en cuenta los dispendiosO!?· ~9:tp.en~ 
tarios que se suscitaron en el extranjero ante el particular precepto· 
que· algunos Códigos contienen .contra d ordeq natura}.: ·. -:; .. _ 

.. Siendo norma de ·e::::::cepción ·la de. considerar la ·ren.ta vi_ta:Jicia en 
su uuidacl,· como lo ;ha:ce el Código de Napole6:p,, de a.c.uerdo _c_o~ el 
criterio. seguido por· alguno de: los ·autores franc~s~!;i,. qu~. es ~1- man­
tenido por la.Sentencia.de:la Corte.de P¡trís dé 25 de:.oct:.\lP·:r;~ g~ 1898, 
habrá que desdoblar la pensi6n~renta·,··como·~resol\T~Ó :c;p.a!J.do·-se tra,.~­
tabá. de· hipotecas ·amortizables,"eil· que la percep~i{m a-nual .supone· 
igüahriente ··dism'inüción ·dé .·parte:::del capital, p~~~~l?ie.ndo sóÍq. el 
fi-úctuario-lá parte que 'corresponda a la .renta: ;. '''"· .~ . ' 
•!\~;\ "'~ \,'-' ~; •', r -:.-~ ('1 • .~ •• ' 

. - r" ~ · ·.:. "..,¡ • • ·: r~ ~ ,. 

· .. · b) 1; Obligacioíze.~ O/.tÍtulos:oaL pór.tador._:.;Otr.a)' d,e· la,s• singular!;: 
¿i1des- del; Q6digo ·es la falta 'dé concorclal)cia entxe· ~1 art. 475, -q)le· 
táil 'sólo señala nomin'atim a· 'los tí fu los· al portador., c~ando en el 
1.tt. 3SS'había incluído a las rentas·perp~tuas. Tambié,n ·omite' a los 
títu.los·.-noininativds, a los que da trato parejo ·con los de al portador 
él 'á:rt. -494, ·ómisiones ·que contrastan con la cQmplacenaia con -que 
ciifgrega a las :obligaciones ele los títulos ar portador· como posibles 
tÍmbolos de los· valores de renta fija 0 variable·;' pqr lo. que- n.o· pue ... 
den ·COnsi'derátse lÍgeramente que estas exlrañ~s' OJiiÍ.$Í~n~s 'que. OS• 

curecen el Código obedezcan ni a olvido ni a simple licencia litera­
fi'a. Si ila ·doctriúa sobre estos, títulos~· estaba · eii c·iernes., • des~e e.l 
pÜ'nfo'·ae ·vista· usufructuario; es necesario !estab.lecer· una djfe~enci~ 
qué se ·atisba en· 'el Código 'entre los títulos ·nominath_ros :y -\os ( títt1los 
ai'portador. .,., .. ,_ "~ . ·'' . . ·'· 
í :"Si Ios"títulos al:portad9r están en la avai1zadilla de -lps· títulos 
ae· 'valor; marcan ·u~nal diferencia esencial•Póf.:su· üsufructo;con sus 
éará:cteres,.niercantiles ;·es· la pérdida de su nota típica; cert!'!ramente 
défihida: por 'GARRIGüES con1o la palabra mobiliza·. La. adscr~pción 
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usufnictuaria dei título '¿é~valor~le moldea 'denlro.de'·la :inmoviliza­
-ción y bloq1teo usufructuario, que anula la circulación-' niercantiLori; 
ginaria derivada de la literalidad, que dejaría sujetos a la disponi· 
bilidad ·del fructuario los -derecbos-·del ·propietario,. por· ser el titulo 
irreivindicable a·nte· el ·poseedor de: buena fe. La expresión. del' ai, 
tíCuló 475, qtie co'ncede al usufructuario·:del :título al portádor caaa 
ven~in'úento 'como• producto o fruto de aquel 'derecho,:al.propio:tiem~ 
po que define;el título marca d dintorno con el concepto· de sustán­
cia, ·convertida, por la- larga duración· de .Jas sociedade5,:anónimas, 
én ']a "variante más sedenta'riá 'det ·Úsufructo de· créditos; en 'esto 
viene a· quedar la' Jiwbil1'dad de los títulos al--portador ·al trauspor. 
tarlos al usufructo.. . .. . . . ¡' • ·; • 

• _: 1 • ·,r • .-;. 

e) Participación en una explotación industria~ o mercantiL­
Continúa' el sentido aclaratorio det art. 475' en sus dos últimos apar­
tados, aun'qué de su· expresión literal: ño se deduzca, novedad alguna; 
sino simplemente éontinnac'ióri. del sentido interpreüttivo y· aclara­
torio de .situacioncb. ambiguas. La· expresión participaeión en una 
explotaéióti itidustria'I' o mercantil parece ajena. a la' idea de la em­
presa mercantil, 'tanto ei! :su expresión de explotación directa como 
a 'trav~s d~ socieCladés·-representadas por el 'título ·d.:: valor. Sin in·­
dinahlós por·la indusí6n' de este concepto, ·no se· debe de· olvidar qüe 
la obra· áe LAURÚ<T,·cualquiera' que fuera-la 'impor.thnc·ia qüé en :B'ér­
gica tuviefá su ~·a·fitéproyecto d·e: .. mOdificadóñ· del Code. civil,· 5-u 
'trabajó,' pbr r'azones" oportúnistas, se tuvo. en cüenta en la última 
elaboración del· Código 'éivil. Pto'¡)<:me como .'texto ·.déi·.art. 625 ·:e) 
siguiente: a El usufru¿tuario· de·· uñ ~stablecím'iento!'mercantil tienr 
d derec·ho y la bbligacióti· ae ·continuar ·_la ex#lotaci6n. ·El estableci: 
·niientó setá valorado<ál pri'rtcipio· y 'e-xtindón~-del ~goee>:Y el. 'usti: 
fi'üd:üario está obiigáéio a aevol v~'r et valor de' -lo- que :na:-ya .recibido» 
Su óbra.·, :publicada en Bruselas,: ·en el· añ') ·1883, vió impreso el tercet 
.-tomo y tuvo una amplia diftisión 'en .España/ aunque· en' realidad lo 
'-]'imi tadó' ·de las nonnas 1 del- á'rt. 475 hacen inne'cesario. tanto e'I .ád­
mitir ·como el' rechazar 'si dentro:de ellas 'se encuen'tra o no' hi parti-
c'ipaci6ú.' ~o éJ 'patrimonio mercañtil,: concepto entonces' en formqción 
-pÜr la simplicid~d de lás d!~~osi:cionés'del C6Qi·go~r: :. · ..... ~·.- ::. 
-·:--··Dentro. de un ·cnterio:.amplió· s·obre el objeto del usufructo,· la 
norma restrictiva nace de las prosc.r{pciones específicas que· se ·de­

. ducen 'a través del exam'en- d'e nnestia-llegislación, .éotiio· las que 
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resultau;.dd _úúrh. 3.0 del artt ·1·.690 del Código civil y. d~l· art,.-·143. 
dehCódigo de Comercio.: . : fr:i . , .. . ·· ·: · , ,1 ., ,1·.:, ·r. ,-:~· 

1\ ··:; • !:1 .: • .. ~ ' . .. ¡ ; l ,1''' t . ' ~ ·-. . 1 

( • · ·:d): ·p rutos.r.irr~gul.ares;· .. :-:L"a regl.a. iucjdental; contenida: en el ar~: 
tículo.: 47,5~ :.sobre la liquidación: de b~neficios que· n.o t~ngan .. v.enci~ 
miento- Eijo, pór réqtieri1 ·una. preyia qper.a~ió.n , de. baJ~nce, por -,no 
habérse. ·pet~rminado o quedar incmmplida hpnorma -pr~es.~a"-l~iq~, 
aclara que en _el caso· de que· el. fruto civil-no· sea· sustit~Itorio .q~ una, 
renta.líquida·; como -la -liquidación pued:1 .demorarse .?eguirá~ sien.~~ 
z.:i!etada la· distribuci6n de ·los. beneficios, -aunque s~~ irrc;~l~r ~u 1~ 
tiempO¡'.pties estos. frutos. demandan. opera~iQnes de·EquicJ.ación P~.· 
,,¡3 y no se perciben y se producen por la simple.ts~paracj(>n, ~1)·-~J 
establecimiento comercial estudia VENEZTAN este supuesto. 

';· • o ~. 1 : •• "'.. • • • • • • • ~ ( • • • '. \1' • ~ • • '. • • • l' ~ ·.- ! .. \ -.. ·. "1: ·• '!' 

.. · · f9:·· TÍTUI;Os. DE VAJ.OR; . ·a} S·u émzcepto-_-:L·a: í_acilidad. de la 
len~it aleinaua· para 'la:_.cr.~aci_ón·de' palabra~ ks· permitió-.a l?s tn­
desc'os c9nstruir ·la· cómpriesta- .. We'rthpápier~: ganando· carta :de. n~~ 
turalez..1. :la tradúc:ción hecha por GARRIGUES ·de !ítu'los~valores. ··,;·' 

La síntesis· jurídica que- presupóne ·la· creaci6rt·_clel·título' de :valor:, 
necesario. pára "el· tráfico jurídiCo merca_ntil, desorienta· al· t.ra11spor· 
-tai-lo al usúfrucfo, en'el que la vinculación de .destino-le imprime .un 
signo "análogo a· las. rentas ·perpetuas, -_anquilosa~do. su.· m,pbiJidad.. 
-El sentido originario de ·corporeidad, í):lsitp· en • el- títuló. de e valor, 
plantea:~también aquí. el criterio de consumibilidad, manzan.a ck .·la 
.diseordia del ·psufructo, que -crea dudas·! sobr~-.Ja. cali,ficación. ·.del 
·grav·amen .sóbre .·el. título de valor:. La· argun1entadón a: ·C(!ntraJ·i~'J 

se1isu, ·que. pudiera dedu~irse .del art: 494 .sobre·lps peligros qu~ .e1¡_·· 

frañá este· :m~di'o·.de: i nterpretaci(in, · ~s erróti~a_ .. 'E?ta ·norma-,. proce· 
dente.· del· C,ode,: se f.ect;ifi~_a· en ·otras de ÍQrmáci6n .~ás· moderna,· COTJl.o 
!a·"del' art;: 163,-.. apartado 2.0

, al disponer.:· ,aSe ·~ormará inventario 
con interveu"dón" d~l.Mini'sterio;fiscal_ dé·los·biene~~pe los:hij<:>~-gn, que 
los: padres tengan sólo. la admin.istraci6ñ·; y.'a pr-opuesta· ~el--mism9' 
·Min·isterio,' pódrá ·clecr~ta!.S~ por ·el Juez e_l -depósito -fl,e. los ·va.lor.,e:s 
. inobilva·ri_os proNos: ·qel1 J~ijo~) .: La ·fianza y 'el desplaz:;tm_iento. poséso· 
1rio por.la entrega1Do 1deben .de- con~~de1 al usufr:uc~uario facultades d_e 
disposici6n, debiendo-de ·compre_nder- ~quélla la ~ancij}p_.<:lerde;vo_lyer-,los 
mismos tít).llos.recibi<:los Q asegurar: l9s~perjuicios ~e ._p_udie_t:;l_n .irro'-

. garse por: su-·ilegítima -4\spqsi~ión . .:,· ·;.~ 1 • • t-.• _ - -~ , '.'t ::;i·t!:.. .. ·• :· ,._ , ~ 

.. :, Pata.'-ti~itqr::eitas!~atultade_s .:rosesm:ias, .·que_ 'al: t~H1~_ed.~q;~l:~, .al 



fructuario ·le .legitiman; cori. su· tenencia para la disposiciÓJÍ ·de]· títu­
lo., armonizando· las: situaciones jtirídicas de los interesadoS: ha ·na­
ci~o. ·una ~nueva ·figura dé acoposesión»-generálmente désp]ázada 
por el' depósitir.-o ·un sistema de notifica~iones cuando éste falta. El 
depósito bancario permite el constreñir las facultades recíprocas al 
mediati...;ar la posesi.ón .. La introducción legisJatjva, de'·eslos ,.ferce· 
rista~,· que suprime :la -posesión en· rama de los :valores por los' i~ter.e~ 
sados,. Htt;ae h;1c.ia .. l9s · mi_s,mo~. los problema~-: ÍJ,'lter~o¡; .del usl,Ifr~ct?, 

compjicado~ :JWr-.la i:n,~ertid~mbr~ jurídica p~oducida1 por .las: :distin~ 
t?-s op~nió~e-~,;S<?.bJ:~: ¡¡.lguno~ puntos que sosti_ene 1? 9,octrina-, .w.ra,. lo 
q1.1,c. hay _que, comp~e~ar ios actos sucesivos con ·_una ratifi<;acÍÓJ!·,~·~ 

me1w.~ gue. :;C::regl~m,epten _en_ )a .constitución .del· dep,?s~to;· ::,:. ·, 
. . El: reconocimiento .del depósito como solución ecléctica:. a los :de, 
r~ch~ .. ·d~ }?;:,titul,~!~s s~ ~~rma·t~yiza en el ·apart~do' 3:0 d~(~~~ 7@ 
del ZGB, .. qqe, ~ispon~: ccsi el usufructo tiene por objeto tí~ul~::. de 
valo,r,_ ei deJ?~ito A~- los ,títul,<?~ e~ s~ficientev .. De esta for?Ia, s~_-a::j~~ 
g_ura l¡:t·~p~qti9,ap ~d,<?bj~~o;que .~e debe. de rest_ituir a la:termjn~~!9'fl 
~el ,'9,s~fr;p~_to Cf?ll l,os; _acr~rentamientos. ·que experimente. d~raJ,ltt:::,el 
disfrute. del- d\'!.redw. real, .v .d. usufl neto irregular dc:splazJ1Ía por 
se~. e~tonces ta~ ~Ólo el.- fr~ctuario .deudor de_! ~:alor i ~o.ncelx-i6n pe-7 
ligro~;I, ¡;_o~o se~_;_d,<! \V~ii, con _carácter 5eneral, en los m'omen.tos de 
iní1ari.ón, que ef legislador no pudo tener en cuenta. Para evi~~.r:Jo, 

- ' ' ' ',: ', ; ' • 1 • J JI.J 

el ait. 2.561 del nuevo Código itali:~li({ Yalora los picnes invent~ri~-
dos sobre Ja base de los preCIOS corrientes al tiempo de cesar, eÍ 
usufructo. ., 

. r.: 1'6) ~ Szisúmciá ·_{! \ fr;zi~ó'.-.!..Uis: coitéf;pt~s·. fuiida;n~ntale's de _s~sh~-~~ 
ria y _fruto en los 'tí.b.ilüS' de va]Ór !ós encontra'¡.n_os éorr.ec't_;¡. y 'e¡¿~ 
ganfemente · expresaCIOs e_n la. Sentencia de 3 de enero de, ,1940, : éJi_~ 
ciendÓ e'~:.üiJO_ de.¡sns cüúsidéra~d~s: aE_ntre l~s ~di;:;tinta~ 'modal_ida: 
a~~ q~.ie P,i:k ni.ión_ de su cO'nte!lido _pued~ of_recer el. llsufructo,. 'se!;;ún 
recaiga: sobre cosas, derechos o patrimonios, se trata en el caso 'de 
atit'os; dé un derechÓ fu~d~cional co~ potencialidad económica: que ú 
manifiesta ··~n: ]a ·producci6Íl' sucesiva de 'cantidades procedentes. d'~ 
Ja:·~ntrada:de-los soéios-en: cJtBanco,' y .siendo: esto así, 'fácil' e.s dis­
tinguir: -doefriñal'-y·l~galmente;' 1a,.·eseizcia o. sus'tahcia del u.süfructd; 
cfinsfituido':pór el d'ereclw ei~' si' lllisúzo, como' fuentes de··pi:>s·ibies"y 
rejA::tidos venc"imientos:;: qúe liJo. se agotan" af producirlos,'. y. ·¡;t goce 
e· disfrute de¡ ese• derecho,' j-·epresent'ados' por lns ~antidades'·. que' en 
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-razón del mismo -derecho, se ·reparten, los ~uales ·.r:enaéen: en cada 
.vencimiento, manteniéndose no obstante sin· alteraciones 'de· la· sus­
.tancia el derecho. "fundacional o nodu-m ius del propietario .con :po­
ten<;ia económica para dar nuevos frutos hasta la extinción del ·de­
recho». 

·En relación con ei concepto de frutos se sienta en esta Sent~ncia 
la sigúiente doctrina: nEl· concepto de «beneficios»; a que alude el 
repetido art. 475, comprende todas }as ·utilidades correspondientes 
a. particulares e'n utia explotaéió~ industdal 'o mercantil, )· ·ritilida­
des son todos los r-endimientos .que al socio 'fundador concede el ar~ 
tículo 113 ·de lbs -Estatutos del Banco; y s·egunda, iJorque aunque: 
fueran sinónima~· las pai~bras '«beneficios»,· que usa la ley, ·y «bene­
ficios social~s»;. que. emplea el ·recurrente', :sieni.p~e. result~ría. que 
,.si para Jos· s~~os comunes el beneficio ~Ü¡::ütl está representa~o· ¡;>~r 
la ganancia líquida de la ·sociedad, nara· el socio fundador suele 'es. 
tablecerse, como se estableció en ·el caso de autos, otra ·fuente' de 
i~gres~ similar al_ beneficio social_ complementario, en. premio d·e la 
inida~ión y puesta en marcha ~el negocio social», desestimando, e:n 
·consec~enca,· el recurso interpuesto contra el fal.lo de ·]a Audiencia 
q~e concedió estos be_neficios a 1 usufructuario. · · . 

- . La géncs~s de este usuf~u~to la seguire~lOS 'teniendo 'én cú.é~ta'io~ 
éonceptos sobre los qúe se ha ido fijando·!~ jurispruden~ia,·. pre:~in·­
diendo de su e la si ficación doctrina l. . · · · · · · . · · :. · ... _' 

e) U sufructa rle la acc·ión de la sociedad anónima .-La irrup­
ción de las sociedades anónimas pronto produjeron su impacto sobre 
~1 usufructo, y a través del mismo se. puede seguir el proceso del 
~fe5artollo industrial. por las f~chas en que.~~ pÍ~ntean. los_ -problemas 
fructuarios,. Los ·pri~1eros supuestos judiciales ~obre ampliaci.,Sn. <1<; 
~a pi tal en Ja sociedad anónima se plantearon. con tUOlÍvo de la_s vil): 
~ulaciones, liq{iidaFión .de la sociedad. d~ ga~1¡mciale? o d~volu~~óu 
de la d9te. Un resumen muy .circunstanci~do· ele.· nues~r¡¡t evolución 
jurisprudencia! pl}ede seguir~e en los « Dict~~wes11, de MA:URA ¡ q~e 
anteriormente va había estudiado esta materia. No obstante; siguie11~ 
?o el criteri~ ~ent.ado a! principio de este trabajo;· para .evitar la~ 
implicaciones que s~ dan al acum\llar el concepto. q~l. usufructo con 
otras instituciones de disfrute temporal de ~ienes; pre~cindo. de re· 
coger estos precedentes; por. ser contr~ria~ las sQiucionés aceptadas 
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en aquellos campos a las admitidas por la jurisprudencia cuando se 
trata del derecho real. , _ _, 

Un punto de coincidencia en el" concepto -de frutos, entre -losr~del 
usufructo legal y el voluntario, se·-· en~uentra· en u11 dictame.n del 
maestro CJ,E;\1EN'fE m; DrEGO IRPD; 1921)", del_ que co¡)io,el siguiente 
párrafo : «La propiedad se ·engrosa con. las cosas que a ella se incor­
poran de fuera (accesiones propiamente tales), muy distintas de las 
que por desdoblamiento interior de. sustancia ~se producen : .es los ;;on 
los· frutos, aquellas accesiones, y mientras éstos de.vieneu res nova 
y por discreción, mús que por accesión·, se h:acen obje_to,_<_i:e un d?mi­
nio separado e independiente. Las otras ·se hacen con la· cosa prip.c~­
pal, a la que se adhierei1 físü::a· o m01·al1~1ente, constituyendo a modo 
de u.nidaa -fmzdamental en la vida de las ¡·elaciones sociales. Los ac;re~ 
centaniientos por ·incorporación e·ngrosan la sustancia de la. cosa Y, 

pertenecen· -si~mpre'~ J al propietariq. -Aquellos otros, por 9esdobla­
miento, interíór,.puedeu caer en el pqtrimonio del propietario, perq 
también del usufr~ctuario (479)n 

La primera resolución judjcial que . ellcontré ck este ·eng-rQSa­
·!!lÍeuto de lá ~ustancia ,,tuvo 1 ugar con motivo de la cali fica¡:ión ju­
rídicá de la par-te detr¡¡íd~ de 'las .utilidades o benefi~ios sociaks; 
que no se aplican a.distribuir_las por medio de· dividendos· y se ,pasq.n 
a- incrementar o fqrmar •e] ·capital de. reserva._ Con relacipn a t;st~ 

aspecto, dice l\11!.-\.NRESA ·en sus cqmentm·ios al. art. 4 75 : o Los fr:ut9_s 
.Giviles citados; puesto-que son __ reservable::¡ para algo, pertepecen más 
bien a, la entidad moral que.~ s~s individuos y los_ repa,rto.s·,o- ~i" 

-vi deudos ·que_ el: usufructuario' puede. perder serán compensados.,¡:pn 
otros que puedan percibir de tiemp9s anteriores, siendo difícil la,- se,­
paraciqn ateudiendQ a l.a ·época qe i1~g!'eso en el fpJ.ld? s.%ial~ ,_. -~~" 
tando·a>NAvARRO ,AMAf\!H,- el: qu~ etJ' su (u~stionprio. d.€!1. ·f?rre(;lz~ 
.Ci-v-il R•ffo-n;¡ado ·señala en una. de, i.~-~ puest)ones : <<¿Podrá· ·~n .l,ls~: 
fructuario i r;t vocar · _ algú 11 qe¡;~cho a., ,los · dj viciendo~ que .!?<:; Pt,I~den 

repartir con posterioridad al us.uf!'usto .si se di.stJ;ibuy,en aq~ella,s ·can;­
tidades -en reserva· o si- se hace_q· con .<;linero obtenido en la v~nt~ de 
a,quellas-.:especi~s: o géneros? A$í seJ ha,. neído por ·algunos, pero. se 
h~p. -rechazado las· postedores de ~~s; us_u.fruc.tuarios. por :~a 1 ,cpt~1- .~~ 
París (27_ abril 1827), tratándose de fo_ndos e11 r~serva, y por.la,7~o1-1-r 
de Bruselas, (22 ·m'(lrzo 1854), refiri.éndos\": a dividen-d9s· dt; _lqhH~~ 
era parte lo obtenido por la venta de géneros y especiesn. -
·.: La· idea., primaria, ·como en todo problema usufruCtuario,' ha};·. que 
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sitmirla en el sentidd··teJeológi~o-.dcl mismo, que adem[ls reper_cu.t.e 
sobre el derecho real, de objeto más complejo.que tiene una f¿rma,~ 
ción autóctona Los aumentos o ·disminuciones .del capital social,· con­
secuencia de ganancias ·no repartidas o pérdidas compensadas, por tlll 
sentido estabilizador,:no afecbin al 'den:cho·real, qm· sólo percibe su 
fase externa por medio del reparto pe.dividendos, siendo éstos el ver.­
rladero fruto civil que, correspOnde al. usufructuario,· pues otra k.si~ 
crearla la inscgurid~d jurídica. En. las sociedades· anónimas existe'!! 
dós clases de capital·: el uno, productor de frutos, y el fondo de•reser: 
vá' que ·es -inerh~ 'o~ estéril jurídicamente. Su trate> ·e::. completamente 
distinto; del· capital se sacan los dividendos y sólo en el caso•-;que d 
fondo de reserva se de~doble pÓr una-ampliación de capital c9D ]a emi~ 
sión·de aéciones libcraélas, entonces estás aéciones, comó manifestación­
externa de la sociedad, repercute sobre el derecho real que pueda exis­
tir'constituído sobre las-acciones de la sociedad:· Con arreglo a la con­
cepción ·unitaria: del usufructo, sobre estas nuevas acciones hay .. que 
extender el usufructo. La construcción tiene un paralelismo··c'on. -la 
separación de los frutos· industriáles. · 
- ~El. usufructo de créditos, del· que conside.ré -al principio 'coino 
fi-lial; al usufructo de- los. títülos de valor, marca' con relacióli. a 
la acción .de la sociédad anónima una diferencia mÚy acentuad:-),. 
En el crédito encontramos vinculado al dt.udor,··que se encuentra 
a~énazado por la· inmovilidad característica de.:ras obligaciones·, que 
acentúa la doble titularidad ací:i va al dificultar su modificaci611, pero 
·éu:ando contemplamos a la -sociedad .anónima vemos que su regu fa~ 
ci6n pasa a.:primer plano· con derecho originario; dentro de éste 
nace; vive, se modifica y e-;lingue el derecho societario, que simbo­
Üza el' título, con arreglo a !:>US; leyes particulares y Estatutos socia­
les y a sus' mOdificaciones,- a las qtie tiene que 'plegarse el usufructo 
·de ros títulos que la representan, como derecho sat'étite instrumeiüal: 

Establece el art.· 39 de la Ley de. 17 de julio de 1951, que regüla 
las ·Sociedades anótÍimás: aLa acción coúfiere a;su· titular Jegítim'o 
!;1 ~(indición de· socio f le· atrib.uye, como mínimo, los sigujentés 
d'cr~chos :--1) El 'de participar en el'reparto ele las ganancias :Soci'a'­
Jbs ·-y en el ·patrin1onio resultante de la liquidación.-2) E!' deréch'Ó 
''¡:.r'efereü'te. de suscripción en eriiisión' de ·las imevas aécionés.i .. )) ,·'de 
c'uyos partic~lares nos vamos -~ · ocup~r: a' continuación. · · · .. ¡ 

J' ..• , :·¡ .-··:· 

.• ;·d)• .. '.'Ipl-icaci(m'de··los dividc'l!dos:~Los ·buenos propósitos de la 



Ley~ palaélinamei;Ite e:xpqestos ·en .l~~·Exposicion· de Motivos :que· le 
pr'ecede:de terminar: con alas·: inevitables di~cusi<;>;o,es_ en la materia», 
han producido· no 'sólo ;una abu!ldante bibliografía:, .. sino .la. divisi6~ 
de- opiniones que· ma.ntienen los· autores. en. rel.a¡;ión. al usu!ructo. ~~ 
his· r acCiones de la sociedad' anónima. ac(-ntuándose .. ei interés' de. l.~ 
materia, <po'r· el signo bolsista que preside nuestra. ~C!)llO~~a ;en_ .. !<; 
~·ctualidad · Hay sendos trabajos en el -ADC.·.de BQF-}RUJ.I,,.:Su.~E?. 
FrduERoÁ-v GARCÍA CA:-:'fERO. \'ien la -RDM. de LARRAZ \'(.MARn-

• 1 ' - - • ~ ' ~ ~ • 

~EZ"DE'LA·Fllt.NTE .. '· • , : ... •r!'.· : ;_,:;! .. . ·.. . . . •,: 

· El ánt~proyedo-·coriteníá: la vigei:J.te·'dispósicióh, 'señalada e±!.torr. 

e:·es ~o~· el número 42; que \;~nÜ a: resolver \;la· tan debatida ·cuestióJ! 
de] usÚfructo 'de ·~cCÍOilCSlÍ (lic~ ef pt6J'óg'o, :que pasa -3_::ocujxir; sin 
ñibdificación' eií ·]a' rédacci6n d.efil1itiva,. el 'número 4 r del ·articu·la: 
do 'd.e",l'a .riu"eva 'Ley;·. qt;é-·dispot;é .: . a En el caso de usufructo de ac­
ciones,. 'ia cua'lidad . de' sqcio_ reside e.n el nudo p~opi'etario ';' péro el 
~sufructuario t_endrA:- dereého · a participar .en .. ' Úis ·gana,u;tas· :SoCiales 
oi/ténidds duhmté' el p'áíodo' dc_1~sufructo_ y. q'!-le .. s~ repartan.· dufa1it~ 
el núsmo.n· ·Para salva~:~~· poca· for~uúa· !it'eraiia'·y· jl!rídica ·del. pie: 
~epto- hay· que. 'senta:r, ·~n prÍmei· htgar, el campo 'de. ·aplicación d_e 
ca'~ a una de.

1 l~s-- ki·es ~hle:· ~n~i~~n ~en' !~ materia,:. e'¡_- Cooigo1 ~CI'ÍIÍ1 
y l.a·:l~y esp~cjal; 1os Estáhi'fos 'iú/ qifisii gu_e 'hab,Ieri' de la ielacirm 
iniel·na. !~su'jntr.tuaria .. Según dt1c'é. ~certa9-amente ·V'ir.LAVIcE~ÓO. es 
"un problemr! de legitiniat.i'6b (efe¡ usufruc'tuH!b ·fi-erite ·a I:=i" soci~'-
-~fa,d·,'·q~~ dej~· t~talioepte intactc y n9' pu~de··a._fectai>~· :¡~· n!laci6n 
~u-stantiva del usufructO»-. " 1 ' •. ·. · "J ;,, · :,;•, ,z.·. · '· '· ' ·:i-: 
f J O 

0 0 
O O 0 O ' 0 0 • .. • ~O l' O • O 0 O A O 

. r Al _dejar ,sin. retoques' es.t~ · pa_rticu)~r d~l 'aí!teP,ro}:ecto .d~: ia le}·;, 
• • • • • ' • ' ( • ') .. & .. ' • • 1 • .... --· ") • ' -~ ... 

no. se .. recogió la doctrina. sent8.da ei'1 b .import~úite Seritent1a ·-del 
año 1947 .. Pudo,: sin.emba;go: -i~r;:~rse ~:Ja.~viit~ ·j;(ci;~fri·;la·cont~:. 

• J. ·' .. • •. 1 r. , .... •! ·- ,_.,.~,, .•: ~]"'.::.· .. r ':·_, .. , :1 
nida en la de 3 de enero de 1940, en b que ct:;m9,pe .~rat~ba_:de.un 
proble~a de ~tribuci<'Jn y no .d.~. ~istribuci6n, ap~,i-e~·í.~. f~~it;{~la. 1~ pies: 
!a~,ió~ coll;l?- i ndiv.is_ibk; J~~ ~~~': tp~1p~<;9 )oc~i: ~st~}~!~:imo· a~~cto -~·~ 
?Pli~a~ión· adietada ·del ~i\rjclendo -;, pu"s ;. ~11, \eal\dad ,. ar¡te la. socied~¡:l 
anónima: aparece el d~vi4~ndq_ éomo .. i1)0i,;,i·sjb'Je. }· 'e\t{~gúido c;'l 'usu_: 

~ r • • ' • - r • ) , 1 1 •! P .r 11 1 ] 1 

f~u~t~ .le;_ sociedaq se Jibera ,pag~n?o :a)_·Pr9pi~tt-t~ie!.\ ~_in. !?f~jui~i,o_ ~~ 
que .s1 ,no.le,abol}a su parte1 pueda repetir el heredero de]· usufructua-

~ • i o) • ~ 1
•r 1 _ ~,) 1

1 •
1 

•·' 1 ,.. 1 .• • • ' J '• 00
.1' T ~ ' 0 J ' 1 • 'o ' t 

ri!?~sontr.a;aq~él .. : •J :·; . .. . - ':.) .. · •. ;:·. ·_; ..•.. r:, 

, r··:La.Jey.:espec!al ·z:eq~·ieJ;e _un~a _d~bl~ c~ndi_ci.Qn par¡}, .~1 .pago leg1t,i­
mado · 3,l usufr1,1ctuario. :- que-:e!-."div:idel)r,l_o, qu;, l,a- ·~o:--ic-d.~4;·. ~epa~t~ 
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r~úna la do.ble'cotfdici6n': de que;se' .obtenga·.y ·reparta· 'durante .el 
perlodo dd usufruéto. En este caso- no: cabe duda· que cualqui~ra que 
se~ Ía.iuterprétaciÓn~que; se 'siga li.ay conformidad entre'·la'ley y la 
d~trióa ·. qu~ los' 'frutos• correspondientes·· al período central· fruc­
tuario son: del. titular d. el derecho .real. La discrepan_cia· .. se produce 
~uando se trata de aplicar d p?go ·de .. uri divi.rlendo corresp~mdient!'! 
a U;\ ··ejercidio; 'repartido\ después .del, período.: del US~fru<;to ·y d~­
vengado _en. parte ·durani..e-,cl :mismo, por lá_; regla jurídica-pura 
ficción-de la producción de los frutos por días, ·.y .. de.·conformidad 
con la régla -del art: 475, :n,o .~xpresa!Uente 9-erogada por la ley es­
pecial,. se deberá de ·liquidar '\?-1 diyidengo p<?r días y pagar a,l hére­
dero. dd usufructuario la parte que le· COl'r~Sl)Oll~a en proporciÓn a 
los ·tiempos de·disfr,ut'e.durai1~e·el;·ejercicio ~e comprenda el div{~ 
dendo. Correspondtrá ~n SI.! totalidad al usufruct~ario, si.s~ d~recho 
tea! hu~iera durado todo d. ejer~ieio económ~-~p .yr la .extinción dé 
su der~cho e~ post~rior,. por la retro?ctividad qu_e supone todq .acto 
9eclar~tivo. Lo~- divideudos.de~~~gados antes del usufructo, si l}O :co­
rre.spondet\' t:;n su totalidad a ejercicios anteriqr:es, en cuyo. caso 'se· 
~ían -~el .constituy~;¡t~, ;e· e~tar~, .sa,lv-o no~,nia. especial a_-~~- regla, 
!i~ · que ·per~euece\J· por. e11tero. al usufructuaÍ'io. La interpretación 
wercanti! derivad~·.d~ f~ Jey. esp~c)al t_end_ría- que d~ducirse á cot~tra-
1:io sells_tl, regla ·?e1yas~ado débil, pa,r:a concederle caráéte_r_ ~er<;>gat~~ 
¡\o a una uo~m:=~:· expresa del Código civil,. - .', , · . .. _ · 
,. · · La·_ disti ~~i6n entre· ·los tr.es períodos 'del u_;;ufructo per.mite la 
.• '· ,, . . -· .' 1., . 

sincronización con los ejercicios que grave, el. d.e~echo. real, -s~n .d~r 
una interpreta~ión exte~1siva a la ley ~s¡:iecial coilti-~ lo".dispuesto 
1 ~ • • r . . ' . r • • • • '.J ' • ' r 
~~-el Cé?igq, civil, .<;J.UC no debe de consid~.r~rse .derog~do. Razones 
~e .sist~matizaeióu ,ac~;1sejat:' el seguir esta. doctrina para n,o _aplicar 
n~rrnas distintas' al u'sútí-uctq,·. conj_un_to o alternativo, e'stu·diado 'por 
SAPENA (RDP, í952')·:·· . _'·' .· ' .: . : . ' 
- ·.La i nt~rpr~t1ació¡~· .literai 's~ .. déBilita. por- la os~~ia · locució~ a e 
gan~11cias ol•t~nidas'.que· emplea la' lev esp~i.al: pues. según ÁLBI­

ÑANA,· en .la IiD.M, e~'·su ti-abajo sobri;- el Re1íeficio y Stl. d1"sh-'ibuci6n 
~~~ :laLe.y"~l.~·Soc·ie1.ades :1n.ú1;i~1í.as: el términq gariatú;ia_· es ·extraño a 
ia propia ley y' aun 'cót1f1,111d~ más e( CO'll1plemerito 1'epartan CUando 
el us'i1fruéfuaHo tiene\inos. poaerd Í.fimitados de fisdalizaci6n,' -y 'li­
~ita su derecho al dividendo, corresponda en todo ·b parte' :al 'ej'ei­
cicio, o. sea :con"· c'arg~· ~í, gánat;ci~s 'anteriotes no repartidas,. ~omo 
contra'pa~-fii~h a la's' qrie va~ran·~t"fondo de reserva' de-las cfúe·se le 
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exchive. El di'vide~do viene a· ·ser la· contrafigura de los frutos Órgá­
nicos que adquiére relevancia jurídica por la separación' quedando 
.al margen· los intereses contrarios· d~' los titularés del derechó real 
y ·siel).do· prevale'ntes los ~ocia les, que· son t'os ·que go?iernan .y rePe·~~ 
cut en 'sobre el ·usufructo.' · · ¡. · · ,. ·; · · · ) 

-. 1 . -. .; 

. e/· ,Jr;mento de ~apital en' la soci~dad· an6ñima:~EI punto ini2 
cial éle ia.:buena' doétrina se encu·entra ·é~ la S~ht'en'ciá de 23 .de enero 
de 1947, ·qu~ sobre su trascén'd~ncla 'al apartÚse del ~riteri<? seguid? 
anteriormente dcntrc. de lüs usufructos iegaie~, ~alifica · corree: 
iámente. e~tos ;~~creínentos. Di.cc ~\a calenc)ada $entenci~: . aNo .. ~ 
puede asimilarse. la sociedad formada pór' máridó y ~ujer_ median­
te el matrimo_nio, sociedad de índole predominantémcute ~onil, y la 
realización de ios fines de la famili? dé la' que dimaná la de gananci~: 
les, con un;_Jsociedad de gana~tcia·s corri"o' es funda!ll~ntai-mente la a~~­
nima,,-_que ~eriva de la i<;lea a_nteriorrriét_üe expresada: asi.gnifican~~ 
el u's1tfructo. u~1a limitación induda~le _qe la pr9piedad· ai alcance de) 
mismo en cqso 'ae. t;luda debe dé 'ser interpretado re;Strictivameni-eD~ 
con Jo que ~~ t;e-~itali?i"\ -~1 pr-incjBio. 'de.disf;,.\,or ,co'n gne.los juristas 

1 • • • ..,._, ( • ' • 

romanos· trataron a las. limítaciones del dominio. 
' • ' • • • ' ~ 1 -:• • • ._ -; ' ' ·¡ 

· ·:Rehp.yenpo el- p~oble.ma,-doc~rin~l sobre: si la causa del·acrecen~ 
tami~!lto, es -Ja. ;acc,~sión, dice· la prenq~ada- Sentenci_a : aSez · cual 
fuere el. cqncept9 que pueda merecer d~cha- _opinión, que más bien 
se apunta que. se·sienta de un modo _c~ncluyenteu, por lo que tanto 
puede ·deduc;irs~. de· la q.ccesi6n como _de la unidad 1l-su.fnu;tua.ria y 
derecho a ·Jos ap.mentos proclamada por .. ~! ¡¡rt. 47!;) del Código, o de1 
inalterable derecho al .mantenimiento de, .la P!ofrorcionalidad origi~ 

n.al en Ja sociedad anónima .. Si:~ el paquete u~ufructuado .. equival~ 
al dos pqr cient9 del capitai. social y s~ .. duRiica eJ.número pe acciO; 
nes, al adjudi~ar éstas al u~u;fructuario r.esultaría_ qu~; a ·la cop.so; 
-1idacion, el· propietar:io·vería ·reducida su pat:ticipación en un pa; 
qu~te _de _acciones qqe represen~aba .. el U!)o .por .ci.ento del capit~l 

social ; mitad de la que dió origen al usufructo. Pue~e· consultar.~ 
·sobre su. ·origen ·y fun~·am_ento :'·a El d.er_ecqo. <k _suscrj.pci6n prefe· 
rente de nuevas-acciones»; de BquTHF.LIER, en la RDM; 1950. · ·· ._ 

Después de aquellas previas consideraciones, se sienta. en la da.· 
tada Sentencia la siguiente doctrina: aPorque prescindiendo de la 
periodicidad ·en '·ia- piod'ílccifm'~'dé los }rutas ·que. no.' es e'se'nc-ial a la. 
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consideración ce tales,,.,;·. ~;l·fr~t<;> ·es -~lgo. pr_qd4ci9c?:iP.?t; ~a._ ~qs~L :q~~ 
ló dá· y~ es eviden~e :q~e Jas _ac·cjon~s , t;l}I~,~~-~ __ .J?.O_ ..pu,eden, -~~tiíuars,~ 
generadas· por .las :·?Cciques- antigua~; .cu~o. fr,u_to, o._,p,r~u.cto~.--~o~, 1?~ 
dividen.dos .r.ep~I:~idos.»;- En -.su ,Fons~c;ue¡lci.:: .. :: :c:a::t;_.a,ratrihJl~iqn, ·de} 
derecho a suscribir las acciones úuevas a J?.s· t¡_u,dqs,rPf-?Pi~t-~~ip~,~~ 
casos como el presente responde ademús a consideraciones de equi-

!i~ qp.e.:q.o;pue~.ep-~~!tf. ?e.~~0~9:<;\s.la,s, y_,q~j,'!. \t~n. sid~,,t:~i~er~damente 
~xp}t~s~as:ror)'} _d,~.t~jt}a 7ien~,í~ica, f-?.11_1<? son_l,a .<;k -~lÍ.~ debr bu~car~e 
el ~~ui}iprio,~?}_t~e -b~ _r~sc:rv:ts y, l?s riesgo~,,_)', ~1- la: :'ooi~d,ad,-.derra~ 
r,oo 1111

1 
dj·yidf3'~flo !J,9S,i,"u'lf_.-SO_b1'C c1.. C_apital~, éste '/o. Sóp~rt'a -~l· frropi.eta; 

~-.io, ·no t;l,,-tls\~fr~t.c!trafip (~uestión no deb~~id~).1 _y' .:il 1~- ;a~cióu ~~~~ 
para. aqu~l, no 'para:·és~e, en cuanto.e~· ~epá:sentacióu. del ca'nital, 

. • , '1 1. - . 1 • ~'' ', ~1 ' • ' ' ¡ - • . J' • ít 

po~ lo. que _parece natural atrrbuir aJ' propieúí.:rio ra ve.htaja. que <1á la 
. . l • -. ' • ~. '' . • • . • . -. f . • ,... . ... ' • ' 
propied,~d de las_ ~cciones nucv:J._s o .. de que siendo 'los ·pri¡nerQs a<;cio-
nl.stas.los 'primeros e'n':a~riesgar. su. propio c~pi·t~'¡'·rcsulta 'lóg~có 
~nfe:r.irics: -~1 _a~me;tto ·de ~ste capital repr~se;,tado .. i)or ~la-s · nuev~-~ 

' ' . • • 1¡ • . ' • • ' ' • ( l ' • • . 

as~i<?n~~ y_. P.?t: _f~_n.t?,-el ,der~ch~ .~. sus~ribit:l_a~-~~ _E~ -~?~S~~i~~.:_l~s 
nuf.!vas ::1c~io'ú~s déoen quedar viriculadas _al us_ufrpcto. ''' · " . ' 
· . ·bi~~)-~11·¿·.,11 -p~op~s1ción _·Jitillia~ c{~i .apattad0 __ pdm.¿¡.((de·i¡ al-f '4i 
d.~ la· ·r-ey· de Socied~<;les · .~qi-iiinas :"_«El ejerd~i~ de ·los demás de.:: 
rechos de socio correkP'·üh'&: ;atvo disposiCión éontrar.ia ae' los. Esta~ 
tiítos, . a 1 r.n.udo r propi~t~rió' de· ltis·~ icciÓneslÍ' -'.Y co'nÍo üÓ '•e's' "í>tobable 
~ie los' Estaf~tos. refiule~l una i:ñaféria I;articular, 'como' la· ·reférida 
a· 1~ rehi.:ióií inter~~ ú'súftu-~tu'aria', se atribuye 'e'ste dereého-·de"p'tc· 
·fer~,\cia al .n'udo pro¡}i'da~ió: · CoÍ1serva: este aen~~cho el· car~cter fa­
fultativi:.'· o~iginal;-·por.lor que ·si:.se deja de t1tili.zar"-~úeder hacerl0 
~{,usufrÜ~t'uar·i;; :én" ctÍ'yo 1'ca'so· taclbién· qtieaaíl afectai(Üs' nue\·d's 
atcion~s' '; 

1 

tlÍ1 . ifsi.ifrü'cto: "sulx-riiuuiér~rio,· "c'on' e]·"l<Íerecho·· a_: ''fetel1cf 
r~s ~!HColJa.(acciot~~s. a'·la eXlinción: d~l usufrútt() ¡;a.s"ta' que -'se le· a:])o­
be su cÓntra\ialor en' él n1Óínento de' la e-misión, formando "en cuánto 
a· ló deú{ás· uila· ui;ida~Fusi.lfr~ctu'ária. Si susc'rihi'ere ei nÜdo propi'e­
tat:o--'las'·accio;ics, ··c~nfo nó 'disfruta de los· dividendos; ·ti~·ne. ·éfe'rec"l-fó 
i. que ie: le 'abone"·por''eF frucl'Úaí-io el. interés lega\·.·oc ·fa su m~\ 

. . .. . . . . . ' .. .. . . 
desembólsada. · ... .- : ·· · . -; · . 1.: · . · ... .J . • ·-' ·: ; .' .• -: 

· '·-'Pud~--presenta·r~e: tina ··siti-í~cióir prevaiente al ·dercc:hó· -a~ ·sús~ 
cribir -)· ·¿5 la· a·e ,-~itdcr. él' ci.lpón·: ·'qnécht1do'·su··itnporte-rafecto :a·! 
-usufructo. '•. :: : ;. ... .- ·· ·. ': ·1· .·. -.. :_..- .- ".!L ...... 

' ' . . . ' . . . : • ' ·"!"' )... . . . !4! ' : :!..J . . 1 1. ' ,.. 
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te aplicable .a los dividendos pasivos ·de la·s acCiones no lioeuadas de 
la:sociedad ·anónima.·La uorma primaria está· en ·germen ·en la.ci-. 
tada Sentencia gel año 1947, a través de .. uná interpreta_ci6n .Jata 
del ·art., SOS--doctrina superada-, según· la cual correspbQdc·· aJ. 
propietario el. pago, de las contribuciones que se impongan direc- · 
tamente sobre, el capital, y de !a que deduc·e y. sient~: nSi al us.u­
fructuario .correspotideu, seg-ún .la Sentencia;· los f:~;utos de,. dichas 
nue~as·¡acci'oues y si pará ·adquirirlos ha sido p:reciso que ·el prqpi¡;:­
tano .·entregase determinada cantidad . en ·metálico, ,(:s '. c~nforn~.e · .. é\ 
toda equidad atribuirle aquella· obligación: .. ; que vi·eue a ·respo;;­
cier, en definitiva, al ·principio de :inadmisibilidad ·.d.el .euriqnecí· 
miento injusto sailtionado ppr ·diversas Senteifcias·. de ~ste ·Tribu­
nal»,· .confirmando el particular· del fallo recurrido, por el _que, se 
condenaba ai .. Usufructuario al pago del ·interés legal del dinero, .ad~· 
lantado por el nudo propietario para cubrir el pago de hf.,nueva. sus­
cripción de acciones.» 
-:- EnJel-·.segundo apartado del art. 4'1 -de la .Ley de 'Sociedades Anó­
nimás:! se: dice : • <<Cuando· él usufruéto recayere sobre acciones·. de 
:Sociedades'·no liberádas totalmente, 'd•usufructuario que desel: corio 
servat• suf derecño ·deberft efectuar e! pago ·de los· dividendos pasi::, 
vos; si~ perjuicio- de repetir contra· d ":mdo propidario ai iéinti'no 
del usufructo·. Si". el ·usufrúétmii-i.o iricum'pliere' esta obligación, la· 
soci"edad"deberá: admitir. el pago heclio por el· n~do .propietario!ll- Ha 
seguído··aquHa ley- el :principio más ··atnplio sentado' en -el :a:rt .. 510; 
qtie· aunque estábl~e por' un lado una 'uoblígaciónn de pago de' deu­
dás ajeiias, en realidad se inspiran en el sentid.o de defender 'l:i· úui­
dad def.usufructo uñiversal. En·ei·último ~aso, deberá abonar, tam. 
bi~n. el" fructuario intereses al propic'tario, pues ·él recibirá· los fru" 
tos aírmentados' por la aportación 'social ele aquél.·. , · ; ' . · · 

_g) ·,.Acciones liberadas.-EI apartamiento de a_ntiguas ·conc;~P;Cio­
ne's.·deri'vadas del üsufructo legal. debe· s_e~i.rs~· iguahnente ·c~a1~po 
se: trate· de acciones li.ber:ada~; pues Ja:, Sentencia de .14 :de mayo -P~ 
1929, siguiendó ·a la de '4 de junio de 1881 ;··l.as declaró frutos. ·. :, 

AUI1qué· fa'lta 'un "precepto "expreso,· siguiendo .las coordenadas 
· del ·usufruc'tó,· ·el capital_:..-acción nue\;a~--se· debe de adjudicar •:al 

DUdó propietario; y·.:el• usufrúctuario .ve .ampliado 'el objeto de; .S~ 
disfrute a la nueva' acción: A fa vista del art: 2.352 del nuévo Có: 
digo:·e'ivi!· italiano,· dice. 'llissr~f:ó, en la"; «Colación y reunión. fi~ti~-
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cía de acciones de sociedades» (RDP 1948) : (('De modo que es in·. 
dispensable que el usufructo se transfiera sobre el' precio o cuando 
la'·énajenación tuvo lugar a título gratuito, sobre el valor· del mÚ.' 

cado del derecho de opción. Pero llégado a es.te punto ·no. 'vemos 
cómo no cabe negar que el usufructo se extiende a la nueva acción en. 
casó de que, ·en lugar de enajenar el derecho de opción, lo utiliza' 
el .imdo 1)ropietario invirtiéndola en •una acción.»· Es' de: interés 
la . cita de tan conspi¡:uo autor por rectificar su anterior criterio: 
formalista,· a la vista' del texto· positivo, asociándose a h opinión 
de ASCAl\I-ci'tado extensamente. por. GARC'ÍA CÁN'fERO en .-\DC·,· 
l95z:_:.,., resumiendo aqu.él 's~ ·nueva postura : aTodas las razones 
expuestas han de' .abandonarse frente a la consideración dé que 'el 
usufructo de acciones es USUfructo de: acCiones sobre t\Da CUOta del 
patrimonio social", criterio de proporcionalidad qu·e ilustra ton otro. 
ejemplo análogo al anterion11ente citado· por· nosotros'. · ·· • .· 

. · li) !.iquidacit'ni de la ·sociedad anó11ima.-El valor· debe .d,e'• uti· 
liZar.se· lo indispensable. para .el usufructo, por. lo que a la liquida·· 
ción de un usufructo de accione.s de U: na sociedad· :an6nimá. deben: 
de ·devolverse el paquete n:cibi'do con los incrementos si los hubie· 
reti habido, preséindiendo de los valores que tuvi~tan en los m<r, 
mentos ·de· constitución o los de· la 'liquidaéión : taüto en m.ás, como. 
en baja,· .eri relación con·los ·de constitución:·del ·USufructo. Si· la. 
:-ealizacióri de los valores ·obedece a ·¡a: liquidaciót1 .de' ·la sociedad 
anónima, como señal'a URJA : uE-1 ·usufructo continúa. sobre la cuo·, 
ú totál de li~idaciót1' correspondiente a· cada. una de las .ac~iones 
llSufructuadas,··séa mayor. o .. ·ru.enor, el nominal ·de la ·acción:n El 
J;roducfo ·que .se 'obtenga queda vincúlado al. usufructo, dándosele, 
a falta de acuerdo';' d·tr.alo p're~'istó.:en el artJ 494· del,.Oódigo. 

· · ·30:· UsuFRÚc'fo EN SOCIEDADES i)E JU~SPONs.\-Bn.mAiY !.IMITADA. 
En la Je:y especia(de·:f7 de julio de 1953,. que diséiplina esta mate" 
!·ia, ··se con'tiéne una· réplicá de Jo dicho anteriormente para las so, 
cirdades ~in6úima~. pára' el usufructo ·de las participaciones en 'la 
sociedad qe respm1saliilidad. limitada, diciendo el art: 24: «En el 
taso· dé tisufn:icto aé participaciones· socia1es·, .la cualidad .de· soe.i~ 
reside en el nudo· pr'opietario. ·Pero ·el· úsufnictuario tendrá derech9 
i participar et('las•'ga:nancias ól:itenida's dur'ante el período de ·usií­
í'iúdo )' que se rej:mrtáti dentro del .mismo .. El ejercicio· de los. de-~ 
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más derechos de socio corresponde, s'álvo disposiéión 'contraria de 
la escritura social, al nudo propietario ·.de .las ·participaciones socia• 
les de que se trate.» ·Por lo mz'tta'tis. mutanrli. es aplicable lo 'ante: 
rior'mente sentado piua la sociedad· anónima. · · 

31. USTJFR1JCTO SOBRE. · us PATkiMO);JO MERCA.L\1'1L. a) Su 
conceptó.-Como decíamos, en e! art. 475 se puede ~er ·un atisbQ 
'del usufructo sobre el patrimonio :mercantil: Esta inducción, sin 
embargó,· no· facilita .más que escasos elementos de aplicación sobr~ 
el contenido de este derecho real, cuya realidad jurídica se impo!;!e 
admitida, salvando las' dificultades que·,presenta.· 

Si se me permite· 'la licencia de ·una .'hipótesis, diré qtie se nota 
cierto rezago eil la e\·olucióil. doctrinal de los mercantilistas, mien· 
tras'· que entre los civilistas éxiste uu clima· más favorable a ad!Qi· 
tir la hacienda mercantil. Fundo' esta hipótesis, sin ·cotejó :.de citas, 
·en la idea de que para ·los civilistaS. el problema¡ ·Ílo .sólo -es tangen­
cial, sino que .su visión estereoscópica ·les 'facilita· ·la perspectiva .de 
·su cóntenido, .que se .esfuma ·por su :falta .. ae relievé ,en. la ·realidad 
mercantil. .El arrendamiento, ~fr:ucto o ·hipoteca. maréan un din:. 
·torno ecouómic~. dando al patrimonio ,!a .con'ci:eción .objetiva .tie!=e­
saria, que no siempre se consigue superar, dentró del campo iner­
te o' constitutivo, cuando se condicionan. Jos ·.patrimoriiós' separados. 
La éoncisión civil que ··provoca 'el derecho• ·real da basé para -superar 
la dificultad objetiva'·y ·permite dar ~al .patrimonio mercantil u-n. con" 
cepto unitario· en ··correlación con· el usufruct0 sobre e el 'mismo: -- · 

·El aspecto' -subjetivo de ·la empresa ·mercantil refuerza e~ senti­
do· teleol6gico del usufructo, ·remarcadó por tin·.carácter .gen'uino de 
aqúélla': il aViamiento. definido .por' VnlANTE,;~·en ·su ':F,-arado ·de 
Deiecho llfercantil, ·COmo ala 'expectativa de ·ganancias .futúras, fQn­
dadas::en los dos grupos ·a·ñter.iores· de cosas ~ deiechos, ·Y espéciai­
·muite e·n el surtido de mercancías; en; el nomb.r-e, el·]rótulo o ·eiii­

blema' del establecimiento; len ¡Ja·. posición .·del clocal~ que' :sir.vé 'de 
·reclamo' a .}os antiguos j·. a }os "DUeVOS .c1ieiltes ·; en la • habilidad de 
los 'dependientes, en :las prácticas' tradicionales. 'de facilidad' ·crédi-
to, de ·pequeños"ser.viciOsD. · · -

!E·r espaldáiazo •legislativo·.a .la empresa niercantil,':qli~·:no ·~abe 
:Ya. desconócer ~eó ·el -usufructo, ·,lo 'Otorga ·la Jey de·: 16 ·.de. ·diéiembr.e 
de ·1'95'4 ·al ·reglá'mentanl'a rhipoteca··mobiliaria,. ~que 'pas~ ·a ·fener 
vigencia;· sirviendo .para ver desde ·la otra' orilla ·el' derecho ·real .que 

6 



778 ESTUDIO, DEL ·uSUFRUCTO 

aquí nos interesa: Se :dice ,en 1a Exposición de Motivos.: . «La .qi~ 
versa terminología· emplea9,a en; la -doctrina ci_entífica para .4,esig; 
nar la empresa, casa o ·establecimiep.to mercantil ; · las dif~rentes 
construcciones de la empresa, desde)as que consideran como .ente 
jurídico unitario al modo de una universalidad, hasta las negati· 
vas, que no admiten el concepto. unitario .. de la empresa~ y la espe­
cial; 'naturaleza de ·los·.elcmentos .qw? ·la integran, que·-son las· cues­
ti<:mes que han sido objeto·de muy detenido estudio· por la··evidente· 
trascendencia que tiene . para el desenvol vimientó ·de la hi po.teca. n 

A través de la·.per5pediva hipotecaria nos. formamos una idea de­
la empresa mercantil, ··que · .. con .solución ecléctica ·di:vide .al .objeto; 
c:)mprendiendo. en. el· an:- 211 dentro del· establecimiento : el ·nom­
hre comercial', rótulo del ·establecimiento, marcas distintivas ·Y de· 
más derechos dé propiedad· industrial e intelectual, y las .-máqui~ 
na·s, .mobiliario,·.utensilios 'y demás instru.mentos de producción ·y 
·de :trabajo. De ·forma voluntaria -¡)tiede extenderse~ la· hipoteca a 
las m·ercaderílls.'.yi.materias primas .destinadas' a la explotación,· en 
las: circunstancias ·que determina el art. 22, obligándosele a tener:­
las ·en ·cantidad. y va:lor igual o .!>Uperior al· que ·se haya ~determinado· 
·en· la ·escritura de hipoteca, concediéndosele al 'hipotecante un de-
reclio de inspección. · ,· ·~ · • ·:. . 
.. , Est:J. división nó se -señala en· ·e1 arrendamiento, por. lo ·coetáneo· 
·que· resulta:· el pago y ·entrega en el traspaso, .. a cuya gestación es 
·extraño él arrendador-el ~derécho de preferencia:. e·s 'posterior~; por 
lo que. se formó pronto uti concepto unitario ·del patrimonio mercaJI­
·ti-1, ·cuya causídica: ha·· sido -recogida por MuÑoi -CAMPOS y. CE· 
REZO 'CARRASCOSA~·en .la RDM ·de '1955, en un trabajo sobre- El cofz.-. 
·cepto·jurisprudenciaL de·Zv. emf>resa a· efectos de ai?'endam'ientos· .. En:­
tre· las Sentencias· ·citadas; por· su doctrina· y fecha·, es· pe· interés ·la 
·dé :26-<de'"~ayó·lde · 1914, ·en la que ·se· 'dice: aSin · qúe a ello obste 
h naturaleza fu.ngible de: los· bienes,., porque cónstituyendo ·el es­
·tableci'miento U:n· todo 'com'i-rCial' con diversidad de •géneros·, 'los ·exis­
tentes,· (rúe· se~ acre<:! ita· haber sido adquiridos--por ~la: ter~erista, vie­
nen ·a ._sust'ituir y. representar. ·a' los· qUe" priníitivat;nente' y -en, 'fecha 
no remota fueron base de su comercio.». Esta transmutabilidad det 
arrendamiento; sentado por da jurisprudencia,· éoincidé: 'con >la sub­

. ro'gaci6n real' que'· se ~defiende- con 'c:;¡.rácter· ·general en· el· usufi:"Uct? 
:y .. fündamenta.:igualmente · JoRDANO · BAREA·:·en el· Cuasi-usufructo 
·como· derecho de 'goce. sobre' ·cosa á.je1ia, diciendo.: u Al marido s61() 
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le cqrresponde el usufructo y la admil¡jstr~ción y está obligado a res­
tituir ·los mismos· bienes que hubiese_~ constit~do la dote, sit:m~ 
pre que subsistan sin haberse consumido o enajenado, o aquellos. 
qzie los hub-ieran sustiMdo (arts. 1.372. 1.159 y 1.370) ; sólo :lial­
tando. i~ cérpore es, cuando restituirá ~1 importe de la estimación 
(aj-.t. 1.372, apar.tado 1.0

, in jitze), y tal vez, aun mediante ésta; po­
dr~ devp1v,ér el tantumd~m-» El no traer la doctrina de la subroga~ 
ción real al usufructo voluntario ser~a r~sucitar el antiguo proble­
ma de ider.ti~ad,. incompatible con el d~stino de determinadas mer; 
~aderías, que _él .fructuario está precis~meilte obligado a vender y. 

sustituir,· con al-reglo· a· ias finalidade's de .. la empre?a en beneficio 
'de ~m~s titulare~!: ~iend~ ·esto-s $imples· rU:ovimientos por _líneas in~ 
teriores. . . 

· Dentro _·del usufru~to sobr:e una C:m.presa mercantil. ?e repr~du­
cén lás dos te'ndenci8s: la atomística,·· que ve sendos usufructos~ 
mio por. ·cada u.no 'él e los· bienes o clase. de. bi~nes, lo qtie obliga. a. 
escindir eJ objeto' fi-uct~ario e·~ Uft USUf~ucto v 'otro .cuasi usufruct~. 
La·· otra·· tesis ·aefi~nde la·· u~_idad patrjmqnal.- La primaria ~lució~ 
atomística' del usufructo ·trae la consiguiente hipertrofia del usu~ 
fructo iriegujár, que"'va- engrosando ·por ·las -nuevas realidá~es qÚ.e 
se inéorj)orai:; a: .. Ja vida-fructuaria, 'para rectificar' poste:riorme~te 
su ruilibo con ia const~wtc··histórica ªe que ·Jos _primitivos usu_fru~: 
toS iÍ'reguláies vuélven · ~ 'lra~és de '1<1. dod:rin3; · un.itaria al c;ierecho 
real, en''ev'itación de Jos' inconvenientes jurídicos y económicos qué 
provoca la iifstitüci6n que .resp~ñde af apelátiv~ de irregular. Co# 
ello el derecho vuefve ·.a· 'sú· concepcióri: primige~ia y ei concepto 
matriz ·del"·ustlfructo reci!ie al irregular;· que pasa a _<?ctq)ar un lú: 
gar conjunto en la institución. La concepción unitaria produce .. el 
cambio'· de conceptos ; . no ·se: trata d-e la devolúción . del tantum­
deti, ·sin'o de la integración de Jos bienes-que constitu};en el pattimó: 
nio ·en d_os ·grupos 7, los de· aquellos ·que''pO'r JSU' destino no vemil 
constitu}'en. el ·soporte· del derecho con. los 'elementos o partes fijas 
en· los que se asienta ·la empresa mércanti!,'-y las mercaderías ería'• 
jenables, no -consideradas individualmente . sino constituyendo . el 
acervo· mer_cantil. Sobre éstas tiene una· J>articulat:flexí6n. la obli­
gación de consel'Var, que de estát:ca se ha éonvertiao· en· dinámica:, 
como demanda el -~entido comercial que vitaliza a la instituci6n, im­
J)?niendo a_l fructuario .la obligación de vender.. Considerando ·ais­
la_djlmenJe-.eC.i!fS d-isponendi, es facultad· .domipical incompatible 
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coti el usufructo, pero ·la cou~epción unitaria salva el escolto," pues 
la veutá nó coustit.üye más que una parte del ciclo económico qul: 
se completa con fa ·obliga~ión ele comprar; sin· la ~ual se dilui~ía 
el patrimonio, y la:; ganancias (frutos) no ex:stirian:. El preceden· 
te ·lo encontr.amos en el usuf~utto sobre el ganádo; doúdc lieue lu~ 
gar la reposición 'natural ; aquí, por medio del instrumento jurídi­
co de 'la compraventa, se: produce el mismo fenómeno superador de 
la identidad, del que trataremos al hablar de: las facultades de ad­
ministración del usufructuario. Eu el ganado de labor se dió el mis­
mo tránsito, aesde el derecho romano a la d~triua francesa. 

Ei1 el usufructo de la hacienda mercantil .'coúfluyen ·.lós .princi· 
pios de unidad qU:e gobiernan a las dos instituciones que la int~­
gran: el usufructo y el patrimonio merc~ntil gravado .. La consi­
deración unitaria parece ser la. doctrina 'dominante en ~rancia, ca­
lificando COI,I~ y CAl'lT:\~T ·u·rzi.tarianllmt.e de usufructo de la Yz.a.­

cie-ncla a consecuencia ade la aplicación de la teoría de la subroga­
ción real a 't'ítulo. twivc1·sa/. .. Ahora bien, en l.as universal'iklades 
de este .género las cosas adquiridas en lugar de las que son enajena­
das o q>11.sumidas se subrogan a ellas de pleno derecho, ocupan el 
lugar dejado .vacante con los mismos caracteres jurídicos de las co­
sas desapare~idas... La consecuencia prá~tica es que el usufruc­
tuario tendrá derecho a disponer ·de las primeras materias y de .las 
mercadedas con la única obligación de reemplazarlas a medida. que 
se consuman ; el derecho del propietario se extenderú ipso i11 re .a 
las mer~an~ías y materias nuevas qu,e han subrogado a .aquellas .que 
el usufructuario dispusoD. Estudia RocA SASTRE La s·ubroga~ió-n ·real. 
en RDP., 194~. 

Esta es· ·la etapa que ·ha de completar el ciclo jurídico desde .la 
doctrina atomística a la ·integradora, materia pr~ñada de ·dificulta­
des y en la· que es difícil afirmar soluciones concluyentes, cuando 
HEDF.MA·NN, en -Cinc-ue1t.ta años de ~.ñgencia del. C6digo cWit alemát1 
(RDP, 1950), dice: aEl 'desdoblamiento de un •conjunto. de bienes 
en .partes individualés se presenta de modo espci:ial ·en ·el usu"fru:c~ 
to (Cód. civ. esp., ·art. 467 y ss). En este punto afirma expresa­
mente el B. G. B. : El 1'sujrt1cto sobre el pat1"imonio ·de u.na per­
sona sá'/o puede estableúrsc ob~eniimdo ·el ustl-fruétuario el 1~<s'lifruc­

tp de T10s di~stintos bienes q·t~e integran. el patt·útwn<ií> .1 !T"a.mbi&l ,~u 
ci>te punto se 'ba· producido :un ·r.ambio importinte que en- todo ca'so 
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no ha.alcanzado plen~l madurez jurídica. La empresa se ha infiltra­
do en el .Derecho civil como concepto jurídico índependíer¡te proct;~ 
dente del, IDlPJdo del comercio y de la industria. -Ahora bien·:· ¿ ql!é 
ocurre cuando uua grau empresa obtiene contractualmente el· u su· 
fructo de unJ. empresa m~nor? Se ~plantean aquí al jurista much~s 
cuestiones de Jas que nin¡nt~a qued<;~ reglam~ntada en la Codifica­
ción de 1000. Por ejemplo: ¿responderá la ~ran empresa por las 
deudas de ·Ja peqqeña ·ya existentes al pactar el usufructo? (deu­
das anteriores) o, al qmtr~rio, termin~do el usufructo-pactado por 
tiempo determinada:-, ¿habrá de a~umir la pequeña empresa· qi!e 
ai ·iíberarse del. usufructo_ ha recuperado ?U indep~p9en~i!l las deu· 
das que se originaron durante la vigenci(l. d~l usufructo? ¿Quién so· 
portará· la carga i~~sitiva en el interregno? ¿ Tepdrá que velar 1¡¡ 
gran empres~~.po,r t:;l honor-'-el buen pomqr~~de la _empres~ USl!" 

fructuada conservando cuidadosamente SU? métodos ·co111erciales,_ es 
decir, mantenienqo J_\1; ~radic-ión? Esto no. es sino un ejemplo de 
cómg ·han irrumpido uu~vos aspectos en _e! dominio del viejo BQB. 
Tales f~nómenos nada tienen de común con l\}s acosl!~» (re$) qe la 
Codificación de 1900.» Pai:te .. HEDEM.-\N~- del BGB ·que sólo regl;¡" 
!n<~nta el- usufruc~o !ega), ~1 ·que lla!Jla sqbre un patr~monio, ,~ el es­
tuqio d~ los demás puntos ~a de diferírse C0'1 relación a terceros, 
a los momentos : __ <:le c<;>nstitu~ióp ; t;l ck las obligaciones 9~1 nsu., 
f~<;t~ario;. su~· rel~ciones cqn t~rceros '· ,o . al de liquidación del. 
usufructo, donde será Óbligado abordar estos problemas, referidos a 
cada uno de los momentos o aspectos de la vida fructuaria. 

11 

· b) ·Snstancia.--La concepción unitaria del usufructo de una 
il¡tcienda mercantil borra y anul¡:¡ .c;omplet~upentc_ el concepto ~e con· 
su.mipilidad o no de los objetos· que· la") ntegran. J;.,~ :aqstracción que 
supone esta unidad hace que .c;l concept_o ma.terial ·se mediatice en 
predominio del espiritual en el ·que· de?taca el· s_entido teleológico 
¡x>r la .vitalidad que envuelve la explotaci(m de tod(l_ en¡presa indus· 
triql·o mercantil, que oblig~ .. y este ·es el carácter más saliente <;le! 
que c~erivan todos al _ejerc-i,cio regular 'de( comercio o·de la industria, 
rccogiqo por-el ~rt-. 2.555 de1 nueyo Código ciyil it¡¡,liano. 

La s~stancia queda subyacente en la reunión de bienes ·y dere­
chQ!" que ·forman la· empres~, compu,esta por los. elementos corpó:" 
reo~ y- derecbol? no en;:¡.jenables qu~ 5irven d. e !?oporte a la explota· 
ción y por· las merc~dería:; destinadas para la tJ;ansformación o la 
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venta, pero a éstas no se les puede corJxh·eizar ; obedecen a ·las coor: 
denadas de la empresa aun· cuando se vendan individualmente, ·y 
él sentido unitario de la misma quita toda reminis~encia de identidad. 
El tantumde·m puede ser una simple coincidencia ~on la· finalidad 
comercial, pues no se da por los cambios de temporadas, varia­
ción de ·artículos; modelos, etc:, 'sin que por_ ello sea distinta },t 

naturaleza del usufructo, que no claudica en irre.gular: . 
El ·concepto de sustanCia se ·hace aquí de forma más acusada, 

Cin.unstancial, por el <liham.ismo que se ha de imprimir· a· una· par­
te del patnmonio merc~ntÚ ; de otra fonria. nel 'propietario' resul­
taría perjÚdicado, dicen CoLIN y CAPITANT, pues a la terminación 
del usufructo la clientela habría desaparecido, y la sustancia de la 
ci:>sa habría 'perec~-do». La solu'ción· unita~ia · e~ ita también los 
inconvenientes de la atÓmística que identifica, éomo· dice JoRDA­

NAJ nla hacienda ~on.la mercadería,¡ y sé quitaría el carácter me­
diato que tierien las ganancias: La venta no desin~gra a la haCien­
da. No :considerarlo· así ~s un daltonismo que mira a un solo as­
pecto de las obligaciones} por 16 que sustancia de la cos~ constitu­
ye. el conjunto de bienes que se otorgan en usufructo· forin~ndb· ·nna 
unidad, y que el usufructuario está obligado a movilizar, de ácuer­
do con las normas del propieta.rio ~nterior y los· usos mercantÚe.s, 
para poder aprov~har hasta la extinción del derecho los benefi­
cios regulares que la· empresa proporcion~, y devolverla' en condi­
ciones prósperas. 

e) Fn1tos.-El concepto comercial o industrial de ganancias 
ofrece menos· di\ficÚltades que la· d6termiloación del jiurídico d.e 
frutos. Aquel concepto económico debe ser· el preponderante y el 
que determine Ja· detraccióÍ1 de los fruto~ poi: la varieda!i' de f~cto­
res que deben deh~~minar una prudente· explotación, como amdrti­
zaciones de capital, renovación obligada Cle 'los elemento~ de la 
producción, cuya. prudent~· pÜnderacióu, ·a falta de acuerdo previo, 
deben determi.narse siguiendo los ·usós del constituyente y práética 
mercantil. Problemas que et1 la mayoría. de los usufructos; por ser 
de naturaleza· vidua1· y nudo' propietarios los hijos, carecen de im­
P?rtancia jurídica. Tomamos de PI.ANIOr,'·y :RrP_ERT ·las si.guien.~~ 
f•ormas : aEl usufructuario tiene derecho a· los beneficios de estable~ 
cimiento} considerados como'frutos civiles: Pero ·su der.echo preset~: 
fa una ·doble limitación : en primer ·lugar tiene ·la obligación ·de 
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eff'ctuar. )a¡:; amortizaciones ne~esarias en cuauto respecta al mate­
rial, por tener, según vimos, que conservarlo y: renovarlo; ade111-ás, 
puede quedar obligado a descontar una porción de los beneficios para 
cons.eryar }' desarrollar un fondo de reserva, si tal fuera el uso .del 
propietario del ~stablecimiento, ya que, de acuerdo con el ar.t. 578 
del Código civii; el usufructuario ha de conformárse al modo de dis-
frute establecido por el propietario.» · · : 

La dificultad se manifiesta en la eficacia de estas liquidaciones 
parciales, realizadas sin intervención de! propietario y que habrán 
de revisa~se y analizarse, en su conjunto; a h terminación del usu­
·r.ucto. Si bien rio es incompatible el. que con. caráctér definitivo, 
cuando la· explotación sea directa, se le asigne al usufr-uctuario, ·por 
analogía con lo dispuesto en. el art; 494, -una ·suina por gastos· de 
administra_ci<?n; ú que puede. ser fijada, a -:falta de acuerdo, judi­
cialmente. · · .: . _ · ... , 

32. UsuFRUCTo DE LA PROPIEDAD :JNTEr;ECTUAL-. a) A nteceiJen· 
'tes 'de ésÚi l~y,.:_:Ad~ie~e al dereclio·moderno i:sta>nueva manifesta· 
ción patrimonial, a caballo d~ la imprenta, .qtie .le concecle·la corpo· 
reidad necesaria para el ·ejércicio del· derecho. Se -debe. nuestra· Ley 
de Propiedad ·Intel~tual a· und proposición de Ley ·que; éntre- otros; 
firmara DANVII.A CóLLAno, por lo que' sus op-inio.nesireflejan·ei·pensa: 
miento 'de la época, siendo también comentarista dé;•iá:misma.-Avi, 
lÓran sus ·cita~ 'el que; p0stefiorment'e; su condición' de ·liistoriador le 
J!evó a la Real Academia de 1~ Historia. Dice ·en su obraiLa pro-/Jie­
i/,;,d intelectual: a Los descubrimientos de la imprenta ·v de -Améric~ 
señalan ·e~ España un momento hist6rico en que un~ gran reina, 
gloria de su _patria y de su siglo, ennoblece. eJ. tronó' español ·-y: abre 
ál tale~Itá' el camino que·inútilmente•le habían negado H!s. preocup3-
(.¡or\.es absurdas· de tantos siglos de·ignÓr~1nc~a. ·Úna pt:agmática dada 
en Toledo en 1480 (le\- 1 •, tít. 15,! libro18·.":·i:le -la Novísima Recopi· 
1aci6n),· satisfaciendo .la· necesidad--de· legislar ·sobre··obras del espí· 
fitu; reco~d~ba qu~ «co~~iderando. los. rey'es, ~~ gloriosa rnemoria·, 
cúanto era· provechoso a estos sus·•rei.nos se trajesen libros de otras· 
partes para que con ello los hombre~' ·se :hiciesen letnidos ; quisieron 
y ordenaron que de los libros no .se paga!'{alrabala, e:Xención que 'se· 
extiende al almojarifazgo, diez~~; p~rtazgo ·v demás· derechos.-... ;. :Y 
en otra pragmáti_ca, ·dada en J'oledo ~n 8 ·d~·julio de :f502· (ley ·1 :!', 
"título 16, íd.), en las cuales· prohibieron l.a impresión e i~troducci6n· 
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-dé ·libros sin licencia ... La glori-a ~taba .re_servada a Carlos I.ll, que 
.siguiendo los patrióticos· consejos de Jo_vellanos y Floridabl.anca, se 
anticipó· a su época ... Mandó; por Real ¿rden de 22 de mar,zo de 1'76.3, 
que de áquí en·. ad~lant~ no ;e concediese'~ nadie. pri-vilc~io exclusi­
\;Ó para imprimir liqro alguno sino .al mismo,, ~u~or que '~ h~biese 
<::ompnesto .... ; por ·Real orden dc.20 de: octubre de 1764, primera dis­
posi~ión legal legislativa español.a qu,e reconoce el derecho ~e propie­
dad ·intelectual, que los privilegios concedidos a los autor:es no se ex­
ti'nguiesen: por su. müerk.» Todo esto forma también parte_ de la ex-
posición de la referida: pr<?posición. de ley. . 

'Esta incipiénte. propiedad, ame:olada por la Revol~ci6n f~ance­
sa que .también la proclama, toma .los caracteres d~l derecho d,e pro­
piedad al propio tiempo consideróla TURGOT de_ ·sagrada e impres­
cindj~le. Este es el carácter· que distingue a. la ley, pues como se 
dice en la citada exposición a las Cortes : oSi la propied~· que los 
autores ticne:n sobr~:: las obras ~o:r?. tan respetada y sagrada como ase­
guraba ante la representación· nacional, siendo justo_ q11:e las . leyes 

' . 
amparasen esta propiedad, un alto sentido de· justicia obliga a con--
siderar la propiedad literaria como una verdadera. prop.\~.dad y. a no 
sancionar. que aquella' propiedad degenerara en un vergadero .usufruc­
to·.desde el moment~ que se· le atribuye una existenci~ ~emporal y. 
pasajera.» Por ello, itistituía el artículo 5.-0 de la ley .especial de 10 
de enero de 1879: «La· propiedad intelectual se regirá por el. dere~ 
cho. común sin más·limitacione~.qt~e las·impuest~ por la Ley», prin­
cipio ,que signe la proposici6n -í1ltirpa del <;trt.·.429: ((En los casos no 
preVistos ni resueltos por· la, dicha le-y especial se aplicarán -las re­
glas generales establecidas ·en este Código para la propiedad-.» De 
aqüí los caracteres antagónicos de esta· propiedad refleja ; p~opied,~d. 
temporal. Un tributo a aquella c¡;>ncepci6n es que la prolonga ~chen~. 
ta: años, término más dilatad.o que el concedido por las legislacio-. 
n'es fQráneas,· que se tuvieron a la vista. 

·A la primitiva naturaleza t~rritori-al ha seguido ·la necesidad de 
~lormas internacionales que aúnan concepciones distintas ·de. este de­
recho, en el-que es: difícil ~ncontrar unanimidad de .opiniones, y bas~ 
te indicar la diversidad de nombres que predican su distinta natu­
raleza. «Esta denominación de propiedad intelectual,. dice Esi'ÍN Ct\­
NOVAS en·. su Manual: de Derecho ci·vil, corriente en nuestras leyes, 
J?-Q 'es usada· por otras legisla¡::ione~ .. ; así, .en la .frantes~ .!le hab,la de­
prbpiedad- literaria y. art.rstica ; .en . ht alemana, del cJer~cho,. ~le .a;utor·,, 
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y en la inglesa, de reproducción", y en cuanto a la distinta Natllra.­
leza Jurrdica de los .derechos inte7ectuales, es el objeto 9e un tFabajo 
de RoDRÍGUEZ ARIAS en la RDP, 1949. 

b) Usufructo de este derecho.--El laberinto doctrinal todavía es 
mayor cuando sobr~ este proceloso qerecho hay ·que crear u~ usufrnc­
t.o.· :Si la propieda.d literaria ya es -atacada en su esencia por las 
doctrinas personalistas, sobre· el concepto de· una. propiedad corpó­
rea, al que nos hemos de traf?.spor:tar a través de la ficción, de «Cor­
poreizar» t:1 dere-cho absoluto y temporal originario, llamándosela 
por algu.no:; propiedad inco~poral. A construir sobre este dere(.'ho 
real de disfrute los frutos ci.viles, serán, por ~1 contrario, las utili­
lidades .que proporcione, 110 la obra del autor, sino su representación 
corporal: copia, reproducción, etc. 

alnvestigar la verdad en ·sus elementos más simples», aconsejaba 
GoETHE, y siguiendo esta nonna cambiamos de frente. El punto cru­
cial de .es~ e usufructo Jo podemos . encon,t~ar en. la natlll'aleza de la 
transmisibili(bd . de los .derechos ente ,integran el haz ·jurídico .. -El 
apartado 2,0 del.§ J .069 del BGB, dispone : uNq podrá constituirse 
el usufructo. sobre un derecho· que. _no sea cedible.» Si a todo dis~ 
frute ajeno del derecho· de ,propiedad _int_e!ectual le damos ei trata.~ 

rnieryto de ~sufructo, como consecuencia de ser un derecho derivadQ 
de una pmpiedad e?'I~Ínelltemente temp01·al~ cegamos el campo·:-! las 
cesiones de eslos derechos que·parece·que debe de ser la regla, siendo, 
el usufructo la excepción. A éste llegamos por la vía normal del lega­
do, pues en. la transmisión .por herencia .se· sucede en los. :derechos. 
en el momento de la defunci6n del causante o ·veint_icinco años des-. 
pués, cuando. la propiedad- hubi~re .sido. cedi,da a u11 tercero. La re­
ferenci~ al legado del artíc1.1lo.,6. o dt"da ley es fruto, según .DA~VJLo\,. 
de una. ~rrata: de imprenta, que ar~meuta así:· (IPor consiguiente,. 
la sustitución de la palabra alegí.tim-Os». con la de u legatarios», que: 
por prin,tera vez se lee en la Gaceta; ~6lo,puede proceder de. un error 
de copia, pues de-lo contrario quedarían eliminados los· herederos 
legítip10s, ya que los legatarios forman parte 9e la sucesión testa­
m.elltaria»., ·que limita el. art. 41 del Reglamento, aprobado por Real 
decreto de 3·de .septiembre de 1880, al J¡nedel:o 11ecesario. · 

Elimi.qando !os tí~ulos de cesi6n y concretados a los casos· de dis-, 
frute vitalicio por. ·un extraño, sin entrar en .. ios detalles sobre ,este 
prpblema de .califi.cación; la. rel:¡tción. e1~trc el. propiet:uio o· sus he-: 
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"rederos J' el usufructuario· ha de nace.r cuando la obra esté ~n el co­
'mercio y ·debe inscribirse la'· cesión fructuaria en el Registro espeCial, 
pero la transmisibilidad sólo"'puede alcánzar; puestó que se trata de 
uu derecho complejo, a aquellas partes que sean enajenables y no a 
las que b ley o la naturaleza del ·derecho impidar~ su transmisión. 
· '· La régulación del derecho usufructuario· puede . presentarse .. en 
'forma, n:o recogida por' la: jurisprudencia, de qu'~· el~usufructuar'io 
Se encargue de la publicación, 'de calificacifnY dudosa por la hiper­
trofia· que supondría c}é la obligaci6n- de conservar. Por ello, limita­
mos el supuesto a q~e la publicación e~té realizada, bien por el a·u­
tor o por un tercero, editor. En cste.caso,' el derecho de'disfrute.te­
c_ae de 'forma mediata:' sobre ·la propiedad intelectual,. pero de forma 
inmedi'ata sobre el contrato de edición, correspondiéndole al fruc­
tuario la participación que hub~ere correspondido al dueño sobre 
cada uuo de los ejemplares q~1'c se· ~riajenen: · · ~ · ' 

. . 

e) Sust.ancia.-Sobre una propiedad ·sui gcneris se"puede consti­
tuir u~ usufructo sui g-ene1·is, lo' que determina algunas car.acterís­
tic~s· especia\cs. El :~~pecto cr~matístico·, materiallzado el 'derecho, 
fué el' supuesto en el que se plasmó el 'germen fecundante dé la ·pro­
piedad liter_aria y. artística. Este ciclo jurídico está' terminado 'y se 
ini-cia otro' en el que poco a poco 'va recortan~o el campo del dere­
ého incorporal,· con perfiles personalistas: ·retorno ál ··punto de 
origen, al intelecto que le dió vida al derecho. · 
.... La lev'marca·la lÍ!iea venal como la facultad de accderiJa pro-

~ . 
piedad en todo o en p'arte;>' en la ley franéesa de 1793, o la de adis-
póner ·de ella a su· .voluntad», en frase del art: 428 del Código civil, 
aun cuando en realidad de los .derechos'· que implica la propiedad· 'in­
telectual ·no todos son transmisibl~s;. y 'los que; lo 'son, no alcanza~ 
vigencia mús állú de los veinticinco años después. de la ·muerte dd 
autor, con limitadas reservas, como la facultad de publica; 'obra's 
completas~ pues desde .la iniciación de está legislación espe~ial va 
aumentando la presión docti:i~al' que sujeta· la disponibilidad, agru­
pándose todas estas limitaciones de origen· personalista en eP nuevo 
concepto de El dcrcclio moral de los· autMc:S, estudiado'por.PÉREZ 
SERRANO en· el ADC, 1949; que encue:'nh:a su apoyo eil los acuerdos 
de los· Conveniós de Roma de 1928 ·:.: el de Bn.i.selas de 194~. : · ·.; 
' 'Este derecho cn evolución marca una tendencia "a la defensa de 

la integrid::1d de la nropiedad, en su cohc~pción intelectual, de la ·que 
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se derivan como. ~órolarios la 'facultad de reeditar o prohibición de 
nuevas publicaciones s_in intervención del· autor, y aun la drástica 
de recoger una tirada,: claro es que con obEgaciói1 de indemnizar. De 
todo ello se infiere el sentido restrictivo c~n que se habrá de interpretar 
toda, cesión, )· de!']~ro <lel haz jurídico no considerar comprendidos 
inás- m'edíos de di-vulgáción que e.gucllos autorizados o expresamente 
mencionados en el ·acto de ·disposic'i6n_ Dentro de este marco, tenien­
do en cuenta 'el mimetismo jurídico de} usufructo, las solucioi1es ·ha· 
brán de acoplarse, en _cada momento, a~ grado de t.volución ~lcanzado 
por el dereclio matriz para d'eterminar. e!' concepto de sustancia: 
- - ' • l ' • ·_ • ...··' • ' 

d) Frutos.-Los disfrÚtes- de la propiedad intelectual están- re­
presentados p~r los derechos del autor, que teniendo ef carácter· de 
frutos civiles se gobiernan por sus leyes. Cuando éstos se perciben 
de forma inmediata, no existe diücuÜad ;-'pero la variante 'de formas 
de disfrute; que en algún caso tienen caracteres 1is1w1-ios, o -la difi~ 
cultad en la forma compleja: de que la e~lición ~de una obra se haya 
h~cho por el autor, obliga a seguir en estos casos el criterio de VF.­
NI!:ZIAN,' que desarrolla ampliamente,· en· que 2.tribuye · lá perce¡}ción 
por separación·~- Estimo que la aplicación' del criterio.-.de indivisibili­
dad~uand'o sea .pertinente-,· recoiiocido ¡)OP el art. 1 i d.et'.Décreto· 
ley de 26 de julio de 1929 para la propiedad industrial;"podtía acla­
rar muchas isit.uacione~ de inmediatividad, ·con criterio distint;. 'al 
caso en que ]a relación' jurídica esté mediatizada por otro contrato, 
como cuando e~ista un contrato de edición en que el editor esH· obli­
gado a 1iquidar at' u~ufructuario los derec-hos 'de autor en· la's fechas 
fijadas. · · : · · 

:33.' ·USÜJ<'RUCTO DE: T.A PROT'IF.DAD. INDUSTÍU:\1.. Esta propiedad, 
mc.Jio h~rmana de la intele~t-ual, es más moderna ,; nace con· carac­
teres -~nálogos a 1~ última~ Así lo eñtiende D.\L!\-lAS~s. ai decir : · aEn 
cuanto··; la co~stituéi6n del usúfr~cto ~obre este derecho, eL proble­
ma es de m'ás fácil 'soltlción· qu'c an-ter-iormente en lo reláti'v;· -:~ la 
propiedad int'electual, porque· ést~, como· 'dice 1~ generalidad ·de 
los autores, ofrece- un aspecto per~onal mucho mfts intenso; 'v·l; -i~~·: 
dust6a1 en todas ·sus' manif~staciones parece·má.s bien pr:-.'ducto dél 
medio». P.or esta razón su tra~1smi~ibilidad ofrece muchas: dud1t~ 
El Dt;:recho vigente reconoce de_ una manera clara el carácter alíe-· 
nahle y patrimonial del derecho de patentes, c'tc. Si hie·! por h u~i-
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iida~ del invento mismo declara que utoda concesiú·1 .~1e patentes, 
marcas, modelos, dibujos, nombres comerciales,, rótulos .de, es.t~l:le­
cimientos y películas cinematográficas, será in4ivisible en.,cuanto al 
objeto,, procedimiento, prqduct.o 9 resultado qu~ 1n~l:)ies~ -servido para 
su otorgamiento, sin perjuicio d:.! las cesiones que por voluntad del 
cesionario, o' por precepto de la ley, pueda reaÍizarse d,e los dere­
chos y aprovechamientos garantidos para la expresada conces10m 
(art. 11 del R. D. ley de 1929), elevad,o a l~y- por la de 19 de sep­
tiembre de 193.1. 

Estas razones de similitud, que per~iten 1~ ·constit~ción qe los 
derechos reales sobre la misma, se refuerzan por el criterio de an~­
logía sentado en la ley de 16 de diciembre d~ .1954, que regula la 
hipoteca. mobiliaria, y cn:1ndo to9os o parte de estos bienes formen 
parte 9el acervo mercantil, c:1 usufr-ucto del patrimonio ante~ior­

mente estudiado será d derecho básico, f]UC gobernará la relación ju· 
rídíca subordinada, de los elementos garantidos en la propieQad in­
dustrial y que se comprendan en la empresa: 

·3,4 .. VALORACfÓN DEr, USUFRTJCTO .. Se cncuent_ra superada_ por la 
doctrina la ·an~ítesis producida· entre calificar al us_ufr)lc~o comq pro­
piedad. limitada,_ o- el considerarlo como un fraccion_~mjento. de ,la, 
propiedad, reminiscencia,. en este caso, del . concepto· de pars do­
mini correspondiente al Derecho romano clásico (D. 7, 1, 4, en con­
tradicción, entre otros,: con el D. so,· 16,. 25): Sin embar-go, esta 
dOctrina tiene el atractivo d·c los conceptos primarios, de los que 
dice COHF.N .. en" 1 nt1·oducci6-n a la lógica: «El hecho de que las 
metáforas expresen la percepción primitiva de las cosas, junto ~o~· 
una parte de concepto indiferenciado, }es proporciona una fuerza 
emotiya d~ que carecen otras proposiciones más elaboradas». Nq es, 
pues,· extt;-año el que Jos .romanos sufrieran :esta influencia..-, cuyo. 
reflejo quedó sentado en el D. 7, l, 6, 1 ,. que dice: «También se. 
constituye el usufructo en el juicio de partición de herencia,,. y en 
la divisi6n de la cosa,eomún, si el Juez adjudicare-a uno la propie­
dad y al otro el usufructo». Influencia que se pierde en la codifi-, 
cación, bien prohibiendo este medio de neación del. usufructo, como­
lo hace la proposición segunda del art. 2:818 del C6digo argentino,. 
o. si111plemente el sistema· de. silenc;iarlo, que es el seguido por el 
Código_ ~;:;pañol.. 

La· e:'\pansi~m ele la doctrina de la.,di,~isión de P?deres. hacía de·. 
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dinar el pri nc¡pw romano de división, pues al Juez le corresponde 
declarar, pero no crear el derecho. Al propio tiempo que agonizaba 
el principio de división, renacía y vivificaba a las leyes fiscales, que 
de ·~1 partían jJara la distribución del impuesto entre las parte;; in­
teresadas en el usufructo. Se dispuso de esta forma en Francia, p¡¡r 
la ley ele 22 de Frimario.del año VII, diciendo PLANIOL: aEs ne­
cesario para la f>ercepción del dere<:;ho de transmisión evaluar el usu­
fructo y la nuda propiedad y fijar el valor dé! usufructo a forfait 
en la mitad del valor de la propiedad. Se llegaba así a 'tasar de más 
que su ·valor real y se daba al usufructo un falso valor. La iey de 
25 de febrero de 1901 (art. 13) ha modificado esta regla y ha hecho 
depender el \"alor ele! usufructo con relación a la edad del usufruc· 
tuario, que es lo racionab>. La influencia de aquella antigua paridad 
se ·percibe ·en algu.uos comentaristas franceses, que establecieron el 
pago por mitad, de algunas cargas. Se ha superado por la jurispru­
dencia, que adm.ite la 1'aloTllción sabjct.Í-;,!a, resumida por este autor 
al estudiar 'las dotia~iones entre espo:;;bs. . 

Al elaborarse nuestro C6digo se habb eliminado Ja ·injusta igual· 
dad, pues el principio fiscal que gobernaba. cntqnces había estable~ 
cido otras proposicí()nes más equ'itati\:·as. F.l art. 5•.0 de la .ley de 
25 de septiembre de 1882, reproduciendo ia anterior de 31 de di­
cienib~e de ·1_881, que ca~biara ei anterior si?tema, estableció: «.El 
impuesto recae sobre el yalor éle l.os "bienes y .derechos sujetos ~1 
mü~mo.--El de los primeros se establece con relación al precio de 
venta, y el de. los segundos con relación a 'las reglas siguientes : 
l.a El derecho de usufruáo, él de la nuda ·propiedad :,; los dt; uso 
y habitación, el 25 por 100 del ,-alor de la fineá..-~.a En IQs usu­
Irncto's de carácter general c~nstituídos por testamento, abonar[¡ el 
usufrilctuarió el 25 por 'tOO, v el !rudo propietario .el 75 por· !00 rqi­
tante, hasta ·cómpietai- 'el de~e9ho corréspondie~te a la sucesión ·en 
sU: caso, con ·arreglo a la tarifa coni'prendida en' él .art. ? .. o~ ; por este 
caminb d~ la proporciona'liaad se llega· a las ·flexibles escalas ·?!ÚÍ7•iles 
objétivá's, fijadas con arreglo a 'la edad de! titu)ar del derechÓ real 
vitalit:ió. ·. .' . . ' ' 

Se ·lía· querido ·~·e'r, tanto en algu~a expresi6n episódica de nues­
tra jurisprudencia como ei1la Ley de B?ses; un·tributo a la doctrÍ~w 
-roman·a del ·pars uom'ini, didé'n'qose c;;n 'la ·Base XIT : «El .. ~sufructo, 
eÍ USO 'y ·}a ;bábifac'ión. S~ definirá'u y regulárán COmo limÚacione~'i 
i1el dominio ·:v 'for1llas de su div-isió11u. 1:!1 duplicidad de conceptos 
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y la. forma~ión históri~a no autorizan para adscribir a nuestros le.­
gisladores a aquella trasnochada· doctrina. Era copia literal la Bas~ 
de la nÚ111ero ·x.r de las formuladas en 1885 por FRANCisco SrLVELA; 
que pasó sin. discusión pqr los Cuerpos colegisladores, y tanto FAL7 
CÓN, c;omeptar(sta de la.s mismas en su opúsculo Ld fiiLum legisl.a~ 
ci6,n ci'V'il,. como. el polem.ista f.!(ucrus ScAEVOI.A, entre los posteriore~; 
no, vieron.· .m,ás que una . cu~stión de.' sistemática; la sep~raci6n 
c'on. las se'rvi~um,bres prediales un:·aa·s en m-1estra anterior legisla-: 
ción. Die<;>. este .último : « De.dÚcimos, pues, en. resumen. de. todo 1~ 
e:-¡.puesto, q\JE; ~1 ~.sufru.~to, ·uso-y l~abitació.~ SOT), ante todo, lin1ita: 
ciq'!te.s ~el dq;11i~zio .y formas: d~ _sn d.ivisi6n, con1o, para. evi.tar cual" 
quicr c!asc .de duda resp~cto al particular; h~ce cónstar la Base XII 
d!= l_as .. !lue anteceden a nuestro Código ;:iviln. En .consecuencia, es.te 
p_lerm_asmo,· aJ _pri~1er concepto limitación 'del dominio, no tenía más 
que el. signo lit~rarip 'que dejan todas las disposiciones de transici~11, 
La Base en este. ~aso estaba sustancialmente desarro1h1da en los dos '' . . (•:. ' ,. ' . " 

primeros libros presentados ant~~iormente al Senado por .i}LONSO 
M~.RT'ÍNE~,· .quedan~~-incqmplida 'en su última p~;te, .que n:tandaba 
mod.ifi~ar e~ .«algunos importante~ e.xtren}os pÓr :l\)s· principios de 1~ 
p\}blü:idad y de .la inscr\pción contenidos. el1 la legi;slación hipoteéar:i~ 
novís\man, de cuyo.:émnplimiento se ~ncargó: al Subdirector de.Re­
gis,tr9s -~; ·del.Notariad0~ Brt::NVENIDO Ül:lVER, cu:ya ponencia· no. fu~ 
ac.ept,ada por. la Con{isión pe .Códigos, por lo qJl,e quedó el ~qdig<? .~ 
falta·.~~ concordam;ia con la Jegislación hipotecaria; la que se adap.· 
tó mucho· ;:mtes e.11 U-ltramar que en la .Península· al· C6~igo civil, 

.. De fonnp. sist~mática.r~chaza el Código el principio de ·Pars do­
J1ú'ni ~n ~tras .aplica~i~nes', ·en la colación,, donde lo·venía: estudian­
<Lo la doptrina"ita,Üát1a, y es también .. expresamente. contrario al mis· 
mo el .. uúrp.ero·~.~· del art. 820, que· .di~pone: a Si la. manda con~is; 
t\er.e e~ 1,111 · ~sufruc~o. q. renta vitalicia cuyo valor se tenga por 
superior . a la parte. di~ponible, los herederos poqrán escoger ent~e 
cumplir lp.·_ ,disposició~ ;testament.a~ia o entr~ga~ ~1 l~gatario .la part.e 
d~ la herer:;~ia .~e '9u~. p~ía pis poner .libreme~te el testado~».· ·E~t~ 
tomado este precepto del art. 649 del anteproyecto, en el que;. se.gún 
su port~VIJZ· ¡ «Lf)~ legata,rios q~l usufructo o, de la 1renta yit~licia no 
P,)lede11 quejarse,-;pués. se les da· todo aquelio ·de que pudo P,isponer 
e!. testadqr·; ·l. os ·.herederos forzo~o~ · t~mpoco' .p~~d~n. quej~rse,· pu~~ 
_qu<r SQ,J;l libres ~nJ ejec.l,lt\l,r .~a disposición si ,cre~n q.l}e. ';10. es .i~o{~cip,­
s~ .y,1 1t·~esi~va, P· _~n r~e~plazafla;_, ct;dic-~ldo. la.)?a!te .. di:>P,On~b\e, ~i 
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creen lo, contrario,---;-Si, por ejemplo, se lega una renta vitalicia -a 
una pe-rsona de edf!:d.avanzada y de salud achacosa, es probable que 
la renta vitali~ia, se extinguirá pronto, y los _h~rederos ·tienen in~ 

t_erés_.en d~rla.-Si, po¡; el·contrario, el legatario esjoven y robusto, 
de modo que puede dársele·-una vida larga, ta! vez convendrá a los 
herederos cederle la porción disponible y librarse del pago de la 
rc:nta». _Estos problemas de proporcionalidad· resueltos ad· libitum 
por -los herederos· se .plantearon· por FEBRERO con ·relación a la valo­
.raci6n del. usufructo •UJíiversal concedido ·a: la '·uiuila, e'n concurrencia 
con la legítimá--de' los hijos. La contimli!ción de· estos estudiüs, dado 
io avanzado de Jos trabajos de los italianos, podría;. siguiendo un 
unánime sentir, ampliar los derechos del cónyuge yiudo en la le­
gislación castellana', cuya pequeñez llega a la inconsecuencia de 

cd.stiga~·.a lá vi~da prolífíéa .. ·. 
En resumen, el valor y proporcionalidad no es fundamental en 

el usufructo, pero es inevitable en muchas ocasiones desde ULPTANO 

d tener que evaluarlo. ~n relación con la Ley Falcidia, D. 35, 2, 
68, se tuvo necesidad de a~eptar las tablas de vida de aquél, conce­
diendo como vida probable hasta los veinte la de treinta años, lími­
te que disminuía hasta los sesenta años, pasados los cuales era 
cinco el multiplicador de la renta. Los progresos de las matemáti­
cas y la demografía sirven de base a escalas de vida para el cálculo 
de la prima de los seguros, que han permitido objetiviz01· el riesgo, 
pero el lc<arácter p·ersonal del usufructo .) el arcano que supone la 
vida humana conceden un amplio margen a los Tribunales o a Jos 
interesados para practicar cualquier tipo de liquidación, cuando ésta 
fuera pertinente. La escala de derechos reales se abre camino en el 
Derecho procesal, y aun en la Ley de Expropiación Forzosa, aunque 
este supuesto esté reglado por el Código civil, pero el régimen subje­
tivo es el prevaleciente en el campo ci&·il, como ha sentado la Senten­
cia de 5 de noviembre de 1913. al decir : aEI C6digo civil, en defecto 
de reglas procesales anteriores a su publicación, dispoTJe como regla 
fija el importe efectivo numerario de la cuota vidual cuando no exista 
acuerdo entre los interesados, sea fijado por el Tribunal, cuya apre­
ciación, como cuestión de hecho, no es impugnable en casación, a 
menos que se demuestre el error evidente. Si bien puede ser criterio 
racional tomar como tipo de valuacicn~ del Hsufructo el que establez­
can las leyes fiscales, sus preceptos no p:.1cden estimarse infringidos, 
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porque son· i·ndepeildieútés de los sustauti.vos. re&iuladores de l:ues· 
tiones particulares .en· la esfera del Derecho· civil,' ex·presámente so­
metidas, en este caso, a la facultad del juzgador», y la de 13 de .abrii· 
de 1~56 declara: «Si' bien las normas administrativas no sirven en 
principio para gobernar las relaciones civiles, se utilizan frecuente· 
mente como normas ·complemeittarias del derecho· privado, ·y otras 
veces marcan una •Orientación que llena lagunas de la legislación 
común cual ·acontece con el Reglamento de Der~chos.reales, en pun· 
to a la capitalización' del usufructo, sobre todo .mientt:as no se ofrez· 
ca al juzgador otro criter'io o procedimiento de valoración' más justo 
y más aoecuado:)) . . 

1' 1 t' 
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